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I. REFERENCIAS NORMATIVAS DE LA PROGRAMACIÓN 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.  

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas  

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

II. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 

(PLANES Y PROGRAMAS, TIPO DE ALUMNADO Y CENTRO): 

 El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de 

Sevilla, abarcando una amplia extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La 

denominación genérica de Pino Montano siempre ha estado referida al conjunto 

residencial que se extiende al norte de la SE-30 como una amplia unidad externa a la 

ciudad consolidada, que con los años ha ido ocupando mayor extensión. El servicio de 

estadística del Ayuntamiento de Sevilla daba para el año 2017 una población de 32151 

habitantes en toda la Barriada. Sin embargo por la situación de nuestro Centro, interesa 

considerar los barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los Carteros (1011), 

y San Diego (4353), de donde procede buena parte de nuestro alumnado. Todos ellos 

son barrios con distintas fechas de construcción (más antiguos los últimos), y 

composición social distinta, aunque dentro del carácter popular de todos ellos.  



 

 

 

El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m
2
. Se 

encuentra distribuido en dos edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas, 

aulas específicas y talleres, aulas de informática, biblioteca, salón de usos múltiples, 

gimnasio, departamentos, sala para el AMPA, pistas deportivas, despachos, secretaría, 

cafetería y una antigua casa de ordenanza, a la espera de ser acondicionada para aula de 

educación especial. Durante sus primeros años de existencia, el Centro, uno de los 

primeros de barrio de la ciudad, fue un referente educativo y cultural para una población 

adolescente muy influida entonces por el ambiente reivindicativo de los años de la 

transición política. El Centro se convirtió en un espacio de acceso a la cultura, de 

ciudadanía activa, y de promoción laboral y social, dado que los estudios de 

Bachillerato servían de palanca para la Universidad. El profesorado del Centro se 

estabilizó y formó una plantilla estable que dio un tono académico elevado, que 

consolidó una imagen de prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. La 

aplicación de la LOGSE y las leyes que la sustituyeron, con la extensión de la 

escolarización obligatoria, los cambios en los objetivos, contenidos y metodología y la 

atención a un alumnado diverso y distinto, obligó al Centro a una difícil adaptación, 

que, aún así, mantuvo un perfil muy relacionado con la promoción académica de su 

alumnado a estudios superiores, a diferencia de otros Centros creados entonces en la 

zona, que surgieron más relacionados con la formación profesional y con la reforma.  

En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su 

plantilla y pugna por hacer convivir el desarrollo de las nuevas finalidades y 

metodologías de la educación con el rigor académico y las necesidades del alumnado 

que requiere de compensación educativa y otras medidas de atención a la diversidad. 

Para ello, ha venido recibiendo la colaboración de ciertas entidades externas tales como 

Fakali, Unión Romaní y Fundación Secretariado Gitano.  

 En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes, 

en su mayor parte componentes de la plantilla fija. Se trata, pues, de un profesorado en 

general estable y experimentado, si bien en los últimos años se ha venido 

incorporando profesorado en situación de provisionalidad (comisiones de servicio 

principalmente). Ello, unido a numerosos procesos recientes y próximos de jubilación, 

hace que se esté experimentando una importante renovación, que va a continuar en el 

futuro cercano. 

La plantilla del PAS, también en su mayor parte estable y de larga trayectoria en 

el Centro, está compuesta por 5 limpiadoras, 4 ordenanzas y 3 administrativas, aunque 

en los últimos años hemos sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que estaban 

vacantes. 

El alumnado matriculado supera los 700, distribuidos en 25 grupos durante el 

curso 23-24: 2 líneas de 1º ESO, 3 líneas de 2º, 3º y 4º ESO, 2 líneas de cada curso de 

Bachillerato (modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias 

Sociales), 2 grupos de 1º y un grupo de 2º del Ciclo Formativo de Formación 

Profesional de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un grupo de cada 

curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Animación 

Sociocultural y Turística, dos grupos de ESPA (uno para el Nivel I y otro para el Nivel 

II) en la modalidad de semipresencial, dos grupos de Bachillerato para Personas Adultas 

en modalidad semipresencial (uno de Ciencias y Tecnología y otro de Humanidades y 

Ciencias Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, contamos con dos grupos 

de Diversificación Curricular (uno en 3º y otro en 4º ESO). La jornada lectiva se 

distribuye en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno de tarde, de 



 

 

 

15:00 a 21.30 horas, a la que acuden el grupo de 2º FP GM, los dos grupos de FP GS y 

todas las enseñanzas de adultos. 

Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres que 

de mujeres, diferencia que existe en todos los cursos a excepción del Ciclo de 

Animación Sociocultural y Turística, que se hace muy destacada en el Ciclo de  

Sistemas Microinformáticos y Redes. El total del alumnado con Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo es ahora mismo algo superior al 10 % de los 

estudiantes matriculados, habiendo 54 escolarizados en ESO y Educación Especial y 33 

en Bachillerato y Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 20 

estudiantes de Compensación Educativa, 19 de los cuales se encuentran matriculados en 

la ESO, concentrándose principalmente en el segundo curso (9 alumnos/as) y en el 

primero (4 alumnos/as).  Gran parte de este alumnado vive en la barriada conocida 

como Los Reyes Magos y proviene de familias de etnia gitana residentes allí desde un 

antiguo asentamiento en la zona. Por lo que respecta al alumnado con necesidades 

educativas especiales, hay 23 en la ESO (5 en 1º, 6 en 2º, 4 en 3º y 3 en 4º y los 5 del 

aula específica) y 17 en las enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional, 

concentrándose 9 de ellos en 1º de Sistemas Microinformáticos y Redes. En toda la 

ESO hay un total de 16 alumnos/as que presentan dificultades de aprendizaje, 

concentrándose la mayoría (9) en 3º ESO. En el resto de enseñanzas, son 13 los 

alumnos/as con este tipo de NEAE, 9 de los cuales están matriculados en 1º de Sistemas 

Microinformáticos y Redes. Por lo que respecta al alumnado con altas capacidades 

intelectuales, 7 de los 9 de la ESO se encuentran matriculados en 3º ESO, 1 en 2º y otro 

en 4º. En Bachillerato hay un total de 6 alumnos/as de este tipo (4 en 1º y 2 en 2º). El 

alumnado extranjero es poco significativo, salvo en las enseñanzas de ESPA 

(especialmente en el Nivel I), donde hay un número elevado inmigrantes, 

primordialmente de países africanos. 

 Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en 

el desarrollo de diversos proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales 

los siguientes: 

Planes permanentes: Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales y Plan 

de Igualdad de Género. 

Planes plurianuales: Plan de Compensación Educativa, Unidades de Acompañamiento, 

Organización y funcionamiento de Bibliotecas Escolares, Transformación Digital 

Educativa, Erasmus+ (Escolar, Formación Profesional y Educación Superior). 

Planes anuales: Forma Joven en el ámbito educativo, Proyecto de Innovación Educativa 

“Descubrimos la Edad Media”, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz, Prácticum 

Máster Secundaria, Prevención de la Violencia de Género, Más Equidad (Inclusión), 

Programa Fénix Andalucía, Investiga y Descubre y PROA Acompañamiento Escolar. 

 

A. La modalidad semipresencial 

La enseñanza semipresencial a través de las TIC para Personas Adultas ofrece 

nuevas oportunidades de obtener la titulación y cualificarse a aquellos individuos que 

no pudieron, por distintas razones, hacerlo en su momento, entendido este compromiso 

educativo como requisito básico para la construcción de una sociedad de la información 

y del conocimiento sustentada esencialmente en la formación de todas las personas. Este 

modelo de enseñanza pretende ser una herramienta de inclusión social en una sociedad 

de la información y el conocimiento que facilite la autonomía y la toma de decisiones 

personales, académicas y profesionales para que, asumiendo responsabilidades, el 

alumnado adulto pueda trazar proyectos vitales adecuados a sus intereses y capacidades. 



 

 

 

Esta oferta formativa debe configurarse como una vía facilitadora del desarrollo 

de los objetivos y competencias claves de cada etapa y, por tanto, para la obtención del 

Título correspondiente, adaptándose a la heterogeneidad de situaciones personales y a 

las características sociales, laborales, familiares y psicológicas que presenta el alumnado 

adulto al que va dirigida. De hecho, sus principales ventajeas residen en la posibilidad 

de atender demandas educativas insatisfechas por la educación convencional. Las 

ventajas a las que alude la mayoría de las personas que usan este método, es la de poder 

acceder a este tipo de educación a pesar de no disponer de suficiente tiempo debido a 

motivos personales o de trabajo permitiendo la organización del tiempo y conciliando la 

vida familiar y las obligaciones laborales. 

Se establece un proyecto educativo especialmente dirigido a este amplio 

colectivo, que contempla la modalidad semipresencial para responder con eficacia a los 

condicionantes y posibilidades que ofrece la educación de personas adultas en 

Andalucía. Esta modalidad de enseñanza se basa en la presencia parcial del alumnado 

del centro educativo. 

Esta modalidad de enseñanza se impartirá mediante el uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación, con un sistema basado en el seguimiento del 

aprendizaje del alumnado a través de la plataforma educativa Moodle adaptada a tales 

efectos por la Consejería de Educación y por la propia labor del profesorado de las 

distintas materias. 

Nuestra enseñanza a distancia se va a caracterizar por los elementos siguientes: 

 

Separación física entre profesor y alumno a tiempo parcial. 
En la enseñanza semipresencial, el profesor está en un horario considerable físicamente 

separado de sus alumnos, y el contacto se puede realizar por medios audiovisuales e 

informáticos. 

 

Uso masivo de medios técnicos. 
Esto permite superar las dificultades surgidas de las fronteras del tiempo, de tal manera 

que los alumnos pueden aprender cuando quieran. Este uso masivo también trae consigo 

una serie de inconvenientes, que deben ser tenidos en cuenta. Los mayores son la 

necesidad de un conocimiento fluido de la plataforma, de los instrumentos que la 

componen y la inevitable aparición de dificultades de tipo técnico. 

 

El alumno como organizador de su propia formación. 
En la enseñanza semipresencial, es el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo 

y decidir su ritmo de aprendizaje. En definitiva, el alumno debe ser mucho más 

autónomo, y se les exige una mayor autodisciplina respecto a los alumnos presenciales. 

 

Tutorización. 
La labor de tutorización se convierte aquí en fundamental, ya que va mucho más allá de 

la simple tutoría de la enseñanza presencial. Es necesaria una intervención activa y 

permanente del profesor para evitar el potencial aislamiento que puede tener el alumno 

en esta modalidad de aprendizaje, al eliminarse la interacción social física. 

 

Aprendizaje por tareas. 

El núcleo del trabajo desarrollado por el alumno pretende ser la tarea, cuya realización 

se convierte en objetivo inmediato por parte del alumno, que intentará resolverla usando 

los distintos materiales propuestos 



 

 

 

 

III.GRUPOS DE ALUMNADO Y NIVELES EDUCATIVOS. 

 La presente programación va dirigida para este curso académico 2023 – 2024 a 

los siguientes grupos de alumnado y a las asignaturas anexas relacionadas a 

continuación. 

 

NIVEL ACADÉMICO CURSO ASIGNATURA 

   

E.S.O. 

E.S.O. 

2º 

2º 

Educación en Valores Cívicos y Éticos 

Atención Educativa 

E.S.O. 4º Aprendizaje Social y Emocional 

E.S.O. 4º Atención Educativa 

BACHILLERATO 1º Filosofía (adultos-semipresencial ) 

BACHILLERATO 1º 

1º 

Filosofía 
Proyectos Transversales de Educación en 

Valores 

BACHILLERATO 2º Historia de la Filosofía 

BACHILLERATO 

BACHILLERATO 

2º 

          2º 

Psicología 
Proyectos Transversales de Educación en 

Valores 

 

Departamento de Filosofía 

Imparten materia en este Departamento los profesores:  

                                               María Catalina Romero Díaz   

                                               Julio González Espejo  

III. INTRODUCCIÓN A LAS PROGRAMACIONES DE 

SECUNDARIA. 

ASPECTOS GENERALES. 

B. Situaciones de aprendizaje 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias 

específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías 

didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello 

es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los 

centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con 

autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones 



 

 

 

de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con 

estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo 

aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el 

aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo 

de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las 

necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de 

los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones 

deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos 

saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes 

tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo 

que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la 

resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción 

y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 

formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben 

fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 

democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los 

retos del siglo XXI. 

C .Competencias clave y descriptores operativos 

1. A efectos de este Real Decreto, las Competencias Clave del Currículo son las 

siguientes: 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 

escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a 



 

 

 

los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 

último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o 
sentimientos de forma oral, escrita, 

signada o multimodal, con claridad y 
adecuación a diferentes contextos 

cotidianos de su entorno personal, 
social y educativo, y participa en 

interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa, 
tanto para intercambiar información y 

crear conocimiento como para 
construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, 

escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación 

a los diferentes contextos sociales, y 
participa en interacciones 
comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, 
como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y 
valora textos orales, escritos, 
signados o multimodales sencillos de 

los ámbitos personal, social y 
educativo, con acompañamiento 

puntual, para participar activamente 
en contextos cotidianos y para 
construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y 
valora con actitud crítica textos 

orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y 

profesional para participar en 
diferentes contextos de manera 

activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y 

contrasta, con el debido 
acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o más 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 
utilidad en función de los objetivos de 

lectura, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista 

creativo, crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta de manera 

progresivamente autónoma 
información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de 
los objetivos de lectura y evitando 

los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de 
vista creativo, crítico y personal a la 

par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas 
a su progreso madurativo, 
seleccionando aquellas que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio literario como 

fuente de disfrute y aprendizaje 

CCL4. Lee con autonomía obras 
diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como 

cauce privilegiado de la experiencia 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la alumna… 

individual y colectivo; y moviliza su 
experiencia personal y lectora para 

construir y compartir su 
interpretación de las obras y para 
crear textos de intención literaria a 

partir de modelos sencillos. 

individual y colectiva; y moviliza su 
propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales 
para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para 

crear textos de intención literaria de 
progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la gestión 
dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las 

personas, detectando los usos 
discriminatorios, así como los abusos 

de poder, para favorecer la utilización 
no solo eficaz sino también ética de 
los diferentes sistemas de 

comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando los 
usos discriminatorios, así como los 

abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales 

o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 

perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias 
para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 
mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en 

las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 

lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 
convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, 
además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a 
necesidades comunicativas sencillas 
y predecibles, de manera adecuada 

tanto a su desarrollo e intereses 
como a situaciones y contextos 

cotidianos de los ámbitos personal, 

CP1. Usa eficazmente una o más 
lenguas, además de la lengua o 

lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de 
manera apropiada y adecuada tanto 

a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la alumna… 

social y educativo. educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, 

reconoce la diversidad de perfiles 
lingüísticos y experimenta 

estrategias que, de manera guiada, 
le permiten realizar transferencias 
sencillas entre distintas lenguas para 

comunicarse en contextos cotidianos 
y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, 

realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en su 
entorno, reconociendo y 
comprendiendo su valor como factor 

de diálogo, para mejorar la 
convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la 

diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo 

personal como factor de diálogo, 
para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 
métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 

perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 
diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación 
del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos 

y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el 
fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto 
social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación 

de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 

deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 

Descriptores operativos 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 

el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, 

algunos métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea 
algunas estrategias para resolver 

problemas reflexionando sobre las 
soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, 
y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento 

científico para entender y explicar 
algunos de los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, confiando en 
el conocimiento como motor de 
desarrollo, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, 
planteándose preguntas y realizando 

experimentos sencillos de forma 
guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento 
científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, 

utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando 

la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud 
crítica acerca del alcance y las 

limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 
proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o 

modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en 

equipo un producto creativo con un 
objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y 

resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes de 

algunos métodos y resultados 
científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y veraz, 
utilizando la terminología científica 
apropiada, en diferentes formatos 

(dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolos…) y aprovechando de 

forma crítica, ética y responsable la 
cultura digital para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes de 

procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 

resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa 
y en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 

aprovechando de forma crítica la 
cultura digital e incluyendo el 

lenguaje matemático-formal con ética 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 

el alumno o la alumna… 

y responsabilidad, para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones 

fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el 

medio ambiente y los seres vivos, 
aplicando principios de ética y 
seguridad y practicando el consumo 

responsable. 

STEM5. Emprende acciones 

fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente 

y los seres vivos; y aplica principios 
de ética y seguridad en la realización 

de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, 

crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, 
para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 

interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y 

la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos 
digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 

bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en 
internet y hace uso de estrategias 

sencillas para el tratamiento digital de 
la información (palabras clave, 
selección de información relevante, 

organización de datos...) con una 
actitud crítica sobre los contenidos 

obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de 
manera crítica y archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora 

contenidos digitales en distintos 
formatos (texto, tabla, imagen, audio, 
vídeo, programa informático...) 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno 

personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la alumna… 

mediante el uso de diferentes 
herramientas digitales para expresar 

ideas, sentimientos y conocimientos, 
respetando la propiedad intelectual y 
los derechos de autor de los 

contenidos que reutiliza. 

estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o 
proyectos escolares mediante el uso 

de herramientas o plataformas 
virtuales para construir nuevo 
conocimiento, comunicarse, trabajar 

cooperativamente, y compartir datos 
y contenidos en entornos digitales 

restringidos y supervisados de 
manera segura, con una actitud 
abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información 

mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de 

manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, 
para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con 
la orientación del docente, medidas 

preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la 

salud y el medioambiente, y se inicia 
en la adopción de hábitos de uso 

crítico, seguro, saludable y sostenible 
de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta 

medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible 

de dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de 

soluciones digitales sencillas y 
sostenibles (reutilización de 

materiales tecnológicos, programación 
informática por bloques, robótica 
educativa…) para resolver problemas 

concretos o retos propuestos de 
manera creativa, solicitando ayuda en 

caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones 

informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles 

para resolver problemas concretos 
o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por 

la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo 

sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica 
la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, 

aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo 

largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender 



 

 

 

a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 

contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las 

demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de 
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 

abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 
el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las 

propias emociones, ideas y 
comportamientos personales y 

emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de 
tensión o conflicto, adaptándose a 

los cambios y armonizándolos para 
alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus 

emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos 

y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes y los principales activos 

para la salud, adopta estilos de vida 
saludables para su bienestar físico y 

mental, y detecta y busca apoyo 
ante situaciones violentas o 
discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para 
la salud relacionados con factores 

sociales, consolida estilos de vida 
saludable a nivel físico y mental, 

reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones y experiencias de las 

demás personas, participa 
activamente en el trabajo en grupo, 

asume las responsabilidades 
individuales asignadas y emplea 
estrategias cooperativas dirigidas a 

la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente 
las perspectivas y las experiencias de 
las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el 
trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades 
de manera equitativa y empleando 

estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del 
esfuerzo y la dedicación personal 
para la mejora de su aprendizaje y 

adopta posturas críticas en procesos 
de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones 
sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información 
y para obtener conclusiones 

relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto 
plazo, utiliza estrategias de 
aprendizaje autorregulado y 

participa en procesos de auto y 
coevaluación, reconociendo sus 

CPSAA5. Planea objetivos a medio 
plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación 

para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 

el alumno o la alumna… 

limitaciones y sabiendo buscar 

ayuda en el proceso de construcción 
del conocimiento. 

conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas 

puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente 
en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 

conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los 

valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a 
los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 

problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de 
vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación 

Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 
el alumno o la alumna… 

CC1. Entiende los procesos 

históricos y sociales más relevantes 
relativos a su propia identidad y 
cultura, reflexiona sobre las normas 

de convivencia, y las aplica de 
manera constructiva, dialogante e 

inclusiva en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas 
relativas a la dimensión social y 

ciudadana de su propia identidad, así 
como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la 

determinan, demostrando respeto por 
las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades 
comunitarias, en la toma de 
decisiones y en la resolución de los 

conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos 

democráticos, los principios y 
valores de la Unión Europea y la 

Constitución española, los derechos 
humanos y de la infancia, el valor 
de la diversidad, y el logro de la 

igualdad de género, la cohesión 

CC2. Analiza y asume fundadamente 
los principios y valores que emanan 
del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, 

participando en actividades 
comunitarias, como la toma de 

decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 

el alumno o la alumna… 

social y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

género, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre 
valores y problemas éticos de 
actualidad, comprendiendo la 

necesidad de respetar diferentes 
culturas y creencias, de cuidar el 

entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a 
cualquier forma de discriminación o 

violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas 
éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones 

sistémicas entre las acciones 
humanas y el entorno, y se inicia en 

la adopción de estilos de vida 
sostenibles, para contribuir a la 

conservación de la biodiversidad 
desde una perspectiva tanto local 
como global. 

CC4. Comprende las relaciones 

sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y 

adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible 

y ecosocialmente responsable. 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital 
dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los 

conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 
para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el 
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear 

ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 

procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 
aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 

tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 

empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 



 

 

 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 

básica, el alumno o la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos 
que afrontar y elabora ideas 

originales, utilizando destrezas 
creativas y tomando conciencia de 
las consecuencias y efectos que las 

ideas pudieran generar en el 
entorno, para proponer soluciones 

valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y 

oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de 
su sostenibilidad, valorando el 

impacto que puedan suponer en el 
entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en 
el ámbito personal, social, educativo 

y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y 
debilidades propias utilizando 

estrategias de autoconocimiento y se 
inicia en el conocimiento de 

elementos económicos y financieros 
básicos, aplicándolos a situaciones y 
problemas de la vida cotidiana, para 

detectar aquellos recursos que 
puedan llevar las ideas originales y 

valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y 

debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando 

conocimientos económicos y 
financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una 

experiencia emprendedora que 
genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones 
originales, planifica tareas, coopera 
con otros en equipo, valorando el 

proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a cabo una 

iniciativa emprendedora, 
considerando la experiencia como 
una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de 
creación de ideas y soluciones 

valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, 

para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y 
de valor, considerando la experiencia 

como una oportunidad para 
aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone 

comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 
sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 

creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 



 

 

 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 

ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de 
que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, 
el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los 

aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y artístico, 

comprendiendo las diferencias entre 
distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente 

y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por 
las especificidades e 

intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del 
patrimonio, identificando los medios 

y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las 
caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza 
con autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios 

y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las 
caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma 

creativa y con una actitud abierta e 
inclusiva, empleando distintos 

lenguajes artísticos y culturales, 
integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y 

desarrollando sus capacidades 
afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio 

de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio 

cuerpo y desarrollando la autoestima, 
la creatividad y el sentido del lugar 
que ocupa en la sociedad, con una 

actitud empática, abierta y 
colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma 

creativa con diferentes medios y 
soportes, y diversas técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para elaborar 
propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza 
con creatividad diversos medios y 

soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, 

social y laboral, así como de 
emprendimiento. 



 

 

 

C. Principios pedagógicos 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 

2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

responderá a los siguientes principios:  

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 

clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al 

organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado 

de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas 

orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 

que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias 

clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 

sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 

recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 

todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 

mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad 

de vida.  

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el 

alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que 

ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que 

respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el 

acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando 

principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad 

plural en la que vivimos.  

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, 

su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad 

de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la 

pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía 

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del 

currículo.  



 

 

 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de 

cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 

 

             Educación en Valores Cívicos y Éticos 

2º ESO 

 

1. JUSTIFICACIÓN 

La educación en valores cívicos y éticos constituye un requisito necesario tanto para 

el ejercicio activo y responsable de la ciudadanía como para el desarrollo de la 

autonomía moral y la personalidad del alumnado. No hay duda de que estos dos 

propósitos se encuentran relacionados entre sí, en cuanto no es posible un ejercicio 

activo y responsable de la ciudadanía democrática sin un compromiso ético personal, 

libre y fundamentado con determinados principios y valores. De ahí la necesidad de que 

toda educación cívica o en valores esté traspasada por ese ejercicio reflexivo y crítico 

sobre la moral individual y colectiva que representa la ética filosófica. 

En términos generales, y de acuerdo con los objetivos educativos y el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica, la formación en valores cívicos y 

éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes, así como 

los valores que permiten al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y 

cultural, afrontar cuestiones éticas fundamentales y adoptar una actitud consecuente con 

el carácter interconectado y ecodependiente de su vida en relación con el entorno; todo 

ello con el objeto de poder apreciar y aplicar con autonomía de criterio aquellas normas 

y valores que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica. 



 

 

 

La materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos supone un mayor nivel de 

profundización y desarrollo de los cuatro ámbitos competenciales fundamentales en 

torno a los que se organizaba, como área, en la Educación Primaria. El primero es el del 

autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía moral. El segundo atiende a la 

comprensión del marco social de convivencia y el compromiso ético con los principios, 

valores y normas democráticas que lo rigen. El tercero se refiere a la adopción de 

actitudes compatibles con la sostenibilidad del entorno desde el entendimiento de 

nuestra relación de inter y ecodependencia con él. Y, finalmente, el cuarto, más 

transversal y dedicado a la educación de las emociones, se ocupa de desarrollar la 

sensibilidad y la conciencia y gestión de los afectos en el marco de la reflexión sobre los 

valores y los problemas éticos, cívicos y ecosociales. A su vez, cada uno de estos 

ámbitos competenciales se despliega en dos niveles integrados: uno más teórico, 

dirigido a la comprensión significativa de los conceptos y cuestiones más relevantes de 

la materia, y otro más práctico o instrumental, orientado a promover, desde la reflexión 

crítica y el diálogo argumentativo, conductas y actitudes acordes con aquellos valores 

éticos, cívicos y ecosociales que orientan la convivencia. 

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa con 

cada una de las cuatro competencias específicas y han de entenderse como herramientas 

de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la 

adquisición de aquellas. Los criterios de evaluación tienen un claro enfoque 

competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos del aprendizaje, lo 

cual exige el uso de instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos 

contextos y situaciones de aprendizaje. 

Los saberes básicos de la materia se distribuyen en tres bloques. En el primero de 

ellos, denominado «Autoconocimiento y autonomía moral», se trata de invitar al 

alumnado a una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como 

persona, promoviendo la gestión de sus emociones y deseos, así como la deliberación 

racional en torno a los propios fines y motivaciones. Este ejercicio de 

autodeterminación exige, naturalmente, afrontar algunas cuestiones éticas de relevancia, 

como las referidas a la autonomía y la heteronomía moral, la voluntad y la construcción 

del juicio moral, la práctica e identificación de virtudes y sentimientos morales y, en 

general, la reflexión en torno a los valores, principios y normas que orientan nuestras 

acciones como personas y ciudadanos. A su vez, para entender el peso que la reflexión 

ética tiene en nuestra vida, conviene que alumnos y alumnas pongan a prueba su juicio y 

capacidad de criterio afrontando aquellas cuestiones que afectan más directamente a su 

vida personal, como las vinculadas con la autoestima, las relaciones afectivas, la 

libertad de expresión y otros derechos individuales, la prevención de los abusos y el 

acoso, las conductas adictivas o la influencia de los medios y redes de comunicación. 

En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y democracia», se 

pretende que el alumnado comprenda la raíz social y cultural de su propia identidad, 

reconociendo así el poder condicionante de las estructuras sociales a las que pertenece. 

Para ello, ha de comprender ciertas nociones políticas fundamentales, identificar y 

valorar los principios, procedimientos e instituciones que constituyen nuestro marco 

democrático de convivencia, y afrontar de modo reflexivo y dialogante la controversia 

ideológica en torno a las normas y los valores comunes. Toda esta tarea de asimilación 

debe contrastarse en el diálogo sobre los problemas éticos más acuciantes (la situación 

de los derechos humanos en el mundo, la desigualdad y la pobreza, la igualdad y 

corresponsabilidad de hombres y mujeres, la violencia de género, el respeto a la 



 

 

 

diversidad y las minorías, el fenómeno migratorio, la crisis climática, etc.), así como 

mediante la implementación de procedimientos y valores democráticos en el entorno 

escolar y cotidiano del alumnado. 

Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible y ética 

ambiental», se persigue, a través del trabajo interdisciplinar y el cultivo del pensamiento 

sistémico, una comprensión básica de aquellas relaciones de interdependencia, 

interconexión y ecodependencia que determinan la interacción entre nuestras formas de 

vida y el medio social y natural. Esa tarea comprensiva es el requisito para emprender el 

debate ético alrededor de los grandes problemas ecosociales que marcan la agenda 

mundial (la degradación del planeta, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, 

etc.), así como de aquellos objetivos, alternativas y hábitos de coexistencia sostenible 

que puedan asegurar la pervivencia de una vida humana digna y justa en armonía con el 

entorno. 

Finalmente, tanto la aplicación de los criterios de evaluación como las distintas 

actividades de aprendizaje deben estar metodológicamente orientadas en función de 

principios coherentes con los valores que pretende transmitir la materia. De esta manera, 

se invitará al alumnado a la participación activa y razonada, al diálogo respetuoso y la 

cooperación con los demás, a la libre expresión de ideas, al pensamiento crítico y 

autónomo, al respeto por las normas y valores comunes, a la mediación y resolución 

pacífica de los conflictos, al desarrollo de estilos de vida saludables y sostenibles, al uso 

seguro de las tecnologías de la información y la comunicación, y a la gestión asertiva de 

las emociones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio. Y todo ello se 

realizará procurando integrar las actividades del aula en contextos y situaciones de 

aprendizaje que sean significativas para el alumnado y estén integradas en la vida del 

centro y de su entorno, de forma que, a través de todas ellas, se promueva el desarrollo 

de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con los retos 

del siglo XXI. 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes 

en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 

mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su 

Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las 

características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, 

configurando así su oferta formativa.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en el ejercicio de 

su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas 

educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 

ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de 

acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de 

educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 

aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 



 

 

 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 

2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en 

la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las 

necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo.».  

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo 

de 2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación 

didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 

del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan 

asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la 

concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de 

evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos 

elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios 

pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

2. Objetivos de etapa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 

2023. la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización.  



 

 

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y 

de las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 

andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 

conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 

la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 

medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del 

conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como 

comunidad de encuentro de culturas. 

3. Competencia específica y descriptores operativos (perfil de 

salida) 

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones 

éticas relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y 

generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autonocimiento y la 

elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

El ejercicio de autoconocimiento, a través de la comprensión de diversas 

concepciones científicas y filosóficas sobre el ser humano, constituye uno de los 

primeros requerimientos que nos dirige el pensamiento ético. El propósito fundamental 

de esta tarea es que el alumnado tome consciencia de las cualidades y dimensiones que 



 

 

 

caracterizan al ser humano como ser dotado de racionalidad, volición y afectos, de 

acuerdo con su naturaleza y con las circunstancias sociales, históricas y culturales que la 

posibilitan y condicionan. Esta investigación en torno a la esencia de lo humano 

desemboca en la pregunta del alumno o alumna acerca de su propia entidad como 

persona, cuestión determinante, sin lugar a duda, para el desarrollo psicológico y moral 

de un adolescente, y culmina en la interrogación sobre su rol social como individuo en 

el marco, siempre problemático, de la vida comunitaria y de las relaciones con el 

entorno. El objetivo último es que el alumnado aprenda a construir libre y críticamente, 

desde el conocimiento y uso adecuado de los conceptos y procedimientos 

fundamentales del saber ético, aquellos juicios de valor de los que depende su proyecto 

vital y el logro de sus propósitos personales y profesionales. La educación cívica y ética 

compele, así, ante todo, a asumir la condición inacabada y libre de la existencia humana 

y, por ello, a la conveniencia de orientarla hacia su completo desenvolvimiento a partir 

de la definición, por parte del propio alumnado, de aquellos fines y valores que 

cualifican su proyecto personal como deseable y digno. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3. 

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir 

del reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su 

aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia 

pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

La adopción de normas y valores cívicos y éticos, supone, en primer lugar, el 

reconocimiento de nuestra naturaleza histórica y social, así como una reflexión en torno 

a la naturaleza de lo ético y lo político mismo. En segundo lugar, se ha de atender a la 

condición de los alumnos y alumnas como ciudadanos y ciudadanas de un Estado 

democrático social y de derecho, integrado en el proyecto comunitario europeo y 

comprometido con principios y valores constitucionales, así como con el referente 

moral que son los derechos humanos. Este conocimiento crítico de su contexto social y 

político ha de promover en el alumnado una adecuada consciencia de la relevancia de su 

papel para afrontar los problemas éticos más acuciantes del presente mediante el uso de 

las herramientas conceptuales y procedimentales adecuadas. 

La práctica de una ciudadanía activa comienza en gran medida en torno a la vida 

escolar; por ello es tan importante identificar y resolver problemas éticos, así como 

implementar normas, valores y procedimientos democráticos en todas aquellas 

actividades educativas, físicas o virtuales, que se dispongan en el aula y fuera de ella. Es 

necesario subrayar aquí la importancia de fundamentar y suscitar el respeto debido a 

aquellos principios y valores que constituyen nuestro marco cívico y ético de referencia, 

tales como la solidaridad, la interculturalidad, el respeto por las minorías y la efectiva 

igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, además de promover entre el 

alumnado el cuidado del patrimonio cultural y natural, el conocimiento de los 

fundamentos y acontecimientos que conforman nuestra memoria democrática, el 

voluntariado y el asociacionismo, así como la ponderación del valor e importancia 

social de los impuestos y de la contribución del Estado, sus instituciones, y otros 

organismos internacionales y sociales, al fomento de la paz, la seguridad integral, la 

atención a las víctimas de la violencia, la defensa para la paz, y la cooperación 

internacional. 



 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de 

relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de 

formas de vida sostenibles. 

El conocimiento de las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión que nuestras formas de vida guardan entre sí y con respecto al entorno 

representa un paso previo al compromiso ético con la sostenibilidad y el cuidado del 

planeta. Este conocimiento puede darse, primero, a través del análisis crítico de las 

diversas concepciones que los seres humanos han sostenido y sostienen acerca de su 

relación con la naturaleza, así como de las consecuencias que cada una de estas 

concepciones ha tenido y tiene con respecto a una existencia sostenible. En segundo 

lugar, dicho conocimiento ha de acabar de construirse al hilo del análisis y el diálogo en 

torno a los diversos planteamientos éticos y ecológicos desde los que, más allá de 

consideraciones puramente instrumentales y antropocéntricas, cabe afrontar hoy los 

graves retos y problemas ecosociales. Por otro lado, mostrar una actitud comprometida 

con el respeto y el cuidado del entorno implica el desarrollo entre el alumnado de 

hábitos y acciones cotidianas que contribuyan al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible definidos por la ONU. Entre estas acciones están las referidas a la prevención 

de los residuos, la gestión sostenible de los recursos básicos, la movilidad segura, 

saludable y sostenible, el compromiso ético y cívico con las leyes medioambientales, la 

promoción del consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural, el respeto por la 

diversidad etnocultural, el servicio a la comunidad y la protección de los animales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y 

valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro de una 

actitud empática y cuidadosa con respecto a los demás y a la naturaleza. 

El reconocimiento y la expresión de una serie adecuada de actitudes afectivas, tanto 

respecto de uno mismo como respecto de los otros y de la naturaleza, constituye la 

finalidad principal de la educación emocional, algo imprescindible para formar personas 

equilibradas y capaces de mantener relaciones plenas y satisfactorias con los demás y 

con su entorno. Para ello, el alumnado ha de aprender a reconocer, interpretar, valorar y 

gestionar adecuadamente el complejo campo de las emociones y sentimientos, desde los 

más básicos a los más complejos, y tanto aquellos que presentan un carácter positivo 

como aquellos otros que expresan perplejidad, incertidumbre, angustia o equilibrada 

indignación por lo que nos afecta o nos merece reproche moral. La vivencia y expresión 

asertiva y compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y 

situaciones; entre ellos, y de forma sobresaliente, en los de la experiencia estética, pero 

también en aquellos otros relativos a la deliberación compartida sobre problemas 

morales y cotidianos, por lo que las actividades para desarrollar esta competencia 

pueden integrarse a la perfección en casi cualquier tipo de proceso que fomente la 

creatividad, el diálogo, la reflexión y el juicio autónomo. El objetivo es que el alumnado 



 

 

 

aprenda a reconocer, evaluar y gestionar sus propias emociones, así como a comprender 

y respetar las de los demás, reflexionando sobre el significado de las mismas, 

atendiendo a los valores, creencias e ideas que están en su génesis, y ponderando su 

papel en relación con algunas de las más nobles acciones y experiencias humanas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3. 

4. SABERES BÁSICOS. 

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 

– La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento 

crítico y filosófico. 

– La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. 

– La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La 

igualdad y el respeto mutuo en las relaciones con otras personas. 

– La educación afectivo-sexual. 

– Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 

– La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los 

valores: universalismo y pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos morales. 

Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. 

– El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los 

derechos individuales y el debate en torno a la libertad de expresión. 

– El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la 

intimidad. El ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las conductas 

adictivas. 

B. Sociedad, justicia y democracia. 

– Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de 

conflictos. La empatía con los demás. 

– La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y 

altruismo. Las estructuras sociales y los grupos de pertenencia. 

– La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de Estado y tipos de gobierno. 

El Estado de derecho y los valores constitucionales. La democracia: principios, 

procedimientos e instituciones. La memoria democrática. La guerra, el terrorismo y 

otras formas de violencia política. 

– Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y 

relevancia ética. Los derechos de la infancia. 

– Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. 

Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas. 



 

 

 

– La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica 

y bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la 

educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 

– La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La 

prevención de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La 

corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados. 

– El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las 

identidades etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. 

– Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la 

inteligencia artificial. Las propuestas transhumanistas. 

– Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado 

y los organismos internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La 

atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional y la ciudadanía global. 

Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las ONG y de las 

ONGD. 

C. Sostenibilidad y ética ambiental. 

– Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida 

y el entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones 

sobre la relación humana con la naturaleza. 

– Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de 

las acciones humanas. La emergencia climática. 

– Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 

ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y la ecofeminismo. Los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La economía circular. 

– El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los 

derechos de los animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. 

– Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de 

los recursos. La movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. 

Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y en transición. 

 5- Estrategias de trabajo para el tratamiento Transversal de la 

Educación en Valores.  

 

          La educación en valores no corresponde de modo exclusivo a una única área 

educativa, sino que está presente de modo global en los objetivos y contenidos de todas 

ellas. El tratamiento transversal de estos valores se puede conseguir prestando atención, 

en el momento que se planifican las tareas, a aquellos contenidos que poseen un carácter 

interdisciplinar. 



 

 

 

Muchos de los criterios de evaluación de la materia pueden trabajarse transversalmente 

a lo largo del curso, en conexión con los Proyectos  y Planes del Centro y con motivo de 

las conmemoraciones de los Días Internacionales o Días Mundiales. En este sentido 

pueden trabajarse campañas de concienciación, prevención y divulgación ante la 

violencia de género, la diversidad afectiva-sexual, la resolución pacífica de conflictos, 

etc. 

Los principales  ejes temáticos son: 

- Promoción de la Salud y Educación Emocional. 

- Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 

- Familia y Participación Educativa. 

 

 6-Metodología.  

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del 

alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción del conocimiento, 

verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad 

de recursos y escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso 

de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación 

de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutivas, centradas en el 

análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la 

búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. De esta manera, 

se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; 

adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades 

para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el 

desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus 

capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá una 

herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos 

y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos. 

 

6.1. SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

 

        Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el 

alumnado la reflexión y el análisis de sus valores, entre otras: 

 Los dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento moral 

a través de una reflexión individual y un posterior debate grupal. En ellos, alumnos y 



 

 

 

alumnas deben decantarse por alguna de las soluciones dialogadas. Uno de los objetivos 

es la comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la 

postura individual no ha de coincidir necesariamente con los planteamientos del resto 

del grupo. 

 Los buenos ejemplos y la imitación, se trata, a partir de la observación de ciertos 

personajes públicos, relevantes para los estudiantes, de analizar los valores y principios 

que rigen sus conductas, dentro del contexto de su biografía, la literatura, el cine y otros 

medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia. 

 El estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya 

resolución sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas. 

 El análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que pueden ser 

utilizados para provocar la discusión, la negociación y la búsqueda de conclusiones en 

torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los valores, así como la 

reflexión ética sobre problemáticas actuales. Entendemos “texto” en un sentido amplio: 

artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, spots publicitarios, 

letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran texto que hay que 

saber interpretar; 

 La técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos 

que padece el aula o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés 

general; las estrategias de autorregulación de la conducta y el roleplaying, el cual, a 

través de una dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite 

al alumnado ponerse en distintos papeles así como la presencia de distintos personajes 

posibilita abordar puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso. 

 Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos 

de Valores Éticos. Se recomienda el uso de las tecnologías de la Información y la 

Comunicación de modo que el alumnado desarrolle la capacidad de aprender buscando 

en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 

información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene también destacar la 

importancia del cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita 

que acercan las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de 

base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la asignatura. 

Hay que destacar el valor del ejemplo del docente, imprescindible en todas las materias 

y especialmente en Valores Éticos pues uno de los aprendizajes más importantes del ser 

humano se producen por imitación u observación. El profesorado debe dar testimonio 

de las actitudes y valores democráticos que proclama, de regulación y control de sus 

emociones, y de resolución pacífica de conflictos. Ha de intentar una coherencia entre 

su discurso teórico y su discurso práctico. 

       Finalmente, tanto la aplicación de los criterios de evaluación como las distintas ac-

tividades de aprendizaje deben estar metodológicamente orientadas en función de prin-

cipios coherentes con los valores que pretende transmitir la materia. De esta manera, se 

invitará al alumnado a la participación activa y razonada, al diálogo respetuoso y la co-

operación con los demás, a la libre expresión de ideas, al pensamiento crítico y autóno-

mo, al respeto por las normas y valores comunes, a la mediación y resolución pacífica de 



 

 

 

los conflictos, al desarrollo de estilos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de 

las tecnologías de la información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las emo-

ciones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio. 

Y todo ello se realizará procurando integrar las actividades del aula en contextos y si-

tuaciones de aprendizaje que sean significativas para el alumnado y estén integradas en 

la vida del centro y de su entorno, de forma que, a través de todas ellas, se promueva el 

desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con 

los retos del siglo XXI. 

 

7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 

2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas 

materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 

evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el 

grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023, «El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través 

de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 

los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.».  

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se 

utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 

exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los 

procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una 

tarea determinada.».   

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , 

de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1. 

1.1 Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo reconociendo las 

múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica 



 

 

 

y moral de la misma, a partir de la investigación y el diálogo en torno a diversas 

concepciones sobre la naturaleza humana. 

1.2 Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con 

comprensión y empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y 

compartiendo un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras 

personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual. 

1.3 Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la 

deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los demás 

en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el 

ejercicio de los derechos individuales, el uso responsable y seguro de las redes, las 

conductas adictivas y el acoso escolar. 

Competencia específica 2. 

2.1 Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social 

y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos de ley, poder, 

soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y derechos 

humanos. 

2.2 Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del 

conocimiento del movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante y 

constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar decisiones colectivas, 

planificar acciones coordinadas y resolver problemas aplicando procedimientos y 

principios cívicos, éticos y democráticos explícitos. 

2.3 Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del 

análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de 

actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la 

salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la 

investigación científica. 

2.4 Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del 

problema de la violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las 

diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la 

desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación sexual, 

mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la 

necesidad de respetarlos. 

2.5 Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, 

explícita, informada y éticamente fundamentada sobre el valor y pertinencia de los 

derechos humanos, el respeto por la diversidad etnocultural, la consideración de los 

bienes públicos globales y la percepción del valor social de los impuestos. 

2.6 Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del 

análisis y reconocimiento de la historia democrática de nuestro país y de las funciones 

del Estado de derecho y sus instituciones, los organismos internacionales, las 

asociaciones civiles y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por 

lograr la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la violencia y promover la 

solidaridad y cooperación entre las personas y los pueblos. 



 

 

 

Competencia específica 3. 

3.1 Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y 

ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno a partir del análisis de las causas y 

consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos afectan. 

3.2 Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que 

afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y 

el debate argumental en torno a los mismos. 

3.3 Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un 

desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno a la prevención de los 

residuos, la gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, sostenible y 

saludable, el comercio justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural, 

el respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y protección de los animales. 

Competencia específica 4. 

4.1 Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y 

cuidado de sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera 

asertiva las propias emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los 

demás en distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión individual 

o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas. 

 

7.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

    Para llevar a cabo la evaluación de estos criterios es necesario poner en marcha 

una variedad de herramientas e instrumento de evaluación dotados de capacidad 

diagnóstica y de mejora. 

 Estas son las herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de 

cada criterio y competencia para conocer el grado de desarrollo de las competencias 

y objetivos. 

 Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, 

que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 

adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

  La evaluación de la asignatura se engloba dentro de los procesos activos y 

variados de recogida de datos. Así, los mecanismos a utilizar para dicha recogida de 

información para llevar a cabo la evaluación del alumnado se realizarán utilizando 

para ello instrumentos variados entre los que podrían estar presentes:  

Trabajos (individuales y en grupo)  

Comentarios de texto.  

Actividades en el aula.  



 

 

 

Actividades TIC.  

Observación sistemática del trabajo e intervenciones en el aula. 

Actividades relacionadas con el plan de lectura. 

       Los instrumentos a utilizar poseerán, en cualquier caso, un alto 

componente de autoevaluación con la finalidad de promover la actitud crítica 

ante el trabajo.   

           Finalmente, existen una serie de aspectos que deben impregnar las 
situaciones de aprendizaje: 

 

-Fomento de la participación activa y razonada. 

-Estímulo de la libre expresión de ideas. 

-Desarrollo del pensamiento crítico y autónomo. 

-Estimulo de los hábitos de vida saludable y sostenible. 

-Uso seguro de las tecnologías. 

-Interacción respetuosa y cooperativa entre iguales y con el entorno. 

-Gestión asertiva de las emociones 

. 
7.3. MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación del Área se realizará atendiendo a la siguiente proporción en la 

nota final y los instrumentos y tipos de prueba utilizados para ello: 

  

Trabajos, individuales o en grupo. 

Realización en clase de actividades y cuestionarios relacionados con los 

saberes básicos de la materia. 

Realización de cartelería para conmemorar los Días Internacionales. 

Elaboración de materiales con apoyo TIC:   

Observación sistemática del trabajo en el aula, de la actitud y la atención por 

parte del alumno. 

Trabajos individuales sobre otras fuente: películas, materiales audiovisuales, 

etc.… 

Actividades relacionadas con el plan de lectura. 

        Los criterios de valoración de los resultados obtenidos en las pruebas, 

trabajos, así como en la observación sistemática del trabajo del alumnado en 

el aula, deberán mostrar tanto la superación de los objetivos y competencias 

descritos, como el manejo de saberes básicos. Para ello, se entenderá que no 



 

 

 

existe una ponderación concreta de los trabajos, sino que estos deben mostrar 

una superación gradual de las competencias asociadas a lo largo del curso 

escolar. 

Por todo ello, los mecanismos de evaluación se plantean como un continuo en 

cuanto a destrezas asociadas a las competencias, pero no en tanto en cuanto a 

los contenidos asociados.  

     La ponderación de los contenidos se realiza pues otorgando la misma carga 

a cada bloque temático trabajado. 

 

  

7.4. CALIFICACIÓN  

Cada criterio de evaluación mismo valor para su competencia específica. 

Cada competencia específica con un valor de porcentaje que conforma un 

100% 

     En relación a los porcentajes quedaría así: 

-Trabajos, individuales o en grupo, con producción de materiales, exposiciones. 

Actividades de conmemoración    50%  

-Observación sistemática del trabajo en el aula  50 % 

8. RECUPERACIÓN 

8.1. Atención al alumnado repetidor con el área suspensa en el curso 

anterior.  

Programas de refuerzo del aprendizaje.  

 Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán 

dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

 b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ 

ámbitos del curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 

su inclusión. 

 d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 

seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la 

alumna deberán contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal 

circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del 

aprendizaje, incluyendo al alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo. 



 

 

 

           Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del 

aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el 

alumnado. 

 

 8.2. Recuperación de asignaturas pendientes  

 
Los alumnos suspensos en las evaluaciones trimestrales, tendrán que realizar y entregar 

el cuaderno de clase con las actividades debidamente cumplimentadas. Igualmente, 

realizaran los trabajos no presentados en su fecha inicial. 

 

 

9-Materiales y Recursos.  

 

Libro de texto de la materia 

Textos seleccionados por la profesora  

Cuaderno de clase del alumno para la realización de las tareas propuestas. 

Cartulinas, rotuladores, recortes de periódicos…  etc. 

 

10. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales  

 

Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad 

e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades 

de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje.  

Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por 

los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al 

alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples 

formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 

comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.  

 Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro 

en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos 

tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo.  Dado que 

cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 

establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.  Estas medidas 

tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta 



 

 

 

en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

 Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

se encuentran: 

 a) Agrupación de materias en ámbitos.  

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 

aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 

presente desfase en su nivel curricular. 

 c) Desdoblamientos de grupos.  

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en 

ningún caso supondrá discriminación para el alumnado.  

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal.  

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 

alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 

tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 

alumnado.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad 

Andaluza.  

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas 

educativas.  

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el 

alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales.  Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de refuerzo o de profundización.El profesorado 

que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el 

resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 

evolución del alumnado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

APRENDIZAJE SOCIAL Y EMOCIONAL 

                               4ºESO 

 

1. JUSTIFICACIÓN 

         Esta materia debe contribuir a formar jóvenes solidarios, informados y ávidos de 

conocimiento, capaces de contribuir a un mundo mejor y más pacífico, en el marco del 

entendimiento mutuo y el respeto intercultural. Para ello, se desarrollará en el alumnado 

una actitud indagadora, cultivando su curiosidad y habilidades de investigación, y 

utilizando habilidades de pensamiento crítico y creativo para analizar y proceder de 

manera responsable ante problemas complejos. Esta materia permitirá abordar el 

bienestar cognitivo, social y físico del alumnado y ofrecer oportunidades para que los 

alumnos y alumnas se conviertan en miembros activos y solidarios de comunidades 

locales, nacionales y globales. La materia Aprendizaje social y Emocional permite un 

conocimiento de las propias emociones, que es profundizar en el conocimiento de sí 

mismo; el conocimiento de las emociones de los demás, para poder llegar a la 

comprensión empática; la regulación de las propias emociones como forma de 

relacionarse mejor consigo mismo y con otras personas; la adquisición de competencias 

socioemocionales que faciliten una mejor convivencia; y el desarrollo de la autoeficacia 

emocional, que permita generar las emociones que uno desea. Como consecuencia de 

todo ello, esta materia contribuye al bienestar personal y social, otorgando gran 

importancia al desarrollo de la dimensión social y a la construcción del autoconcepto 

con una autoestima positiva. 

 

2. Objetivos de etapa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 

2023. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  



 

 

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y 

de las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 

andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 

conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 

la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 

medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del 

conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como 

comunidad de encuentro de culturas. 



 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

Identificar y definir los estados emocionales que experimenta la persona en distintos 

momentos de su vida contemplando la posibilidad de experimentar emociones 

múltiples.  

Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo, analizando las interacciones 

entre los diversos elementos de la actividad humana (político, económico, social y 

cultural), y valorando, a través del estudio de problemáticas actuales relevantes y su 

naturaleza multifactorial, cómo estos contribuyen a la creación de las identidades 

colectivas e individuales.  

Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo y rechazar la discriminación de las 

personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social, fortaleciendo las habilidades sociales y las capacidades afectivas necesarias para 

resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de 

cualquier tipo.  

Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, 

incluidas las tecnologías de la información y la comunicación y medios audiovisuales, 

para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. 

 Valorar la importancia de la responsabilidad social y ética en el desarrollo humano, 

económico y político de las formaciones sociales a lo largo de la historia y en el 

momento presente.  

Realizar estudios de caso y Proyectos de Investigación de manera individual o en 

grupo sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución de las 

formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del medio 

natural, tanto andaluz como del resto del mundo, por medio de la recopilación de 

información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o cartográfica), 

procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 

presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, y 

siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.  

Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del 

mundo actual, de la evolución de las formaciones sociales humanas y de las 

características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto 

del mundo, empleando para ello las tecnologías de la información y de la comunicación 

para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de palabra y 

opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 

expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada 

respecto al vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales 

 

4. SABERES BÁSICOS 

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo 

 Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectivas psicológica, 

antropológica y sociológica. 



 

 

 

 Psicología. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y 

sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. 

Fundamentos biológicos de la conducta. Circuitos de recompensa y su relación 

con las adicciones. Bienestar y hábitos saludables. La adolescencia desde el 

punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo y desarrollo de la personalidad 

durante la adolescencia. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo 

personal dentro del grupo. Influencia del grupo en el individuo. 

 Antropología. El ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de 

cultura. El ser humano como construcción cultural. Humanización y cultura. 

Diversidad cultural. 

 Sociología. El ser humano como ser social. Concepto de sociedad. Estrategias de 

inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las personas. El 

adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva 

de responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y 

estereotipos. Igualdad de género. Diversidad y convivencia positiva dentro de 

los grupos. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. 

B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta 

 1. Aprendizaje y ser humano 

o Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y memoria. 

Estrategias de aprendizaje y estudio. Inteligencia emocional e 

inteligencia ejecutiva. 

o Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. 

Agentes de socialización. Aprendizaje formal e informal. 

 2. Construcción del sentido de competencia y logro 

o Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo 

atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento 

creativo. Confianza y seguridad en uno mismo. Perseverancia. 

o Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración. 

 3. Relaciones e interacciones con los demás 

o Habilidades sociales. 

o Habilidades comunicativas. Barreras en la comunicación y estrategias 

para superarlas. 

o Habilidades de organización y gestión. 

o Herramientas digitales para la interacción con los demás. Huella y 

reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y 

profesional. 

 4. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del 

entorno profesional 

o Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Servicios de 

orientación académica y profesional. Formación permanente a lo largo de 

la vida. 

o Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones 

laborales. Tendencias laborales y demandas del mercado. Retos de la 

revolución digital. Emprendimiento e intraemprendimiento. Participación 



 

 

 

social activa. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. 

Colaboración y voluntariado. 

C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de 

empleo 

 Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades 

personales. Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento 

enriquecedor. Fases del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y 

profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos para 

superar carencias y afrontar retos personales y profesionales. 

 Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el 

futuro. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda de 

empleo. 

 

5. ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO 

TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

El planteamiento educativo de esta materia facilita de este modo la formación del 

alumnado en los principios éticos de integridad y honradez, con un profundo sentido de 

la equidad, la justicia y el respeto por la dignidad y los derechos de las personas en todo 

el mundo. Por tanto, el desarrollo de una mentalidad abierta capacitará al alumnado para 

la apreciación crítica de su propia cultura e historia personal, así como de los valores y 

tradiciones de los demás. 

La educación en valores no corresponde de modo exclusivo a una única área educativa, 

sino que está presente de modo global en los objetivos y contenidos de todas ellas. El 

tratamiento transversal de estos valores se puede conseguir prestando atención, en el 

momento que se planifican las tareas, a aquellos contenidos que poseen un carácter 

interdisciplinar. 

Muchos de los criterios de evaluación de la materia  pueden trabajarse transversalmente 

a lo largo del curso, en conexión con los Proyectos  y Planes del Centro y con motivo de 

las conmemoraciones de los Días Internacionales o Días Mundiales. En este sentido 

pueden trabajarse campañas de concienciación, prevención y divulgación ante la 

violencia de género, la diversidad afectiva-sexual, la resolución pacífica de conflictos, 

etc. 

Los principales  ejes temáticos son: 

- Promoción de la Salud y Educación Emocional. 

- Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 



 

 

 

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 

- Familia y Participación Educativa. 

 

6. METODOLOGÍA 

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del 

alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción del conocimiento, 

verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad 

de recursos y escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso 

de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación 

de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutivas, centradas en el 

análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la 

búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. De esta manera, 

se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; 

adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades 

para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el 

desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus 

capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá una 

herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos 

y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos. 

 

6.1. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

- Lluvia de ideas y cortometraje. Se propiciará un ambiente en el aula tranquilo y 

relajado. El profesorado proyectará el título del cortometraje que van a visualizar. Cada 

niño y niña deberá imaginar de qué trata el cortometraje y el profesorado irá recogiendo 

todas las ideas del alumnado en la pizarra, sin hacer juicios de valor de ningún tipo. El 

profesorado se limitará a la recogida de las ideas emergentes del alumnado. A 

continuación, el profesorado explica que van a visualizar un cortometraje con ciertas 

similitudes a ellos y ellas, como es la edad y el entorno escolar de los personajes que 

aparecerán en el corto. Se les indicará que la visualización del corto presenta un cúmulo 

de emociones, por lo que deberán observarlo con atención.  

Tras la visualización del cortometraje el profesorado procede a una puesta en común 

sobre las emociones y sentimientos que han observado. Para ello, se proyecta un 

documento con una serie de preguntas  y procedemos a la dinámica cooperativa 1, 2, 4. 

En primer lugar, el alumnado responde de forma individual a las preguntas, después se 

agrupan en parejas y comentan las posibles respuestas del documento. Por último en 

grupos de cuatro, aportan sus respuestas y un/a portavoz del grupo extrae las respuestas 

del grupo y se establece una puesta en común. 



 

 

 

- Collages emocionales Una vez verbalizadas las emociones y sentimientos por parte 

del alumnado a través de este corto, se van distribuir en pequeños grupos heterogéneos. 

Se proporcionará a cada grupo 4-5 revistas y deberán seleccionar rostros, imágenes, 

paisajes, objetos… que le transmitan las emociones que se han tratado previamente 

como: la alegría, la rabia, el miedo, el humor, la tristeza… Cada emoción se irá 

representando en cartulinas de colores que dispondrá cada grupo. El alumnado deberá ir 

confeccionando su “collage emocional” en las cartulinas y en cada cartulina 

representará una emoción 

A continuación, y una vez finalizados los "collages emocionales” el alumnado los 

presentará al gran grupo. Deberán explicar por qué han seleccionado las imágenes y qué 

le transmiten. En esta actividad se verificará si el alumnado es capaz de reconocer y 

comprender sus emociones y las de las demás. Para finalizar el docente realizará 

fotografías sus respectivos collages emocionales.  

      Esta actividad consiste en escribir y verbalizar emociones con la producción de 

frases y mensajes para una posterior confección de un álbum digital de las emociones. 

(Como sugerencia se proyectará una fotografía de la imagen de una mano y en cada 

dedo escrito encima una emoción: alegría, tristeza, rabia, miedo y calma) Cada alumno 

y alumna de forma individual elaborará un documento con un procesador de textos, en 

el que aparezcan reflejadas diferentes frases con las emociones que se han ido 

trabajando. Se expresará lo que cada alumno y alumna siente alumna siente ante una 

emoción.  

      El profesorado podría hacer el siguiente modelaje: La alegría: “Yo me siento alegre 

cuando tengo ganas de reír, de cantar, de bailar…” La tristeza: “Yo me siento triste 

cuando estoy sola”. La rabia: “Yo me siento rabioso cuando no me dejan jugar en el 

patio”. El miedo: “Yo siento miedo cuando me quedo sólo en casa o cuando veo una 

rata”. El humor: “Yo estoy de buen humor cuando practico mi deporte favorito”. Se le 

indicará al alumnado dónde deberán guardar el documento. Crearán una carpeta con su 

respectivo nombre en la “unidad de red genérica” y se creará un documento que refleje 

un listado de cada emoción y lo que siente cada uno/a, por lo que en la posterior sesión 

se expondrán las emociones y sentimientos del grupo.  

        Collage digital. En primer lugar, se presentará en la Pizarra digital las emociones 

con los sentimientos reflejados y se hará una puesta en común. Se propiciará hacia la 

diversidad de opiniones, la aceptación de las mismas y la valoración y el respeto hacia 

los demás. En segundo lugar, indicaremos al alumnado que deberán volver a hacer de 

nuevo los grupos iniciales, pero en este caso para la confección de un álbum digital con 

las fotografías de los collages emocionales y las frases del vaciado presentado 

previamente. Las fotografías de cada grupo se subirán desde la “unidad de red genérica” 

dónde debe aparecer una carpeta con el nombre del grupo y los documentos con las 

frases. Para la creación de dicho álbum, utilizaremos una herramienta web muy sencilla 

y gratuita. La herramienta es Kizoa, http://www.kizoa.es se les mostrará al alumnado un 

tutorial, aunque el acceso lo harán a través de un usuario y correo electrónico creado por 



 

 

 

el profesorado. Simplemente se subirán las imágenes creando álbumes creativos y 

pudiendo añadir, texto (frases de las emociones), audio, objetos, etc. Esta publicación se 

mostrará a las familias a través del web/blog del centro o/y aula. En el aula se 

expondrán los álbumes digitales de cada grupo. 

En esta siguiente actividad, vamos a pedirle al alumnado que continúe la historia de 

Vicente, pero a través de una dramatización. Deberán reunirse de nuevo en pequeños 

grupos heterogéneos y seguirán las siguientes pautas: -La representación no podrá 

durar más de 5 minutos (similar al cortometraje presentado, por lo que deben mostrar en 

poco tiempo lo que quieren transmitir). -Solamente contarán con dos sesiones de 

preparación (planificación-texto) y ensayos y la última (la tercera) para la exposición. 

7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 

2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas 

materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 

evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el 

grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través 

de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 

los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.».  

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se 

utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 

exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 

portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los 

procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una 

tarea determinada.».   

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , 

de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

 

7.1. Competencias específicas, criterios de evaluación y 

saberes básicos 

Competencias específicas 



 

 

 

Competencia específica 1: Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados 

en la cognición, la motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la 

conducta y desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio proceso de 

aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y 

lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 

Criterios de evaluación 

 1.1. Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de 

aprendizaje y gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones 

y sus consecuencias. 

 1.2. Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, 

analizando sus implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la 

adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes. 

 1.3. Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de 

su repercusión en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren. 

 1.4. Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la 

gestión emocional con la conducta, tanto propia como de los demás, a partir de 

las bases teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos que 

intervienen en ellos. 

Competencia específica 2: Comprender las principales características del desarrollo 

evolutivo de la persona, analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan 

los comportamientos e identificando las cualidades personales y de relación social 

propias y de los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten 

afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 

Criterios de evaluación 

 2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, 

identificando las cualidades personales y sociales propias y de los demás y 

analizando los elementos que condicionan los comportamientos y actuaciones en 

el proceso de desarrollo evolutivo. 

 2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y 

comprendiendo las principales características de la madurez que van 

conformando a la persona en distintos planos: físico, cognitivo, social, 

emocional y sexual. 

 2.3. Identificar cualidades personales y de los demás, reflexionando sobre la 

importancia de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y 

faciliten el proceso de transición de la adolescencia a la edad adulta. 

Competencia específica 3: Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y 

culturas, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes 

perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el 

funcionamiento humano, social y cultural. 

Criterios de evaluación 



 

 

 

 3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la 

cultura a partir del conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y 

sociales. 

 3.2. Analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas 

a partir de los conocimientos que proporcionan las ciencias humanas y sociales, 

mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad 

y la no discriminación. 

Competencia específica 4: Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano 

y desarrollar estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a 

grupos diferentes, considerando los factores personales y socioculturales que 

intervienen en la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma 

e interactuar con los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural. 

Criterios de evaluación 

 4.1. Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos 

grupos y contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser 

humano. 

 4.2. Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la 

configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de 

la dimensión social y antropológica del ser humano. 

 4.3. Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión y la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a 

nivel personal, social y cultural. 

Competencia específica 5: Explorar las oportunidades académicas y profesionales que 

ofrece el entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y 

vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las 

destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, 

académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un 

plan de búsqueda activa de empleo. 

Criterios de evaluación 

 5.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y 

aproximarse al proceso de búsqueda activa de empleo, priorizando las 

necesidades y descubriendo los intereses personales y vocacionales mediante la 

exploración de las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 

entorno presencial y virtual, y desarrollando las destrezas necesarias en el 

proceso de toma de decisiones. 

 5.2. Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y 

profesionales que ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las 

cualidades e intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y 

superación. 

 

7.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 



 

 

 

 

         Para llevar a cabo la evaluación de estos criterios es necesario poner en marcha 

una variedad de herramientas e instrumento de evaluación dotados de capacidad 

diagnóstica y de mejora. 

       Estas son las herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de 

cada criterio y competencia para conocer el grado de desarrollo de las competencias y 

objetivos. 

 Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 

valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

  El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en 

las fechas que determinen las administraciones educativas. 

La evaluación de la asignatura se engloba dentro de los procesos activos y variados de 

recogida de datos. Así, los mecanismos a utilizar para dicha recogida de información 

para llevar a cabo la evaluación del alumnado se realizarán utilizando para ello 

instrumentos variados entre los que podrían estar presentes:  

Pruebas objetivas: (Exámenes)  

Trabajos (individuales y en grupo)  

Comentarios de texto.  

Exposiciones orales  

Actividades TIC. (Creación de blogs, participación y publicación de artículos en 

diferentes medios, realización de trabajos en formato audiovisual…)  

Observación sistemática del trabajo e intervenciones en el aula. 

Actividades relacionadas con el plan de lectura. 

Los instrumentos a utilizar poseerán, en cualquier caso, un alto componente de 

autoevaluación con la finalidad de promover la actitud crítica ante el trabajo.   

 Los instrumentos poseerán también un elevado componente de trabajo en equipo con el 

objetivo de que el alumnado aprenda las ventajas de la buena organización y la 

colaboración. 

  Finalmente, existen una serie de aspectos que deben impregnar las situaciones de 

aprendizaje: 

 



 

 

 

-Fomento de la participación activa y razonada. 

-Estímulo de la libre expresión de ideas. 

-Desarrollo del pensamiento crítico y autónomo. 

-Estimulo de los hábitos de vida saludable y sostenible. 

-Uso seguro de las tecnologías. 

-Interacción respetuosa y cooperativa entre iguales y con el entorno. 

-Gestión asertiva de las emociones. 

 

 

7.3. MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación del Área se realizará atendiendo a la siguiente proporción en la nota final 

y los instrumentos y tipos de prueba utilizados para ello:  

Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito 

Trabajos, individuales o en grupo con producción de materiales, exposiciones 

Elaboración de materiales con apoyo TIC:   

Observación sistemática  

Trabajos individuales sobre obras fuente, películas, materiales audiovisuales, etc.… 

 

  Los criterios de valoración de los resultados obtenidos en las pruebas, trabajos, así 

como en la observación sistemática del trabajo del alumnado en el aula, deberán mostrar 

tanto la superación de los objetivos y competencias descritos, como el manejo de 

saberes básicos. Para ello, se entenderá que no existe una ponderación concreta de los 

trabajos, sino que estos deben mostrar una superación gradual de las competencias 

asociadas a lo largo del curso escolar. 

Por todo ello, los mecanismos de evaluación se plantean como un continuo en cuanto a 

destrezas asociadas a las competencias, pero no en tanto en cuanto a los contenidos 

asociados. Por ello, los bloques de contenido deberán ser superados en su aspecto 

conceptual de forma satisfactoria otorgando a cada bloque de contenido descrito con 

anterioridad la misma ponderación en la nota final que, en cualquier caso, y al estar 

apoyada en una evaluación continua, deberán ser utilizados de forma acumulativa a lo 

largo de todo el curso académico. 



 

 

 

 Para el caso de la no superación de contenidos, en todo o en parte, el alumnado deberá 

recuperar en la convocatoria extraordinaria únicamente los bloques de contenidos no 

superados. 

La ponderación de los contenidos se realiza pues otorgando la misma carga a cada 

bloque temático trabajado. 

7.4. CALIFICACIÓN  

Cada criterio de evaluación mismo valor para su competencia específica. Cada 

competencia específica con un valor de porcentaje que conforma un 100% 

    En relación a los porcentajes quedaría así: 

Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito     45% 

Trabajos, individuales o en grupo, con producción de materiales, exposiciones   

25% 

Observación sistemática del trabajo en el aula 20 % 

Trabajos individuales sobre obras fuente, películas, materiales audiovisuales, 

etc.…10% 

8. RECUPERACIÓN 

8.1. Atención al alumnado repetidor con el área suspensa en el curso 

anterior.  

Programas de refuerzo del aprendizaje.  

 Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán 

dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

 b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ 

ámbitos del curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 

su inclusión. 

 d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 

seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la 

alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, 

así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, 

incluyendo al alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo. 

           Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del 

aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el 

alumnado. 



 

 

 

 

 8.2. Recuperación de asignaturas pendientes  

 
Los alumnos suspensos en las evaluaciones trimestrales, tendrán que realizar y entregar 

el cuaderno de clase con las actividades debidamente cumplimentadas. Igualmente, 

realizaran los trabajos no presentados en su fecha inicial. 

 

 

9-MATERIALES Y RECURSOS.  

 

Libro de texto de la materia 

Textos seleccionados por la profesora  

Cuaderno de clase del alumno para la realización de las tareas propuestas. 

Cartulinas, rotuladores, recortes de periódicos…  etc. 

 

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 

INDIVIDUALES  

 

Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad 

e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades 

de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje.  

Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por 

los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al 

alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples 

formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 

comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.  

 Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro 

en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos 

tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo.  Dado que 

cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 

establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.  Estas medidas 

tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta 

en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  



 

 

 

 Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

se encuentran: 

 a) Agrupación de materias en ámbitos.  

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 

aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 

presente desfase en su nivel curricular. 

 c) Desdoblamientos de grupos.  

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en 

ningún caso supondrá discriminación para el alumnado.  

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal.  

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 

alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 

tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 

alumnado.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad 

Andaluza.  

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas 

educativas.  

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el 

alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales.  Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de refuerzo o de profundización.El profesorado 

que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el 

resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 

evolución del alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ASPECTOS GENERALES DE LAS PROGRACIONES DE 

BACHILLERATO 

 

 

INTRODUCCIÓN A LA ETAPA 

Los principios generales de la etapa son: 

 a) Orientación educativa y profesional. En esta etapa se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado, incorporándose, en este ámbito, la 

perspectiva de género entre otros aspectos. Asimismo, se tendrán en cuenta las 

necesidades educativas específicas del alumnado.  

b) Desarrollo integrador. A través de esta etapa se posibilita al alumnado un desarrollo 

integrador, coherente y actualizado de los Saberes básicos para alcanzar las 

competencias que le ofrezcan un conocimiento e interpretación integral de la realidad 

social para su participación activa, responsable y competente en ella.  

c) Aprendizaje permanente a lo largo de la vida. La etapa debe propiciar la adquisición 

y profundización en las competencias que doten al alumnado de la madurez y la 

preparación necesaria para afrontar con éxito su incorporación a una educación superior, 

así como para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  

d) Flexibilización. Los estudios de Bachillerato se organizan para favorecer la 

consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de nuevos niveles de 

desempeño de las competencias clave, mediante una estructura flexible que permita una 

especialización del alumnado acorde con sus perspectivas de futuro e intereses.  

e) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La 

programación, la gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los 

efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el 

aprendizaje. Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y 

curriculares que se adopten se regirán por los principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA).f) Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios 

formativos, que permitan el desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la 

excelencia para todo el alumnado que ha de ser capaz de desarrollar al completo sus 

capacidades y potencialidades. 

     Conforme a lo establecido en el apartado 5 de la disposición final quinta, de la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, las modificaciones introducidas por este real 

decreto en el currículo, la organización, objetivos y programas de Bachillerato se 

implantarán para el primer curso en el curso escolar 2022-2023, y para el segundo curso 

en el curso escolar 2023-2024. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta 

etapa deberá permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para 

el futuro formativo y profesional, y capacitar para el acceso a la educación superior. 

 



 

 

 

A efectos de este real decreto, se entenderá por: 

 Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

 Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 

para el aprendizaje permanente. 

 Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 

una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los 

criterios de evaluación. 

 Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de 

aprendizaje. 

 Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 

de las competencias específicas. 

 Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

Los principios pedagógicos que son tenidos en cuenta en esta programación, 

recogidos en la nueva normativa, son los siguientes: 

- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del 

alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 

métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de 

género. 

- Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en 

las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

 

Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer las administraciones 

educativas y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes: 

a) Artes. 

b) Ciencias y Tecnología. 



 

 

 

c) General. 

d) Humanidades y Ciencias Sociales. 

Las materias de primer curso comunes a todas las modalidades de Bachillerato serán 

las siguientes: 

a) Educación Física. 

b) Filosofía. 

c) Lengua Castellana y Literatura I y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura 

Objetivos. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 

que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 

Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, 

así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 

reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 

igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 

étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 

identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 



 

 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 

y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 

físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 

y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

Competencias clave. 

1. A efectos de este Real Decreto, las Competencias Clave del Currículo son las 

siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 

futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 

progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al 

finalizar la Educación Secundaria Obligatoria 



 

 

 

Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente 

de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las 

mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado 

que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se 

definen para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, 

que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final 

de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa 

postobligatoria. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 

objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 

competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las 

competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 

pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 

Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para 

la etapa. 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 

escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a 

los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 

último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 



 

 

 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de 

manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 

su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 

dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 

convivencia democrática. 



 

 

 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 

de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno 

natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y 

el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad 

de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 

responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

 



 

 

 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 

variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 

empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 

los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 

producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de 

forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos...) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 

valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 

consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 

transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el ámbito local y global. 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, 

la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), 

la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 



 

 

 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 

aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 

digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, 

legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con 

otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo 

de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; 

identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para 

abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás 

personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a 



 

 

 

través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así 

como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 

físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 

construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 

siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 

una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 

de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 

construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 

desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 

la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 

la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 



 

 

 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 

moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 

y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 

espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 

entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 

los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 

Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 

propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético 

con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de 

valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 

promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 

hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras 

formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 

acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 

con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar 

la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para 

analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 

creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 

la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles 

de valor social, cultural y económico-financiero. 



 

 

 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 

ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como 

globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección profesional 

emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 

conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 

y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 

demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 

para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar 

el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 

se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama 

de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 

se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico 

de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, 



 

 

 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 

diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y 

deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 

materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, 

iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 

técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que 

ofrecen. 

El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación del Bachillerato constituyen el 

currículo de esta etapa. 

Por otro lado. diseñar una situación de aprendizaje, requiere que desde los principios 
generales y pedagógicos de la etapa se alineen los elementos curriculares en favor del 
desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades 
significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que favorezcan su autonomía. La 
puesta en práctica de sucesivas situaciones de aprendizaje convenientemente 
secuenciadas, partiendo de una o varias competencias específicas de una o varias 
materias, tomando siempre como referencia el Perfil competencial y considerando la 
transversalidad de las competencias y saberes permite que el aprendizaje sea transferible 
a cualquier contexto personal, social y académico de la vida del alumnado y, por lo tanto, 
sentarlas bases del aprendizaje permanente.-------------------------------- 

 

Principios pedagógicos 



 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 

recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 

que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas 

en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto 

de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como 

elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 

escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 

las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 

el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 

sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 

entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus 

mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del 

desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el 

aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 



 

 

 

recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí 

mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación 

apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán 

actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 

observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el 

enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 

del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 

 

 

                                   FILOSOFÍA 

                             1º BACHILLERATO 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 

La materia de Filosofía, por la radical actitud cognoscitiva que representa y la 

variedad de temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el 

desarrollo integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. 

En este sentido, la indagación en torno a problemas universales y fundamentales, tales 

como los referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la belleza 

o la propia identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y 

prácticas que constituyen nuestro entorno cultural, sirven simultáneamente al propósito 

de promover la madurez personal y social del alumnado y al desarrollo tanto de su 

dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, políticos, cívicos, 

emocionales y estéticos que configuran su personalidad. 

Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco 

conceptual y metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales y existenciales 

del alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes 

preguntas y propuestas filosóficas y emprender una reflexión crítica acerca del sentido y 

valor de los distintos saberes, actividades y experiencias que configuran su entorno vital 

y formativo. En segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la 

articulación de una sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas 

éticas, políticas y cívicas cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación 

dialógica, la convicción racional y la autonomía de juicio de los ciudadanos. La 

Filosofía, por último, supone también una reflexión crítica sobre las emociones y los 

sentimientos, presentes en todos los ámbitos, desde la estética a la teorética pasando por 

la ética y, a menudo, olvidados en los currículos. 

La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo 

conjunto de una serie de competencias específicas representativas, casi todas ellas, de 



 

 

 

las fases habituales del proceso de crítica y examen de problemas e hipótesis filosóficas. 

Dado el carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias han de 

ser, además, implementadas en el marco metodológico de una enseñanza en buena 

medida dialógica que tome como centro de referencia la propia indagación filosófica del 

alumnado. 

La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza 

problemática de la realidad y de la propia existencia humana, así como a la reflexión 

imprescindible para intentar explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del 

desarrollo de las competencias específicas referidas respectivamente al manejo crítico y 

la producción rigurosa de información, al uso e identificación de argumentos, y a la 

práctica del diálogo como proceso cooperativo de conocimiento. La práctica del 

diálogo, algo formalmente constitutivo del ejercicio filosófico, implica a su vez, como 

otra de las competencias a desarrollar, el reconocimiento del carácter plural y no 

dogmático de las ideas y teorías filosóficas, así como la implementación de dicho 

reconocimiento en la doble tarea, crítica y constructiva, de contrastarlas y descubrir sus 

relaciones de oposición y la complementariedad. La actividad filosófica ha de procurar, 

además, el desarrollo de facultades útiles, tanto para la formación integral de la 

personalidad del alumnado como para que este pueda afrontar con éxito los desafíos 

personales, sociales y profesionales que trae consigo un mundo, como el nuestro, en 

perpetua transformación y sembrado de incertidumbres. Así, la adquisición de una 

perspectiva global e interdisciplinar de los problemas, la facultad para generar un 

pensamiento autónomo a la par que riguroso sobre asuntos esenciales, y el desarrollo de 

una posición y un compromiso propio frente a los retos del siglo XXI, son elementos 

imprescindibles para el logro de la plena madurez intelectual, moral, cívica y emocional 

de alumnos y alumnas. Por último, la educación de las emociones en torno a la reflexión 

estética sobre el arte y los entornos audiovisuales que configuran la cultura 

contemporánea, contribuye al logro de una competencia indispensable para el 

crecimiento integral del alumnado. 

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada 

una de las competencias específicas ya expuestas, y han de entenderse como 

herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se 

espera de la adquisición de aquellas. Es por ello por lo que, en conexión con los saberes 

básicos, deben atender tanto a los procesos como a los propios productos del 

aprendizaje, requiriendo, para su adecuada ejecución, de instrumentos de evaluación 

variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que 

haya de concretarse el desarrollo de las competencias. 

Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al 

alumnado de una visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que 

comprende la filosofía, si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del 

alumnado, al contexto educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en 

unos más que en otros, además de agruparlos y articularlos a conveniencia. Así, tras un 

primer bloque de saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su 

vinculación con los problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, 

uno dedicado al análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y 

otro consagrado a los problemas relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En 

el diseño y distribución de bloques y saberes se ha buscado el equilibrio y el diálogo 

entre distintos planteamientos y corrientes, el desarrollo de las competencias específicas 

ya enunciadas, y el intento de reparar aquellas situaciones que, como la marginación y 



 

 

 

el ocultamiento histórico de la mujer, o los prejuicios culturales de carácter 

etnocéntrico, racista o antropocéntrico, han podido lastrar hasta épocas recientes el 

desarrollo de la disciplina. 

Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y 

la naturaleza, profundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales 

problemas, resulta obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera 

exposición programática de temas y cuestiones, sino más bien en la generación de una 

experiencia real de descubrimiento de los interrogantes filosóficos a partir de la cual se 

invite al alumnado a la investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de 

las diversas respuestas que se les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios 

posicionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis de una 

reflexión que oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y 

las alumnas. En este sentido, la programación de la materia habrá de considerar la 

naturaleza dialógica, participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con 

problemas de relevancia que posee en sí misma la actividad filosófica, dirigiéndola 

hacia el logro de la autonomía personal y el ejercicio crítico y ecosocialmente 

responsable de la ciudadanía. 

2. OBJETIVOS DE ETAPA 

Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que 

les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 

Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, 

así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 

reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 

igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 

étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 

identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 



 

 

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 

y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 

físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 

y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 

una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los 

criterios de evaluación. 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido 

de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 

trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar 

una vida reflexiva y consciente de sí. 

La actividad filosófica arranca de la actitud de asombro ante el hecho mismo de la 

existencia y las diversas preguntas que, una vez puestas en duda las creencias comunes, 

cabe plantear acerca de su entidad, valor y sentido. Esta actitud de duda y asombro, pese 

a que se desarrolla de forma cuasi natural en la adolescencia, requiere de un cauce 



 

 

 

formal y metodológico, un lenguaje específico y una tradición cultural que facilite al 

alumnado la expresión y el análisis de sus inquietudes vitales y existenciales. De ahí la 

conveniencia de que las grandes preguntas acerca de la realidad, de la propia entidad e 

identidad humana, y de sus relaciones teóricas, prácticas y estéticas con el entorno, 

además de desvelarse a través de la misma experiencia problemática del mundo, sean 

reconocidas y analizadas en textos y otros medios escogidos de expresión filosófica o 

más ampliamente cultural (científica, artística, religiosa…). El objetivo primordial es 

que el alumnado tome plena consciencia de la pertinencia y la proyección universal, a la 

vez que histórica y culturalmente incardinada, de las citadas cuestiones, de la 

interpelación vital que estas suponen y de la necesidad de afrontarlas para el logro de 

una vida reflexiva, crítica y plenamente consciente de sí. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1. 

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información 

relativa a cuestiones filosóficas a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el 

uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de 

investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, 

rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica. 

El conocimiento de las técnicas fundamentales de investigación en filosofía 

comienza por el dominio de criterios y procedimientos de búsqueda, organización y 

evaluación de información segura y relevante, tanto en entornos digitales como en otros 

más tradicionales, y tanto en el ámbito académico como en el más cotidiano. Por otro 

lado, la investigación filosófica a partir de fuentes documentales exige no solo el 

desarrollo, entre otros, del hábito lector, sino también del empleo de estrategias básicas 

y específicas de análisis, interpretación, recensión y evaluación crítica y filosófica de 

dichos documentos, sean escritos u orales, de carácter textual o audiovisual, y sean o no 

de género estrictamente filosófico. Asimismo, la investigación filosófica precisa 

también del dominio de métodos y protocolos de producción y transmisión de los 

conocimientos obtenidos, tales como pautas para la elaboración y comunicación pública 

de proyectos que puedan plasmarse en textos, disertaciones, presentaciones, documentos 

audiovisuales o cualquier otro tipo de producto o creación. El objetivo es que el 

alumnado, genuinamente movido por preguntas y problemas filosóficos, y una vez 

obtenida a través de la argumentación y del diálogo una comprensión básica e 

informada de las principales tesis y concepciones filosóficas, prosiga y complemente el 

ejercicio dialéctico en torno a dichas tesis con una propuesta constructiva que, bajo el 

formato del trabajo de investigación u otro similar, contribuya a desarrollar el juicio 

propio, la autonomía de criterio y la madurez personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir 

de su análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de 

discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis. 



 

 

 

El dominio consciente de los procedimientos de argumentación es condición 

necesaria para pensar y comunicarse con rigor y efectividad, tanto en el ámbito del 

conocimiento filosófico o científico como en el de la vida cotidiana, así como para la 

formación del propio juicio y el desarrollo de la autonomía personal. La argumentación 

refiere, indudablemente, un tipo de competencia transversal, como lo pueden ser 

igualmente el lenguaje o el cálculo, pero dada su importancia para cualquier otro tipo de 

aprendizaje, su enseñanza ha de ser tematizada en un espacio educativo propio. El 

ámbito más apropiado para el aprendizaje de los procedimientos de argumentación es el 

de la filosofía, pues es en ella donde se tratan de forma sustantiva, exhaustiva y 

problematizada los fundamentos, condiciones, normas, tipos, propiedades y límites de la 

argumentación, tanto formal como informal, así como su inserción en el proceso 

completo del conocimiento, a través del estudio de la lógica formal, de la 

argumentación en general y de los métodos del conocimiento racional. El objetivo es 

que el alumnado produzca y reconozca argumentos lógica y retóricamente correctos y 

bien fundados, así como que detecte falacias, sesgos y prejuicios en diferentes entornos 

comunicativos. Es necesario también que el alumnado se ejercite en aquellas virtudes 

propias del diálogo filosófico y que lo distinguen del simple discurso persuasivo: la 

investigación en común, el compromiso con la verdad y el reconocimiento respetuoso 

de todas las ideas y posiciones racionalmente sostenibles. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, STEM1, CC3. 

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante 

y empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 

participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 

cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio 

de una ciudadanía activa y democrática. 

El modelo dialógico goza desde sus comienzos de una indudable preeminencia 

como método del filosofar y como referente esencial del ejercicio de la ciudadanía 

democrática. Es esta, pues, una de las competencias más relevantes de entre aquellas por 

las que podemos decir que la filosofía constituye una auténtica educación cívica. El 

diálogo filosófico se comprende bajo una idea de disensión como expresión de 

pluralidad y requerimiento de complementariedad más que como mero conflicto, y aúna 

en torno a sí virtudes que en pocas ocasiones aparecen juntas: la exigencia de rigor 

racional, la aceptación del pluralismo ideológico, y la actitud respetuosa y empática 

hacia aquellas personas con las que disentimos sin que por ello dejemos de buscar 

juntos una posición común. La práctica del diálogo filosófico representa, por lo demás, 

un proceso análogo al del propio aprendizaje desde casi cualquier punto de vista 

pedagógico que incida en los aspectos motivacionales, el aprendizaje activo y 

significativo, la enseñanza por indagación o descubrimiento, el trabajo colaborativo o la 

formación a lo largo de la vida. En general, la actividad dialógica integra 

constructivamente los elementos de la incertidumbre y de la crítica, permitiendo 

descubrir a partir de ellos planteamientos novedosos y superadores, y se rige por los 

principios de cooperación, honestidad y generosidad hermenéutica, así como por un 

espíritu abierto e inconcluso, aunque no por ello menos efectivo para la indagación 

filosófica y para el ejercicio activo y democrático de la ciudadanía. 



 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a 

cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de 

diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una concepción 

compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud abierta, tolerante, y 

comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos. 

La tarea de indagación filosófica, tanto histórica como actualmente, y a diferencia 

de lo que ocurre en otros ámbitos del conocimiento, se presenta radicalmente abierta y 

disputada en todas sus áreas. Sin embargo, lejos de interpretar este hecho como un 

defecto o disfunción, debe concebirse como una propiedad intrínseca del pensamiento 

filosófico, entendido como irreductiblemente plural y dialéctico, así como una ocasión 

para el ejercicio del debate abierto y constructivo en torno a aquellos asuntos que, por 

afectar al carácter, sentido y valor último de las ideas, acciones, experiencias y 

circunstancias humanas, no admiten una interpretación unívoca y cerrada. Así, se 

presenta aquí la oportunidad de ejercer una forma compleja de pensamiento en la que se 

revela, de forma sistemática, la necesidad de ponerse en el lugar del pensamiento del 

otro, comprendiendo y respetando su punto de vista en cuanto fundado honestamente en 

razones, sin por ello verse llevado a aceptar las diferentes formas de injusticia y 

discriminación que precisamente operan contra las condiciones de equidad del debate 

público. Es, pues, esta competencia, junto con la anteriormente descrita y relativa al 

diálogo, la que mejor y más profundamente puede proporcionar al alumnado una 

educación adecuada para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, 

CC2, CC3. 

6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes 

pensadores y pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los 

problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción 

rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e 

histórica y de su aportación al patrimonio común. 

El diálogo y la investigación alrededor de las preguntas filosóficas han de radicar en 

un conocimiento profundo de aquellas ideas e hipótesis que forman parte ya del 

patrimonio cultural común y que deben serlo, también, del bagaje intelectual de la 

ciudadanía. Dichas concepciones e ideas, formuladas y discutidas a lo largo del tiempo 

por los principales pensadores y pensadoras de la historia, son parte insustituible de 

nuestra identidad, del sustrato ideológico y argumental de las doctrinas económicas, 

políticas, científicas, estéticas o religiosas vigentes en nuestra cultura, así como del 

conjunto de principios y valores que orientan o inspiran nuestra actividad moral, social 

y política. Conocer y apreciar esas ideas con rigor y profundidad no es solo condición 

para el análisis de problemas filosóficos o de orden cultural o ético-político, sino 

también para el conocimiento de uno mismo, en tanto que son esas ideas las que nutren 

y orientan las acciones y pensamientos que nos definen. Es también claro que la 

comprensión y el uso del caudal de términos, conceptos y teorías con que la filosofía ha 

formulado y tratado cada uno de sus problemas no puede comprenderse si no es en el 



 

 

 

contexto de la experiencia genuina de los mismos, por lo que es preciso que el 

alumnado reconozca, valore y reinterprete todas aquellas ideas y propuestas teóricas 

como parte de un ejercicio personal y colectivo de verdadera investigación filosófica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 

CC3, CCEC2. 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento 

de cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples 

aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando información e 

ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, 

para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador. 

Una de las funciones educativas de la filosofía, en su intento por pensar de manera 

sistemática, y atendiendo a sus aspectos esenciales, cuestiones de muy diverso tipo, es 

la de contribuir al logro de un entendimiento integral, sistémico, inter y transdisciplinar, 

de asuntos como los de la especificidad e identidad humana, la naturaleza última del 

cosmos, las condiciones y consecuencias de la investigación científica, los nuevos 

entornos mediáticos y comunicativos y otras cuestiones cuya incidencia global 

condiciona hoy a distintos niveles nuestra vida. Así, la naturaleza compleja y global de 

los problemas ecosociales, de los procesos económicos y políticos o de los fenómenos 

ligados al desarrollo tecnológico y la digitalización del entorno, entre otros, pueden 

entenderse mejor a través de un análisis en que se integren datos y explicaciones 

científicas junto a concepciones filosóficas de naturaleza antropológica, ética, política o 

estética. De modo análogo, la ontología y la epistemología filosóficas constituyen un 

marco disciplinar idóneo para plantear asuntos relativos a la relación entre concepciones 

culturales diversas, a la vinculación problemática y enriquecedora entre lo local y lo 

global, a las controversias científicas, o a la conexión entre los múltiples y cada vez más 

especializados campos del saber y la experiencia humana. En todos los casos se trata de 

promover un tipo de comprensión compleja, interdisciplinar, categorialmente 

organizada y filosóficamente orientada, de problemas, cuestiones y proyectos de 

naturaleza global; comprensión esta que ha de servir al alumnado para afrontar con 

espíritu crítico y transformador los retos del siglo XXI. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1. 

8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante 

la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 

interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la 

autonomía moral. 

Una de las características distintivas de la filosofía es su doble dimensión teorética y 

práctica, por la que no solo busca comprender los problemas relativos a la entidad, valor 

y sentido de la realidad y la existencia humana, sino también, y en consonancia con ello, 

clarificar y proponer razonadamente principios y criterios con que regir acciones, tanto 

individuales como colectivas, ajustándolas a ideales y valores que están siempre en 

proceso de revisión crítica. La ética y la filosofía política, como las dos principales 

disciplinas prácticas de la filosofía, exigen, así, un aprendizaje de conceptos, marcos 

teóricos y técnicas de trabajo individual y grupal en el que el análisis de problemas 



 

 

 

prácticos fundamentales y relacionados con nuestro presente, tales como los relativos al 

logro de la cohesión social, la lucha contra la enfermedad y el hambre, la consecución 

de una ciudadanía global, la efectiva implementación de la igualdad de género y la 

corresponsabilidad en los cuidados, los desafíos ecosociales o el cumplimiento de los 

derechos humanos o la resistencia ante toda forma de violencia, formen parte 

consustancial del mismo. Por otro lado, conviene tener en cuenta que, a la hora de 

abordar tales problemas, la ética y la filosofía política, lejos de cualquier 

adoctrinamiento dogmático, exigen someter a examen todas las concepciones y sistemas 

de valores racionalmente plausibles, de manera que sea el alumnado el que, de forma 

argumentada y consistente con criterios válidos y asumidos por él mismo, y a través de 

la investigación personal y en el curso de la interacción y el diálogo con los demás 

descubra los principios y actitudes que le son propios, reconociendo y ponderando 

aquellos que constituyen la moral vigente y desarrollando de forma consciente, libre y 

responsable sus propios juicios éticos y políticos, así como los valores y actitudes 

correspondientes. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 

CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras 

manifestaciones y actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento 

filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de 

los sentimientos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y 

sentido de las imágenes. 

El desarrollo de la sensibilidad y la facultad de apreciación estética es parte 

consustancial de la formación de la personalidad humana y resulta más enriquecedor 

aun cuando se lo vincula al ejercicio intelectual de la reflexión filosófica. La relación 

entre lo filosófico y lo estético puede darse, al menos, en dos sentidos: en cuanto al 

carácter propiamente estético y emocional que podemos atribuir al pleno ejercicio de la 

racionalidad teórica, y en tanto este mismo ejercicio, aplicado al análisis de los objetos y 

fenómenos estéticos, pueda coadyuvar a la apreciación intelectual y emocional de los 

mismos. En este sentido, la práctica filosófica puede ser aquí un vehículo idóneo para 

promover una relación armoniosa entre razones y emociones, contribuyendo a una 

auténtica educación emocional en los dos sentidos antes señalados: resaltando el 

momento estético de la propia experiencia filosófica, tanto en el contenido como en sus 

modos de expresión, y reflexionando expresamente sobre lo bello y las emociones 

superiores que lo acompañan, tanto en el arte como en otras actividades humanas. Por 

otro lado, el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y sus mediaciones 

estéticas proporciona un marco de investigación y reflexión crítica sobre las funciones 

expresivas, representativas, reflexivas y transformadoras del arte, así como sobre la 

relevancia e influencia actual de la cultura audiovisual y de la imagen, entendiéndola no 

solo como medio de transmisión de ideas, sino también como lugar propio del 

pensamiento y la creación cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, 

CC2, CC3, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 

4. SABERES BÁSICOS 



 

 

 

Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 

de las competencias específicas. 

A. La filosofía y el ser humano. 

1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía. 

− Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión histórica de 

la filosofía. Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de 

investigación. Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a 

los retos del siglo XXI. 

− La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. 

− Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; 

la comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de 

problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo 

argumentativos; la investigación y la disertación filosófica. 

− La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. 

2.  El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica. 

− La filosofía y la existencia humana. 

− El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad 

natural y condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser humano. 

− La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos 

y volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje. 

− El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La 

especulación en torno al transhumanismo. 

B. Conocimiento y realidad. 

1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad. 

− El conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad. La 

desinformación y el fenómeno de la «posverdad». 

− Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías. 

− El razonamiento y la argumentación. La argumentación informal. Nociones de 

lógica formal. La detección de falacias y sesgos cognitivos. 

− El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La 

filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico. 



 

 

 

− Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; 

la razón poética; el saber común. 

La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La 

tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros saberes. 

2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad. 

− El problema de lo real. Apariencia y realidad. La cuestión de las realidades 

virtuales. 

− Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos 

ideales: el problema de los universales. 

− El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la 

inteligencia artificial. 

− El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. 

Necesidad, azar y libertad. 

− El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo. 

C. Acción y creación. 

1. La acción humana: filosofía ética y política. 

− El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. 

Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 

− La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en 

torno al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 

− Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del 

deber y éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética 

medioambiental. Éticas aplicadas. 

− Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas 

generaciones de derechos humanos. 

− Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la 

igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras 

formas de violencia; los derechos de la infancia; la discriminación y el respeto a las 

minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los animales. 

− El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La 

cuestión filosófica de la justicia. 

− El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen 

sobrenatural vs. teorías contractualitas. La reflexión filosófica en torno a la democracia. 



 

 

 

− El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; 

individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate político 

contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 

− Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y 

la perspectiva de género en la filosofía. 

2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística. 

− Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La relación 

de lo estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político del arte. 

− Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas 

estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual 

 

4.1. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias especificas del 

área. 

Estos saberes básicos, repartidos en tres grandes bloques, se pueden distribuir de la 

siguiente manera. 

 

 

 

Bloques CONTENIDOS.TEMAS SECUENCIACIACIÓN 

1. La filosofía y el ser 

humano 
TEMAS 1 ,2,3 Primer trimestre 

2. Conocimiento y realidad TEMAS 4,5,6,7 Segundo trimestre 

3.Acción y creación Temas 8,9,10,11 Tercer trimestre 

 

El bloque de contenido  “contenidos transversales”  se trabajarán de forma continua a lo 

largo del desarrollo de la presente programación didáctica con continuos comentarios de 

texto, visionado de audiovisuales, exposiciones… descritos en los criterios y 

mecanismos de evaluación. 



 

 

5. ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO 

TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

La educación en valores no corresponde de modo exclusivo a una única área educativa, 

sino que está presente de modo global en los objetivos y contenidos de todas ellas. El 

tratamiento transversal de estos valores se puede conseguir prestando atención, en el 

momento que se planifican las tareas, a aquellos contenidos que poseen un carácter 

interdisciplinar. 

Muchos de los criterios de evaluación de la FILOSOFÍA 1º de Bachillerato pueden 

trabajarse transversalmente a lo largo del curso, en conexión con los Proyectos  y Planes 

del Centro y con motivo de las conmemoraciones de los Días Internacionales o Días 

Mundiales. En este sentido pueden trabajarse campañas de concienciación, prevención y 

divulgación ante la violencia de género, la diversidad afectiva-sexual, la resolución 

pacífica de conflictos, etc. 

Los principales  ejes temáticos son: 

- Promoción de la Salud y Educación Emocional. 

- Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 

- Familia y Participación Educativa. 

 

6. METODOLOGÍA 

         Los principios pedagógicos que son tenidos en cuenta en esta programación, están 

recogidos en la nueva normativa. 

 Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional 

del alumnado incorporando la perspectiva de género. 

 Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 

distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y 

la capacidad de expresarse correctamente en público. 

 Para esta materia  se propone teniendo en cuenta estas indicaciones metodológicas que la 

adquisición efectiva de las competencias específicas de la materia de filosofía, descrita en los 

anexos II y III de la presente orden, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología 

que reconozca a los alumnos y las alumnas como agentes de su propio aprendizaje. 

         Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 



 

 

elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas u actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas 
deberán partir de experiencias previas estar convenientemente contextualizadas y ser 
muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus 
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como 
las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa. 

 

6.1 SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

        Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta 
complejidad, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de 
los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de 
distintas tareas y actividades que favorezcan distintos tipos de agrupamientos, desde el 
trabajo individual al trabajo en grupos. 

        El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera 
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará 
bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda 
asumir responsabilidades individuales o personales de manera autónoma y trabajar en 
equipo en la resolución creativa del reto planteado, desarrollando una actitud 
cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que 
puedan surgir. 

       Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la 
resolución de un problema de la realidad cotidiana del alumnado, partiendo de sus 
centros de interés y aumentándolos. Para ello, dichas situaciones deben estar bien 
contextualizadas y ser   realidad. En su diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo 
de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el 
interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia democrática, 
mediante el diálogo y la búsqueda de consenso, incluyendo así la producción e 
interacción verbal y el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, 
tanto analógicos como digitales. Deben estar compuestas por tareas complejas cuya 
resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro 
personal, académico y profesional, sentando las bases para el aprendizaje a lo largo de 
la vida. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o 
culturales de los alumnos y las alumnas, para detectar y dar respuesta a los elementos 
que pudieran generar exclusión. 

       El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y 
basados en experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que 
la interacción con los demás debe jugar un papel de primer orden, buscando ofrecer al 
alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. 
El alumnado enfrentándose a estos retos irá estableciendo relaciones entre sus 
aprendizajes, lo cual les permitirá construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y 
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

         A continuación se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño 
de situaciones de aprendizaje: 

1. Localizar un centro de interés. 

2. Justificación de la propuesta. 

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 

4. Concreción curricular. 

5. Secuenciación didáctica. 

 

1-Localizar un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado 
se considere importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma. Por 

 



 

 

ejemplo: “Diseño de iniciativas locales para promover un modelo de desarrollo 
sostenible”, “Elaboración de un cortometraje sobre la Constitución de 1812”, 
“Estrategias para abordar el miedo a emprender”...Por ejemplo para esta materia de 
filosofía podría ser “Exhibición multicultural en el centro”. 

2-Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. 

Debemos apoyarnos en los  objetivos de la etapa y en los principios generales y pedagógicos 

para buscarlos argumentos que den fundamento a la propuesta.  

            Por ejemplo: los objetivos de Etapa tenidos en cuenta serian: 

-Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. La descripción debe 
explicitar lo que se pretende realizar sin olvidar detalles tan importantes como el contexto en el 
que se debe conseguir, breve referencia al escenario, los medios o herramientas necesarias, etc. 
Por ejemplo: visita a..., la exposición sobre..., el montaje o collage centrado en..., la 
presentación sobre…, la representación teatral sobre..., la proyección del cortometraje para 
conmemorar..., el debate sobre..., etc. 

            Exposición en las Jornadas Culturales del centro 

 

4 - Concreción curricular. Será el elemento que conectará la situación de aprendizaje con los 
elementos del currículo. Recogeremos aquí las competencias específicas, que serán el punto de 
partida o el eje de la concreción, los criterios de evaluación, los saberes básicos mínimos y los 
descriptores del perfil competencial que se pretenden desarrollar. Estos últimos son los que 
deben servir como punto de partida y fundamentar el resto de decisiones curriculares, las 
estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica y servir de referencia de cara a la 
evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado, quedando así patente que las 
actividades a realizar conectan con el fin último de la tarea educativa, el desarrollo de las 
competencias y la movilización de saberes básicos necesarios para ello. En definitiva el “para 
qué” 

Aplicado al supuesto anterior sería la siguiente competencia específica: 

 Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y 

empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 

participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 

cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de 

una ciudadanía activa y democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

 

7. EVALUACIÓN. 



 

 

 La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno 

o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. 

 

          Evaluación de los resultados y del proceso. Para que la evaluación no se desvincule del 
marco curricular, deberán anotarse los criterios de evaluación de las diferentes materias que 
están vinculados con las competencias específicas que se desean desarrollar en esta situación 
de aprendizaje. Para concretar, es conveniente proponer tanto los instrumentos (observación 
sistemática, registro anecdótico, porfolio, etc.) como las rúbricas necesarias que facilitarán el 
proceso de evaluación, las pautas para la evaluación de las medidas generales o específicas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y los descriptores del perfil 
competencial según el nivel de desempeño correspondiente. Por último, aunque no menos 
importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica 
docente, haciendo explícitos tanto los indicadores de medida como los instrumentos o 
evidencias a utilizar. 

             En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios 
generales y pedagógicos de la etapa se alineen los elementos curriculares en favor del 
desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades significativas y 
motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado y que favorezcan su autonomía. La puesta  en práctica de sucesivas 
situaciones de aprendizaje convenientemente secuenciadas, partiendo de una o varias 
competencias específicas e una o varias materias, tomando siempre como referencia el Perfil 
de salida. 

 

7.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

  Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 

cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

       Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los 

productos finales esperados como a los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su 

reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos 

como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito cultural. 

          Competencia específica 2. 

2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la 

investigación filosófica a través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda 

eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, interpretación, evaluación, 

producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales. 

 



 

 

2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 

filosófica mediante el diseño, la elaboración y la comunicación pública de productos originales 

tales como trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto. 

Competencia específica 3. 

3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y 

problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y 

argumentativas. 

3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e 

hipótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias. 

3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a 

la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios 

a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás. 

Competencia específica 4. 

4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y 

democrática a través de la participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo racional, 

respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de 

cuestiones y problemas filosóficamente relevantes. 

Competencia específica 5. 

5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos mediante 

el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos. 

5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un proceso 

dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los 

argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías. 

Competencia específica 6. 

6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y 

analizando las principales ideas y teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a ámbitos 

culturales diversos, así como poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos 

comunes y de actualidad. 

6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de 

algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el 

análisis crítico en el contexto de la práctica individual o colectiva de la indagación filosófica. 

Competencia específica 7. 

7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad de 

modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos 



 

 

provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y articulándolos críticamente desde una 

perspectiva filosófica. 

Competencia específica 8. 

8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de 

problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas 

posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo con 

los demás las propias tesis al respecto. 

Competencia específica 9. 

9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la 

consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la estética, 

a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o experiencias con valor 

estético y el análisis del papel de las imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura 

contemporánea. 

 

7.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

            Para llevar a cabo la evaluación de estos criterios es necesario poner en marcha una variedad de 

herramientas e instrumento de evaluación dotados de capacidad diagnóstica y de mejora. 

       Estas son las herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada 

criterio y competencia para conocer el grado de desarrollo de las competencias y objetivos. 

 Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva 

de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los 

procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

  El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las 

fechas que determinen las administraciones educativas. 

   El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 

y su propia práctica docente. 

La evaluación de la asignatura se engloba dentro de los procesos activos y variados de recogida 

de datos. Así, los mecanismos a utilizar para dicha recogida de información para llevar a cabo la 

evaluación del alumnado se realizarán utilizando para ello instrumentos variados entre los que 

podrían estar presentes:  

● Pruebas objetivas: (Exámenes)  

● Trabajos (individuales y en grupo)  

● Comentarios de texto.  

● Exposiciones orales  



 

 

● Actividades TIC. (creación de blogs, participación y publicación de artículos en diferentes 

medios, realización de trabajos en formato audiovisual…)  

● Observación sistemática del trabajo e intervenciones en el aula. 

● Actividades relacionadas con el plan de lectura. 

       Los instrumentos a utilizar poseerán, en cualquier caso, un alto componente de 

autoevaluación con la finalidad de promover la actitud crítica ante el trabajo.   

      Los instrumentos poseerán también un elevado componente de trabajo en equipo con el 

objetivo de que el alumnado aprenda las ventajas de la buena organización y la colaboración. 

           Finalmente, existen una serie de aspectos que deben impregnar las situaciones de 
aprendizaje: 

 

-Fomento de la participación activa y razonada. 

-Estímulo de la libre expresión de ideas. 

-Desarrollo del pensamiento crítico y autónomo. 

-Estimulo de los hábitos de vida saludable y sostenible. 

-Uso seguro de las tecnologías. 

-Interacción respetuosa y cooperativa entre iguales y con el entorno. 

-Gestión asertiva de las emociones. 

 

 

7.3. MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación del Área se realizará atendiendo a la siguiente proporción en la nota final y los 

instrumentos y tipos de prueba utilizados para ello:  

● Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito 

● Trabajos, individuales o en grupo con producción de materiales, exposiciones 

● Elaboración de materiales con apoyo TIC:   

● Observación sistemática  

● Trabajos individuales sobre obras fuente, películas, materiales audiovisuales, etc.… 

 

         Los criterios de valoración de los resultados obtenidos en las pruebas, trabajos, así como en 

la observación sistemática del trabajo del alumnado en el aula, deberán mostrar tanto la superación 

de los objetivos y competencias descritos, como el manejo de saberes básicos. Para ello, se 

entenderá que no existe una ponderación concreta de los trabajos, sino que estos deben mostrar 

una superación gradual de las competencias asociadas a lo largo del curso escolar. 



 

 

Por todo ello, los mecanismos de evaluación se plantean como un continuo en cuanto a destrezas 

asociadas a las competencias, pero no en tanto en cuanto a los contenidos asociados. Por ello, los 

bloques de contenido deberán ser superados en su aspecto conceptual de forma satisfactoria 

otorgando a cada bloque de contenido descrito con anterioridad la misma ponderación en la nota 

final que, en cualquier caso, y al estar apoyada en una evaluación continua, deberán ser utilizados 

de forma acumulativa a lo largo de todo el curso académico. 

 Para el caso de la no superación de contenidos, en todo o en parte, el alumnado deberá recuperar 

en la convocatoria extraordinaria únicamente los bloques de contenidos no superados. 

     La ponderación de los contenidos se realiza pues otorgando la misma carga a cada bloque 

temático trabajado. 

7.4. CALIFICACIÓN  

Cada criterio de evaluación mismo valor para su competencia específica. Cada competencia 

específica con un valor de porcentaje que conforma un 100% 

     En relación a los porcentajes quedaría así: 

Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito     45% 

Trabajos, individuales o en grupo, con producción de materiales, exposiciones   25% 

Observación sistemática del trabajo en el aula 20 % 

Trabajos individuales sobre obras fuente, películas, materiales audiovisuales, etc.…10% 

7.5. PROMOCIÓN. 

Según el artículo 21 de la nueva normativa  

 Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando 

hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 

máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias no superadas de 

primero, que tendrán la consideración de materias pendientes. Los centros educativos deberán 

organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias 

pendientes en el marco organizativo que establezcan las administraciones educativas. 

 La superación de las materias de segundo curso que figuran en el anexo V estará 

condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en 

dicho anexo por implicar continuidad. 

   No obstante, dentro de una misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de la 

materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso, siempre 

que el profesorado que la imparta considere que reúne las condiciones necesarias para poder 

seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar también la 

materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será 

computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. 



 

 

 Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en 

algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas, o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo. 

 Las administraciones educativas establecerán las condiciones en las que un alumno o 

alumna que haya cursado el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad o vía 

pueda pasar al segundo en una modalidad o vía distinta. 

8. MATERIALES Y RECURSOS 

-Apuntes y fotocopias ofrecidas por el profesor 

-Libro de texto recomendado de Historia de la Filosofía. 

-Cuaderno de trabajo del alumno. Cuaderno de clase y materiales de escritura que debe    

aportar cada alumno/a. 

- Lecturas de libros, artículos y ensayos programados en el Plan de Lectura. 

 -Visionado de películas propuestas por el profesor/a. 

- Recursos que aparecen en el aula virtual de la plataforma Moodle, Classroom o 

cualquier plataforma digital que se pueda utilizar. 

-Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en 

distintos soportes u formatos, tanto analógicos como digitales. 

 

      9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Atención a las diferencias individuales (LOMLOE) 

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 

alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 

establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 

diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

 Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 

las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 

interacción oral. 

Corresponde a las administraciones educativas disponer los medios necesarios para que 

los alumnos y alumnas que requieran una atención diferente a la ordinaria puedan 

alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 

correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de 

normalización e inclusión. 

Asimismo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 



 

 

 Las administraciones educativas fomentarán la equidad e inclusión educativa, la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación del alumnado con discapacidad. Para 

ello se establecerán las medidas de flexibilización y alternativas metodológicas de 

accesibilidad y diseño universal que sean necesarias para conseguir que este alumnado 

pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 

Igualmente, establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con 

dificultades específicas de aprendizaje. En particular, se establecerán para este alumnado 

medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de 

la lengua extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar 

las calificaciones obtenidas. 

 La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 

como tal en los términos que determinen las administraciones educativas, se flexibilizará 

conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

            Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán 

incorporar las lenguas de signos españolas en toda la etapa. 

Las medidas, de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales 
como    específicas, se van a aplicar en esta materia desde la inclusión educativa y la 
aplicación de los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje.  

En esta materia de filosofía tendremos en cuenta esas medidas promoviendo la igualdad 
de oportunidades    

   La atención a la diversidad, tan necesaria en la actividad educativa, se aborda, en esta 

materia, mediante estrategias orientadas a proporcionar la posibilidad de ofrecer 

diferentes niveles de actuación con el alumno. Por ello se sugieren actividades 

diferenciadas y personalizadas que tienen en cuenta los diferentes niveles de 

conocimientos generales previos de los alumnos, así como sus capacidades, bien en el 

grado desarrollo, esfuerzo, interés o estilo de aprendizaje de cada alumno, con el objetivo 

de facilitarle la vía más adecuada que le conduzca hacia el empleo consciente de las 

estrategias que le proporcionen más éxito. 

Sugerencias de recursos web para llevar a cabo el refuerzo y la ampliación. 

Material de refuerzo elaborado por el profesor con propuestas concretas de refuerzo y de 

ampliación de contenidos. 

Trabajo con mapas conceptuales que faciliten la asimilación de conocimientos. 

Se podrá atender a la diversidad en el aula a través de: 

 

• Favorecer el trabajo en tareas para el desarrollo competencial del alumnado. 

• Trabajo en grupos heterogéneos y equilibrados. 

• Diversidad de materiales, textos y recursos. 

• Utilizar estrategias metodológicas que favorezcan la motivación, creatividad y 

atención a los intereses y necesidades del alumnado. 

• Buscar la funcionalidad de los contenidos y la transferencia de los 

conocimientos a situaciones de la vida real. 

• Favorecer la construcción del conocimiento a través de mapas conceptuales. 



 

 

• Realizar una continua toma de decisiones que permitan ajustar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje para favorecer la consecución de los objetivos previstos. 

 

9.1. ATENCIÓN AL ALUMNADO REPETIDOR CON EL ÁREA SUSPENSA EN EL CURSO ANTERIOR 

En aras de paliar los problemas derivados de la adquisición de las destrezas básicas para 

superar la asignatura que el alumnado que, no habiendo superado la misma, repitiera curso, se 

establecen los siguientes parámetros de actuación: 

 

 Seguimiento individualizado del alumnado y detección de las carencias curriculares o 

competenciales que pudieran haber provocado la no superación del área el curso anterior. 

 Trabajos de refuerzo y repetición de tareas que pudieran incidir en la superación de las 

carencias detectadas. 

. Correcciones de los trabajos en los que se incida en la superación de dichas carencias y, en 

su caso, recomendaciones de trabajos o apoyos extraordinarios para la superación del área. 

 

  9.2. RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES 

 El alumnado con la asignatura pendiente deberá acogerse a cualquiera de los dos 

planes de recuperación propuestos a continuación siguiendo para ello los plazos y medidas 

de seguimiento detallados. 

● Reunión inicial: Los alumnos con la asignatura pendiente se entrevistarán con el Jefe del 

Departamento durante el primer mes de clase ordinaria del curso académico. Dicha 

reunión tendrá como objetivo fundamental fijar el calendario de reuniones para evaluar la 

marcha académica del alumnado así como concretar el plan de recuperación que cada 

alumno decida para adaptarlo a sus necesidades y/o calendario. 

 

● A: Recuperación de la asignatura por medio de trabajos: Se propondrá al alumnado la 

realización de tres trabajos relacionados con los contenidos de la materia donde se deberá 

mostrar la adquisición del vocabulario básico, capacidad de análisis crítico adecuado y 

dominio de las principales teorías y contenidos que integran el programa de la asignatura. 

Los bloques temáticos de entre los que el alumnado deberá elegir la temática de su trabajo 

serán los propios de la asignatura para el año en curso siguiendo la normativa legal 

vigente. 

 

Fechas de entrega: Los trabajos deberán ser entregados al jefe del Departamento en las 

fechas señaladas: 

 



 

 

o Primer trabajo: Primera semana de diciembre. 

o Segundo trabajo: Primera semana de febrero. 

o Tercer trabajo: Primera semana de abril. 

 

● B: Recuperación de la asignatura por medio de exámenes: Se propondrá igualmente al 

alumnado la posibilidad de realizar tres pruebas objetivas en lugar de la realización de 

trabajos. Dichas pruebas versarán sobre la totalidad de los contenidos de la materia 

haciendo especial hincapié en el desarrollo de los procedimientos de comentario crítico 

donde se evaluará el conocimiento de las diferentes teorías y conceptos que integran el 

currículo. Los contenidos de los diferentes bloques serán pactados con el alumnado por el 

Jefe de Departamento durante la reunión inicial y las fechas previstas para la realización 

de los diferentes exámenes serán las que a continuación se detallan:  

 

● Primer examen: Primera semana de diciembre. 

● Segundo examen: Primera semana de febrero. 

● Tercer examen: Primera semana de abril. 

 

● Trabajo de lectura: Con total independencia de cuál haya sido el plan de recuperación 

elegido por el alumno este deberá presentar un trabajo sobre una de las lecturas propuestas 

por el Jefe de Departamento en la reunión inicial. Dicho trabajo medirá la capacidad de 

análisis de los principales problemas que componen el currículo de la asignatura y el 

tratamiento autónomo de la información así como el uso adecuado de los conceptos y 

vocabulario propios del área. La fecha tope para la presentación de dicho trabajo será la 

tercera semana de abril del año en curso. 

 

Seguimiento y tutoría de pendientes: Durante el curso académico el jefe de 

Departamento pactará con el alumnado el horario de las sesiones de tutoría y 

seguimiento. Estas se realizarán con una periodicidad semanal y dentro del 

horario lectivo, aprovechando para ello las horas dedicadas a atención de 

problemas del alumnado del horario ordinario así como las propias de la Jefatura 

de departamento. 

 

 

 

 

 



 

 

                       HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

                                      2º BACHILLERATO 

1. JUSTIFICACIÓN 

Las culturas humanas se constituyen y reconocen en orden a las respuestas que ofrecen a las cuestiones 

más fundamentales. Entre estas cuestiones se encuentran las referidas al origen, naturaleza y sentido del 

cosmos, al propio ser y destino del ser humano, a la posibilidad y las formas del conocimiento, y a la 

definición de aquellos valores (la verdad, el bien, la justicia, la belleza) que estimamos adecuados para 

orientar nuestras acciones y creaciones. Ahora bien, aunque las cuestiones son, en esencia, las mismas, la 

variabilidad histórica de las formas en que se plantean y se intenta responder a ellas es aparentemente 

enorme. El objetivo de la materia de Historia de la Filosofía en Bachillerato es recorrer el camino en que 

estas preguntas y respuestas se han dado, de una forma distintivamente crítica y racional, en el devenir del 

pensamiento occidental, sin que ello signifique menospreciar la riqueza y relevancia de otras tradiciones de 

pensamiento. Este objetivo es de una importancia sobresaliente para el logro de la madurez personal, social 

y profesional del alumnado. Aventurarnos a explorar la vida de las ideas filosóficas en la relación compleja 

y dialéctica que mantienen históricamente entre sí y con otros aspectos de nuestra cultura, es también 

explorar la intrincada red de conceptos y representaciones sobre la que pensamos, deseamos, sentimos y 

actuamos. Así, lejos de ser un mero compendio erudito de conocimientos, la materia de Historia de la 

Filosofía debe representar para los alumnos y alumnas un fascinante ejercicio de descubrimiento del 

conjunto de ideas y valores que sustentan tanto su forma de ser, como la de su propia época y entorno social. 

Para lograr este objetivo se propone el desarrollo de una serie de competencias específicas que, más allá 

de profundizar en los procedimientos de la indagación filosófica con los que se trabajó en primero de 

Bachillerato y del conocimiento significativo de algunos de los más importantes documentos, concepciones, 

autores y autoras de la historia del pensamiento occidental, den al alumnado la posibilidad de pensar 

críticamente las ideas con las que piensa, identificándolas en su origen más remoto y persiguiéndolas en el 

transcurso de sus múltiples variaciones históricas. Este análisis histórico y dialéctico de las ideas ha de 

atender tanto a sus relaciones de oposición y complementariedad con el resto de las ideas filosóficas, como a 

su conexión con la generalidad de las manifestaciones culturales, políticas o sociales en las que aquellas 

ideas se expresan y junto a las que cabe contextualizarlas. De ahí que en esta propuesta se insista en 

comprender la historia del pensamiento filosófico, no de manera aislada, limitándolo al conocimiento de sus 

textos y autores y autoras más relevantes, sino en relación con la totalidad del contexto histórico y cultural 

en el que las ideas se descubren, generan y manifiestan, atendiendo a las múltiples expresiones y fenómenos 

sociales, políticos, artísticos, científicos o religiosos en que podemos encontrar incardinadas dichas ideas y, 

más específicamente, inquiriendo sobre ellas en textos y documentos de carácter literario, histórico, 

científico o de cualquier otro tipo. El fin último es que el alumnado, una vez entienda las teorías y 

controversias filosóficas que han articulado la historia del pensamiento occidental, se encuentre en mejores 

condiciones para adoptar una posición propia, dialogante, crítica y activa ante los problemas del presente y 

los retos y desafíos del siglo XXI. 

Cada una de las competencias específicas referidas se relaciona con los objetivos generales de etapa para 

Bachillerato, así como con las competencias clave, conectándose directamente con determinados criterios de 

evaluación. Estos criterios de evaluación han de entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en 

relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de las competencias específicas. Además, 

y dado el enfoque competencial del currículo, los citados criterios de evaluación, siempre en relación con los 

saberes básicos, habrán de atender tanto a los procesos de aprendizaje como al producto o resultante de 

dichos procesos. Por último, tales criterios deberán ser implementados a través de instrumentos de 



 

 

evaluación diferenciados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que se 

concrete el desarrollo de las competencias específicas. 

En cuanto a los saberes básicos, están distribuidos en tres bloques, referidos a tres intervalos históricos 

especialmente significativos en la historia del pensamiento filosófico occidental: el origen y desarrollo de la 

filosofía en la antigüedad griega, el surgimiento de la modernidad europea desde sus raíces en el 

pensamiento y la cultura medieval y, por último, el desenvolvimiento y la crisis del pensamiento moderno 

hasta llegar al heterogéneo panorama filosófico de nuestros días. En cada uno de estos tres bloques se 

enuncian aquellos saberes que resulta esencial tratar en un curso básico de Historia de la Filosofía en 

Bachillerato, sin prejuzgar el grado de atención que haya de prestársele a cada bloque y saber ni la forma de 

articularlos, de manera que se puedan seleccionar aquellos que convenga tratar por extenso y aquellos otros 

que se comprendan de manera complementaria o contextual. 

Los saberes básicos se han organizado en torno a una serie de problemas filosóficos fundamentales y a 

partir del diálogo que a propósito de ellos han mantenido y mantienen entre sí diferentes pensadores y 

pensadoras de la misma o de diferentes épocas. Se pretende evitar así la mera relación diacrónica de autores 

o textos canónicos, dando a la materia una orientación más temática. Además, se propone abordar cada uno 

de esos problemas no solo a través de textos de eminente naturaleza filosófica y de un nivel adecuado al 

carácter básico de la materia, sino también mediante el análisis complementario de textos y documentos 

literarios, historiográficos y de cualquier otro tipo que sean pertinentes y tengan o hayan tenido relevancia 

histórica en relación con el problema tratado. 

Por otro lado, en los tres bloques se propone analizar la situación de la mujer en el ámbito de la filosofía, 

con la intención de reparar el agravio histórico con respecto a aquellas filósofas que han sido marginadas en 

el canon tradicional por su simple condición de mujeres, medida que se complementa con la atención que en 

los dos últimos bloques se presta al pensamiento feminista como una de las concepciones más 

representativas de la historia reciente de las ideas. El abandono, asimismo, de los cuatro periodos 

historiográficos tradicionales pretende subrayar el aspecto dinámico e interconectado de las distintas etapas 

o fases de la historia del pensamiento filosófico, así como dar un mayor peso al análisis del pensamiento 

moderno y contemporáneo, que es el protagonista de los dos últimos bloques, sin que ello suponga olvidar el 

inmenso y riquísimo caudal de cuestiones e ideas que representa el pensamiento antiguo y medieval. 

Finalmente, una programación de la materia consecuente con el espíritu competencial que establece la 

ley ha de tomar el «aprender a filosofar» kantiano como lema orientador, y situar la actividad indagadora del 

alumnado como el centro y el fin de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, profundizando en el 

desarrollo de aquellas competencias que, desplegadas ya en la materia de Filosofía de primero de 

Bachillerato, contribuyan al logro de su autonomía y madurez intelectual, moral y cívica. Es también preciso 

insistir, por último, en la conveniencia de comprender la Historia de la Filosofía en el contexto histórico y 

cultural que le sirve de marco, evitando un tratamiento aislado y puramente academicista de la misma y 

empleándola como una herramienta y una perspectiva idóneas desde las que tratar crítica y reflexivamente 

los más graves problemas que nos afectan hoy, especialmente aquellos referidos a la equidad entre los seres 

humanos, la justificación y consideración de los derechos humanos, la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, o los problemas ecosociales. 

2. OBJETIVOS DE ETAPA 

Objetivos de etapa. Decreto 103/2023 de 9 de mayo  

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 



 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que 

fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar 

críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres 

en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial 

o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos 

y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 

entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 

hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de 

desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 

3.COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos histórico-filosóficos a 

partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas de investigación, para generar 

conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos. 



 

 

La labor de investigación de la Historia de la Filosofía comparte con los estudios históricos, pero 

también con la filología y con otras ciencias humanas, el hecho de que su objeto de estudio venga 

vehiculado por textos, documentos y otras manifestaciones análogas legadas por la tradición. Es, pues, 

fundamental que el alumnado sepa trabajar con fuentes fiables y relevantes, entendiéndolas en su contexto 

social y cultural a la vez que en su proyección histórica y estableciendo relaciones entre documentos de 

diferentes épocas y culturas. Para ello, es preciso dotarle de herramientas de investigación con que buscar y 

organizar la información, tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, así como para 

evaluarla y utilizarla de manera crítica para la producción y transmisión de conocimientos relativos a la 

materia. El objetivo es que, además del uso de documentos de una cierta complejidad formal y material, 

puedan construir sus propios juicios y elaborar producciones a partir del diálogo con tales documentos y el 

ejercicio autónomo de su capacidad indagadora. Todo esto supone no solo la facultad de interpretar y 

comentar formalmente textos y otros documentos y manifestaciones histórico-filosóficas, relacionándolos 

con problemas, tesis y autores o autoras, sino también la de realizar esquemas y mapas conceptuales, 

cuadros cronológicos y otras elaboraciones, incluyendo la producción y exposición de trabajos de 

investigación de carácter básico, utilizando los protocolos al efecto, y tanto de forma individual como 

colaborativa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, CD1, CD3, 

CPSAA4, CC3, CE3. 

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos mediante la identificación 

y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en 

la construcción y exposición de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 

El dominio de la argumentación es un factor fundamental para pensar y comunicarse con rigor y 

efectividad, tanto en el ámbito de las ciencias y saberes, como en el de la vida cotidiana, así como una 

condición necesaria para la formación del propio juicio personal. Es, pues, necesario que el alumnado, tanto 

en el trabajo con textos y documentos, como en el diálogo filosófico con los demás, emplee argumentos 

correctos y bien fundados, apreciando el rigor argumentativo y detectando y evitando los modos dogmáticos, 

falaces y sesgados de sostener o discutir opiniones e hipótesis. 

Por otro lado, si el diálogo goza en la didáctica de la filosofía de un merecido reconocimiento, tanto 

como expresión del carácter propiamente dialéctico de la indagación filosófica como en tanto que elemento 

esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática, en el estudio de la historia de las ideas cumple una doble 

función: la de promover el debate filosófico y la de hacerlo en torno a planteamientos y concepciones que 

guardan a la vez entre sí un diálogo a lo largo del tiempo. Se trata, pues, de promover, no solo el diálogo 

empático, cooperativo y comprometido con la búsqueda del conocimiento, la libre expresión de ideas y el 

respeto a la pluralidad de tesis y opiniones, sino también la aptitud para el pensamiento crítico y relacional 

en torno a ideas de autores y autoras de épocas muy distintas, entendiendo en todos los casos la disensión y 

la controversia no necesariamente como un conflicto sino también como complementariedad y ocasión para 

una mejor comprensión de los problemas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, 

CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante el 

acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el conocimiento de un 

acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural común. 

La tradición filosófica, así como el debate filosófico contemporáneo, han venido acumulando y 

transmitiendo, y siguen produciendo hoy, un inmenso y valiosísimo caudal de planteamientos, preguntas, 

intentos de respuesta, ideas, argumentaciones y exposiciones diferentes en torno a las cuestiones filosóficas, 

moduladas de acuerdo con el contexto histórico y el esfuerzo de los autores y autoras en los que en cada 



 

 

caso tuvieron cauce de expresión. El conocimiento de las más importantes de estas propuestas filosóficas 

debe formar parte de la cultura de todo el alumnado y, en general, del bagaje de una ciudadanía ilustrada. 

Por otro lado, el aprendizaje de tales concepciones filosóficas precisa de un trabajo orientado desde la 

experiencia actualizada de cuestiones ya tratadas en primero de Bachillerato, de manera que sea el alumnado 

el que, en relación con dichas cuestiones, sienta la necesidad de investigar la raíz y dimensión histórica de 

las mismas a través del contacto directo con documentos y del trabajo a partir de ellos. Una indagación que 

debe ser, además, ajena a prejuicios etnocéntricos, sexistas o de cualquier otro tipo, y reconocer el papel, a 

menudo oculto y marginado, de las mujeres, así como la importancia e influencia de otras tradiciones de 

pensamiento diferentes a la nuestra, analizando críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente 

o discriminatorio que formen o hayan formado parte del discurso filosófico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas históricamente 

dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación y complementariedad, para generar una 

concepción compleja y dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante y 

comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos. 

La filosofía, a diferencia de otros ámbitos de conocimiento, se presenta radicalmente abierta y disputada 

en todas sus áreas, algo que no tiene por qué ser interpretado como defecto o disfunción sino, al contrario, 

como indicio del carácter complejo y dialéctico tanto de la disciplina como de muchas de las cuestiones 

filosóficas en las que no son posible, ni quizás deseables, la unanimidad o la unilateralidad, pero sí el 

diálogo respetuoso y constructivo. 

Este carácter plural de la filosofía es más evidente cuando lo comprendemos a través de su dimensión 

histórica. No obstante, tampoco aquí esta riqueza de perspectivas compromete la unidad esencial que define 

a toda la empresa filosófica como una búsqueda incondicionada e integral de la verdad y del sentido de la 

realidad en sus aspectos más fundamentales. Por otro lado, el contacto con los distintos modos de 

argumentación y exposición que corresponden a las concepciones filosóficas, así como con la diversidad de 

formas con que cabe interpretarlas, resultan una experiencia óptima para la práctica del pensamiento 

complejo, el análisis, la síntesis, y la comprensión de los problemas filosóficos y otros de relevancia cultural 

y social desde una perspectiva más profunda y plural, menos sesgada, y crítica con todo dogmatismo, en 

consonancia con lo que debe ser el ejercicio de la propia ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3. 

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas épocas y 

concepciones, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e interpretación de textos y otros 

modos de expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar 

tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición. 

La reflexión filosófica, que en el curso de primero de Bachillerato se abordaba de manera principalmente 

temática, se despliega aquí de modo también diacrónico, analizando los mismos problemas en diferentes 

momentos históricos, lenguajes y formas, y en relación con los aspectos propios de cada época y cultura. La 

suma de dichas fases o momentos comprende un conjunto de planteamientos y respuestas que el alumnado 

debe conocer, no solo para comprender la historia pasada, e incluso el mismo concepto de historia, sino 

también para entender su propio presente y pensar su futuro de manera más reflexiva y cuidadosa. Además, 

en la filosofía, dado su carácter plural y siempre abierto, es aún más pertinente que en otros saberes tener 

consciencia de ese proceso histórico, él mismo un objeto de reflexión filosófica, y en el que se puede 

encontrar el germen de todo el pensamiento contemporáneo. 

Es necesario, por ello, que el alumnado analice los problemas filosóficos a lo largo de la historia, 

esclareciendo las condiciones socio-culturales de su aparición y conectando el tratamiento que se hace de los 

mismos en distintas corrientes y escuelas de pensamiento. El objetivo es que alumnos y alumnas afronten 



 

 

tales problemas desde el reconocimiento tanto de su radicalidad y universalidad como de la pluralidad y 

variabilidad en que se expresan, reflexionando sobre la relación de ambos aspectos, con el fin de promover 

un conocimiento profundo y crítico de la filosofía y de la cultura en que esta se inserta y desarrolla. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han 

presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras 

manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional y 

compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella. 

La filosofía, lejos de ser un saber ensimismado en sus problemas y lenguaje y ajeno al resto de saberes y 

aspectos de la existencia humana, se ha mostrado siempre interesada en dialogar con otros ámbitos del 

conocimiento, nutriéndose de ellos y enriqueciéndolos con nuevas ideas y perspectivas. A ello se le suma 

que el estudio de la filosofía resulta más estimulante y rico cuando se ejercita mediante el análisis de otras 

manifestaciones culturales en las que los problemas y las concepciones histórico-filosóficos están presentes, 

de manera al menos tácita. Por ello, el acercamiento a la materia de Historia de la Filosofía debe realizarse 

no solo a través del estudio e interpretación de los textos de los grandes filósofos y filósofas, sino también a 

través del análisis de aquellos otros documentos y acontecimientos históricos de carácter político, artístico, 

científico o religioso que resulten filosóficamente relevantes. 

El objetivo es, por un lado, que el alumnado comprenda la naturaleza interdisciplinar y transdisciplinar 

de la reflexión filosófica y su función articuladora del conjunto de los saberes, y, por el otro, que reconozca 

la relación entre las distintas teorías filosóficas y aquellos movimientos, doctrinas y creaciones sociales, 

políticas, morales, artísticas, científicas y religiosas con las que aquellas han compartido espacio histórico y 

cultural, identificando sus influencias mutuas y, en especial, los fundamentos y problemas filosóficos que 

laten bajo los citados movimientos, doctrinas y creaciones. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Analizar problemas fundamentales y de actualidad mediante la exposición crítica de distintas 

posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la 

autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y éticamente consecuentes. 

Los grandes sistemas de pensamiento habidos a lo largo del tiempo no son solo lugares de referencia 

obligada para entender en profundidad el pasado, nuestras señas de identidad culturales o nuestro modo 

mismo de ser, conocer o valorar, sino que son también guías que, tratadas de manera crítica, iluminan los 

más complejos debates actuales, constituyendo así una herramienta indispensable para nuestra tarea de 

promover un mundo más justo, sostenible y racional. En este sentido, la historia de la filosofía representa un 

esfuerzo progresivo por comprender la realidad y orientar la acción humana, tanto en un sentido individual 

como en el colectivo. Además, provee al alumnado de un marco de referencia idóneo para el ejercicio de una 

ciudadanía consciente, críticamente comprometida con los valores comunes y detentadora de una actitud 

reflexiva y constructiva ante los retos del siglo XXI. Así, en la medida en que se conozcan con profundidad 

las distintas ideas, teorías y controversias filosóficas implicadas en cuestiones que, como la desigualdad y la 

pobreza, la situación de los derechos humanos en el mundo, el logro de la efectiva igualdad y 

corresponsabilidad entre mujeres y hombres, o los problemas ecosociales, conforman la actualidad, se estará 

en mejores condiciones para entender y afrontar dichas cuestiones. El propósito último es que el alumnado 

pueda posicionarse ante ellas con plena conciencia de lo que sus ideas deben al curso histórico del 

pensamiento filosófico y, por ello, con una mayor exigencia crítica y un más firme compromiso tanto con el 

perfeccionamiento de dichas ideas como con las actitudes y acciones que quepa deducir de ellas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, 
CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 



 

 

4. SABERES BÁSICOS 

 

A. Del origen de la filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad 

 Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Métodos de trabajo en Historia de 

la Filosofía. 

 El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y teorización filosófica. La filosofía 

en otras tradiciones culturales. 

 El problema de la realidad en los presocráticos. 

 Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de la 

mujer en la cultura y la filosofía griega. 

 Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. 

 La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la psique en Platón y Aristóteles. 

 La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el 

concepto de eudemonía. 

 El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor orden social. 

 De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Estoicismo y epicureísmo. La figura de 

Hipatia de Alejandría. 

B. De la Edad Media a la modernidad europea. 

 Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín de Hipona, Tomas de Aquino 

y Guillermo de Ockham. La personalidad polifacética de HildegardvonBingen. La filosofía árabe y judía. 

 La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la relación entre fe y razón. 

 El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento. El protestantismo. La revolución científica. 

 Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume. 

 El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El materialismo desde Thomas Hobbes 

a la Ilustración. 

 La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensamiento político medieval a la teoría 

del contrato social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau. 

C. De la modernidad a la postmodernidad. 

 El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hombre. La primera ola feminista: 

Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges. 

 La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber. 

 Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo. 

 La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración en la 

Escuela de Fráncfort. El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt. 

 La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la herencia posmoderna. 

 Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgenstein y la filosofía analítica. 

 El existencialismo: Martin Heidegger y Jean Paul Sartre. La razón vital y la razón poética: José Ortega y 

Gasset y María Zambrano. 

 El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir. 

  



 

 

 

4.1. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) 

necesarios para la adquisición de las competencias específicas del área. 

Estos saberes básicos, repartidos en tres grandes bloques, se pueden distribuir de la siguiente manera. 

 

Bloques CONTENIDOS.TEMAS SECUENCIACIACIÓN 

1. Del origen de la filosofía occidental en 

Grecia hasta el fin de la Antigüedad 
BLOQUE 1 Primer trimestre 

2 De la Edad Media a la modernidad 

europea. 

 

BLOQUE 2 Segundo trimestre 

3.De la modernidad a la 

postmodernidad. 

 

BLOQUE 3 Tercer trimestre 

 

El bloque de contenido “contenidos transversales” se trabajarán de forma continua a lo largo del desarrollo 

de la presente programación didáctica con continuos comentarios de texto, visionado de audiovisuales, 

exposiciones… descritos en los criterios y mecanismos de evaluación. 

5. ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO 

TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

La educación en valores no corresponde de modo exclusivo a una única área educativa, sino que está 

presente de modo global en los objetivos y contenidos de todas ellas. El tratamiento transversal de estos 

valores se puede conseguir prestando atención, en el momento que se planifican las tareas, a aquellos 

contenidos que poseen un carácter interdisciplinar. 

Muchos de los criterios de evaluación de la Historia de la Filosofía de  2º Bachillerato pueden trabajarse 

transversalmente a lo largo del curso, en conexión con los Proyectos  y Planes del Centro y con motivo de 

las conmemoraciones de los Días Internacionales o Días Mundiales. En este sentido pueden trabajarse 

campañas de concienciación, prevención y divulgación ante la violencia de género, la diversidad afectiva-

sexual, la resolución pacífica de conflictos, etc. 

Elementos transversales: 

 



 

 

 El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidas en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

 Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el 

conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 

democracia. 

 La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, la autoestima y el autoconocimiento para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la 

prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la 

seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 

hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 

comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 

violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 

accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 

discapacidad. 

 La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución de las 

diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación para la cultura de 

paz, el respeto a la libertad de conciencia. 

 El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, tales como la capacidad de 

escucha, activan la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

 La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y 

los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, 

su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de 

la información en conocimiento. 

 Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de 

tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

 La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 

saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada para el 

bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 

laboral. 

La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 

los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 

desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la 

igualdad de oportunidades. 

 La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las 

personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 

emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones 



 

 

  Los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 

defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

6. METODOLOGÍA 

         Los principios pedagógicos que son tenidos en cuenta en esta programación, están recogidos en la 

nueva normativa. 

 Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí 

mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se 

prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva 

de género. 

 Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se 

desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. 

 Para esta materia  se propone teniendo en cuenta estas indicaciones metodológicas que la adquisición 

efectiva de las competencias específicas de la materia de filosofía, descrita en los anexos II y III de la 

presente orden, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca a los alumnos y las 

alumnas como agentes de su propio aprendizaje. 

         Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias mediante tareas u actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas estar convenientemente contextualizadas y ser 

muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en 

cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la 

realidad en cada momento de la etapa. 

 

 

6.1 SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 
        Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad, cuya 

resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, 

destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades que favorezcan distintos 

tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos. 

        El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 

saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 

interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales o personales de 

manera autónoma y trabajar en equipo en la resolución creativa del reto planteado, desarrollando una actitud 

cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir. 



 

 

       Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un 

problema de la realidad cotidiana del alumnado, partiendo de sus centros de interés y aumentándolos. Para 

ello, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser   realidad. En su diseño, se debe facilitar el 

desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el 

interés común, la  sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia democrática, mediante el diálogo 

y la búsqueda de consenso, incluyendo así la producción e interacción verbal y el uso de recursos auténticos 

en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Deben estar compuestas por tareas 

complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro 

personal, académico y profesional, sentando las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida. De igual 

modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de los alumnos y las 

alumnas, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. 

       El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los demás 

debe jugar un papel de primer orden, buscando ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo 

aprendido en contextos de la vida real. El alumnado enfrentándose a estos retos irá estableciendo relaciones 

entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad 

desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

         A continuación se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de 

aprendizaje: 

Localizar un centro de interés. 

Justificación de la propuesta. 

Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 

Concreción curricular. 

Secuenciación didáctica. 

1-Localizar un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere 

importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma. Por ejemplo: “Diseño de iniciativas 

locales para promover un modelo de desarrollo sostenible”, “Elaboración de un cortometraje sobre la 

Constitución de 1812”, “Estrategias para abordar el miedo a emprender”...Por ejemplo para esta materia de 

filosofía podría ser “Exhibición multicultural en el centro”. 

2-Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. Debemos 

apoyarnos en los  objetivos de la etapa y en los principios generales y pedagógicos para buscarlos 

argumentos que den fundamento a la propuesta.  

            Por ejemplo: los objetivos de Etapa tenidos en cuenta serian: 

-Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar 

críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres 

en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial 

o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 



 

 

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. La descripción debe explicitar lo 

que se pretende realizar sin olvidar detalles tan importantes como el contexto en el que se debe conseguir, 

breve referencia al escenario, los medios o herramientas necesarias, etc. Por ejemplo: visita a..., la 

exposición sobre..., el montaje o collage centrado en..., la presentación sobre…, la representación teatral 

sobre..., la proyección del cortometraje para conmemorar..., el debate sobre..., etc. 

            Exposición en las Jornadas Culturales del centro 

 

4 - Concreción curricular. Será el elemento que conectará la situación de aprendizaje con los 
elementos del currículo. Recogeremos aquí las competencias específicas, que serán el punto de 
partida o el eje de la concreción, los criterios de evaluación, los saberes básicos mínimos y los 
descriptores del perfil competencial que se pretenden desarrollar. Estos últimos son los que 
deben servir como punto de partida y fundamentar el resto de decisiones curriculares, las 
estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica y servir de referencia de cara a la 
evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado, quedando así patente que las 
actividades a realizar conectan con el fin último de la tarea educativa, el desarrollo de las 
competencias y la movilización de saberes básicos necesarios para ello. En definitiva el “para 
qué” 

Aplicado al supuesto anterior sería la siguiente competencia específica: 

 Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y 

empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 

participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 

cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de 

una ciudadanía activa y democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

 

7. EVALUACIÓN 
 
La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias. El 

profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y 

ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

 

   Evaluación de los resultados y del proceso. Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular, 

deberán anotarse los criterios de evaluación de las diferentes materias que están vinculados con las 

competencias específicas que se desean desarrollar en esta situación de aprendizaje. Para concretar, es 

conveniente proponer tanto los instrumentos (observación sistemática, registro anecdótico, porfolio, etc.) 

como las rúbricas necesarias que facilitarán el proceso de evaluación, las pautas para la evaluación de las 

medidas generales o específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales y los descriptores 

del perfil competencial según el nivel de desempeño correspondiente. Por último, aunque no menos 

importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente, haciendo 

explícitos tanto los indicadores de medida como los instrumentos o evidencias a utilizar. 

 



 

 

             En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y 

pedagógicos de la etapa se alineen los elementos curriculares en favor del desarrollo de las competencias 

mediante la realización de tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, 

las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que favorezcan su autonomía. La 

puesta  en práctica de sucesivas situaciones de aprendizaje convenientemente secuenciadas, partiendo de una 

o varias competencias específicas e una o varias materias, tomando siempre como referencia el Perfil de 

salida. 

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

  Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 

cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

       Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los productos 

finales esperados como a los procesos y actitudes que acompañan su elaboración 

7.1.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

Competencia específica 1. 

Criterio de evaluación. 

1.1 Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, aplicando 

técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e interpretación de los mismos, y relacionándolos 

correctamente con contextos históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos 

pertenecientes a otros ámbitos culturales. 

1.2 Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la elaboración y 

presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y aplicando los 

protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y cooperativa. 

Competencia específica 2. 

2.1 Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas, 

retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e 

hipótesis. 

2.2 Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido 

con la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas 

actividades se propongan. 

Competencia específica 3. 

3.1 Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que 

se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la identificación de las 

cuestiones a las que responden. 



 

 

3.2 Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias 

filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de textos y documentos 

filosóficos o relevantes para la filosofía. 

Competencia específica 4. 

4.1 Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, a través de 

la comprensión, la realización de síntesis comparativas y la exposición de las relaciones de oposición y 

complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas 

épocas y tradiciones. 

Competencia específica 5. 

5.1 Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto histórico y universal a través del 

análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han permitido en cada caso la aparición y 

evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia. 

5.2 Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más importantes, 

comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento filosófico que se hace de 

ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras. 

Competencia específica 6. 

6.1 Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental y del papel de 

las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis comentario y comparación de textos o documentos 

literarios, historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación 

cultural, en los que se expresen problemas y concepciones filosóficamente relevantes. 

Competencia específica 7. 

7.1 Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y 

cívicamente consecuentes, con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir de la 

comprensión de ideas, teorías y controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales 

problemas y de la elaboración de propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos. 

 

7.2  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

      Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexible 

y coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo  

       Para llevar a cabo la evaluación de estos criterios es necesario poner en marcha una variedad de 

herramientas e instrumento de evaluación dotados de capacidad diagnóstica y de mejora. Estas son las 

herramientas que nos van a permitir medir el nivel de desempeño de cada criterio y competencia para 

conocer el grado de desarrollo de las competencias y objetivos. 



 

 

 Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles 
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de 
todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que 

determinen las administraciones educativas. 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 

propia práctica docente. 

La evaluación de la asignatura se engloba dentro de los procesos activos y variados de recogida de 

datos. Así, los mecanismos a utilizar para dicha recogida de información para llevar a cabo la evaluación 

del alumnado se realizarán utilizando para ello instrumentos variados entre los que podrían estar 

presentes:  

● Pruebas objetivas: (Exámenes)  

● Trabajos (individuales y en grupo)  

● Comentarios de texto.  

● Exposiciones orales  

● Actividades TIC. (creación de blogs, participación y publicación de artículos en diferentes 

medios, realización de trabajos en formato audiovisual…)  

● Observación sistemática del trabajo e intervenciones en el aula. 

       Los instrumentos a utilizar poseerán, en cualquier caso, un alto componente de 

autoevaluación con la finalidad de promover la actitud crítica ante el trabajo.   

      Los instrumentos poseerán también un elevado componente de trabajo en equipo con el 

objetivo de que el alumnado aprenda las ventajas de la buena organización y la colaboración. 

           Finalmente, existen una serie de aspectos que deben impregnar las situaciones de 
aprendizaje: 

 

-Fomento de la participación activa y razonada. 

-Estímulo de la libre expresión de ideas. 

-Desarrollo del pensamiento crítico y autónomo. 

-Estimulo de los hábitos de vida saludable y sostenible. 

-Uso seguro de las tecnologías. 

-Interacción respetuosa y cooperativa entre iguales y con el entorno. 

-Gestión asertiva de las emociones. 

 

 

7.3. MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

 



 

 

La evaluación del Área se realizará atendiendo a la siguiente proporción en la nota final y los 

instrumentos y tipos de prueba utilizados para ello:  

● Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito 

● Trabajos, individuales o en grupo con producción de materiales, exposiciones 

● Elaboración de materiales con apoyo TIC:   

● Observación sistemática  

● Trabajos individuales sobre obras fuente, películas, materiales audiovisuales, etc.… 

 

         Los criterios de valoración de los resultados obtenidos en las pruebas, trabajos, así como en 

la observación sistemática del trabajo del alumnado en el aula, deberán mostrar tanto la superación 

de los objetivos  y competencias descritos, como el manejo de saberes básicos. Para ello, se 

entenderá que no existe una ponderación concreta de los trabajos sino que estos deben mostrar una 

superación gradual de las competencias  y criterios asociados a lo largo del curso escolar. 

Por todo ello, los mecanismos de evaluación se plantean como un continuo en cuanto a destrezas 

asociadas a las competencias y criterios, pero no en tanto en cuanto a los contenidos asociados. 

Por ello, los bloques de contenido deberán ser superados en su aspecto conceptual de forma 

satisfactoria otorgando a cada bloque de contenido descrito con anterioridad la misma ponderación 

en la nota final que, en cualquier caso, y al estar apoyada en una evaluación continua, deberán ser 

utilizados de forma acumulativa a lo largo de todo el curso académico. 

 Para el caso de la no superación de contenidos, en todo o en parte, el alumnado deberá recuperar 

en la convocatoria extraordinaria únicamente los bloques de contenidos no superados. 

     La ponderación de los contenidos se realiza pues otorgando la misma carga a cada bloque 

temático trabajado. 

7.4. CALIFICACIÓN  

La calificación de cada trimestre será la media aritmética de todos los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. La calificación del curso será la media aritmética de los criterios de 

evaluación abordados durante todo el curso escolar.  

Cada criterio de evaluación mismo valor para su competencia específica. Cada competencia 

específica con un valor de porcentaje que conforma un 100% 

En relación a los porcentajes, éstos quedarían plasmado a través de: 

Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito (60% de criterios evaluados) 

Trabajos, individuales o en grupo, con producción de materiales, exposiciones (30% de criterios 

evaluados) 

Observación sistemática del trabajo en el aula (10% de criterios evaluados) 



 

 

Trabajos individuales sobre obras fuente, películas, materiales audiovisuales, etc.…(10% de criterios 

evaluados 

8. MATERIALES Y RECURSOS 

-Apuntes y fotocopias ofrecidas por el profesor 

-Libro de texto recomendado de Historia de la Filosofía. 

-Cuaderno de trabajo del alumno. Cuaderno de clase y materiales de escritura que debe    

aportar cada alumno/a. 

- Lecturas de libros, artículos y ensayos programados en el Plan de Lectura. 

-Visionado de películas propuestas por el profesor/a. 

- Recursos que aparecen en el aula virtual de la plataforma Moodle, Classroom o 

cualquier plataforma digital que se pueda utilizar. 

-Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en 

distintos soportes u formatos, tanto analógicos como digitales. 

  9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Atención a las diferencias individuales (LOMLOE) 

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 

alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 

establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 

diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

 Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 

las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 

interacción oral. 

          Corresponde a las administraciones educativas disponer los medios necesarios para 

que los alumnos y alumnas que requieran una atención diferente a la ordinaria puedan 

alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 

correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de 

normalización e inclusión. 

         Asimismo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

 Las administraciones educativas fomentarán la equidad e inclusión educativa, la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación del alumnado con discapacidad. Para 

ello se establecerán las medidas de flexibilización y alternativas metodológicas de 

accesibilidad y diseño universal que sean necesarias para conseguir que este alumnado 

pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 

   Igualmente, establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con 

dificultades específicas de aprendizaje. En particular, se establecerán para este alumnado 



 

 

medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de 

la lengua extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar 

las calificaciones obtenidas. 

 La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 

como tal en los términos que determinen las administraciones educativas, se flexibilizará 

conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

           Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán 

incorporar las lenguas de signos españolas en toda la etapa. 

          Las medidas, de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto 
generales como    específicas, se van a aplicar en esta materia desde la inclusión 
educativa y la aplicación de los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje.  

         En esta materia de filosofía tendremos en cuenta esas medidas promoviendo la 
igualdad de oportunidades    

        La atención a la diversidad, tan necesaria en la actividad educativa, se aborda, en 

esta materia, mediante estrategias orientadas a proporcionar la posibilidad de ofrecer 

diferentes niveles de actuación con el alumno. Por ello se sugieren actividades 

diferenciadas y personalizadas que tienen en cuenta los diferentes niveles de 

conocimientos generales previos de los alumnos, así como sus capacidades, bien en el 

grado desarrollo, esfuerzo, interés o estilo de aprendizaje de cada alumno, con el objetivo 

de facilitarle la vía más adecuada que le conduzca hacia el empleo consciente de las 

estrategias que le proporcionen más éxito. 

        Sugerencias de recursos web para llevar a cabo el refuerzo y la ampliación. 

        Material de refuerzo elaborado por el profesor con propuestas concretas de refuerzo 

y de ampliación de contenidos. 

Trabajo con mapas conceptuales que faciliten la asimilación de conocimientos. 

Se podrá atender a la diversidad en el aula a través de: 

 

• Favorecer el trabajo en tareas para el desarrollo competencial del alumnado. 

• Trabajo en grupos heterogéneos y equilibrados. 

• Diversidad de materiales, textos y recursos. 

• Utilizar estrategias metodológicas que favorezcan la motivación, creatividad y 

atención a los intereses y necesidades del alumnado. 

• Buscar la funcionalidad de los contenidos y la transferencia de los 

conocimientos a situaciones de la vida real. 

• Favorecer la construcción del conocimiento a través de mapas conceptuales. 

• Realizar una continua toma de decisiones que permitan ajustar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje para favorecer la consecución de los objetivos previstos 

 

9.1. ATENCIÓN AL ALUMNADO REPETIDOR CON EL ÁREA SUSPENSA EN EL CURSO ANTERIOR 



 

 

En aras de paliar los problemas derivados de la adquisición de las destrezas básicas para 

superar la asignatura que el alumnado que, no habiendo superado la misma, repitiera curso, se 

establecen los siguientes parámetros de actuación: 

 

 Seguimiento individualizado del alumnado y detección de las carencias curriculares o 

competenciales que pudieran haber provocado la no superación del área el curso anterior. 

 Trabajos de refuerzo y repetición de tareas que pudieran incidir en la superación de las 

carencias detectadas. 

. Correcciones de los trabajos en los que se incida en la superación de dichas carencias y, en 

su caso, recomendaciones de trabajos o apoyos extraordinarios para la superación del área. 

  9.2. RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES 

 El alumnado con la asignatura pendiente deberá acogerse a cualquiera de los dos 

planes de recuperación propuestos a continuación siguiendo para ello los plazos y medidas 

de seguimiento detallados. 

● Reunión inicial: Los alumnos con la asignatura pendiente se entrevistarán con el Jefe del 

Departamento durante el primer mes de clase ordinaria del curso académico. Dicha 

reunión tendrá como objetivo fundamental fijar el calendario de reuniones para evaluar la 

marcha académica del alumnado así como concretar el plan de recuperación que cada 

alumno decida para adaptarlo a sus necesidades y/o calendario. 

 

● A: Recuperación de la asignatura por medio de trabajos: Se propondrá al alumnado la 

realización de tres trabajos relacionados con los contenidos de la materia donde se deberá 

mostrar la adquisición del vocabulario básico, capacidad de análisis crítico adecuado y 

dominio de las principales teorías y contenidos que integran el programa de la asignatura. 

Los bloques temáticos de entre los que el alumnado deberá elegir la temática de su trabajo 

serán los propios de la asignatura para el año en curso siguiendo la normativa legal 

vigente. 

 

Fechas de entrega: Los trabajos deberán ser entregados al jefe del Departamento en las 

fechas señaladas: 

 

o Primer trabajo: Primera semana de diciembre. 

o Segundo trabajo: Primera semana de febrero. 

o Tercer trabajo: Primera semana de abril. 

 

● B: Recuperación de la asignatura por medio de exámenes: Se propondrá igualmente al 

alumnado la posibilidad de realizar tres pruebas objetivas en lugar de la realización de 



 

 

trabajos. Dichas pruebas versarán sobre la totalidad de los contenidos de la materia 

haciendo especial hincapié en el desarrollo de los procedimientos de comentario crítico 

donde se evaluará el conocimiento de las diferentes teorías y conceptos que integran el 

currículo. Los contenidos de los diferentes bloques serán pactados con el alumnado por el 

Jefe de Departamento durante la reunión inicial y las fechas previstas para la realización 

de los diferentes exámenes serán las que a continuación se detallan:  

 

● Primer examen: Primera semana de diciembre. 

● Segundo examen: Primera semana de febrero. 

● Tercer examen: Primera semana de abril. 

 

● Trabajo de lectura: Con total independencia de cuál haya sido el plan de recuperación 

elegido por el alumno este deberá presentar un trabajo sobre una de las lecturas propuestas 

por el Jefe de Departamento en la reunión inicial. Dicho trabajo medirá la capacidad de 

análisis de los principales problemas que componen el currículo de la asignatura y el 

tratamiento autónomo de la información así como el uso adecuado de los conceptos y 

vocabulario propios del área. La fecha tope para la presentación de dicho trabajo será la 

tercera semana de abril del año en curso. 

 

Seguimiento y tutoría de pendientes: Durante el curso académico el jefe de 

Departamento pactará con el alumnado el horario de las sesiones de tutoría y 

seguimiento. Estas se realizarán con una periodicidad semanal y dentro del 

horario lectivo, aprovechando para ello las horas dedicadas a atención de 

problemas del alumnado del horario ordinario así como las propias de la Jefatura 

de departamento. 

 

 

 



 

 

 

                         PSICOLOGÍA 

                             2ºBACHILLERATO 

   

 

1. JUSTIFICACIÓN 

 

            La Psicología es una ciencia que tiene como objeto el estudio de la conducta humana, así 

como de los procesos mentales subyacentes. Dada la complejidad de la conducta humana, 

condicionada por cuestiones biológicas, sociales o culturales, esta integra necesariamente 

conocimientos propios de las ciencias sociales, así como de la biomedicina. Por otro lado, la 

coexistencia de enfoques y modelos diversos en la disciplina posibilita una comprensión más 

íntegra y completa de los procesos mentales, al mismo tiempo que proporciona estrategias diversas 

al servicio del autoconocimiento y la mejora de la calidad de vida. Consecuentemente, la diversidad 

de perspectivas teóricas de la Psicología puede contribuir a la apertura y flexibilidad necesarias para 

el desarrollo del espíritu crítico. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a 

la etapa adulta con responsabilidad y aptitud. Desde la materia de Psicología se contribuye no solo 

facilitando la adquisición de las competencias clave necesarias para la incorporación a los estudios 

superiores, sino favoreciendo en el alumnado el autoconocimiento y la comprensión de la 

interacciones que el ser humano establece con el entorno y con las demás personas, con la finalidad 

de ayudarle a comprender y adaptarse al mundo en el que vive, a gestionar su aprendizaje a lo largo 

de la vida y a desarrollar estrategias que le permitan afrontar nuevos retos e idear y acometer un 

itinerario vital que garantice la incorporación a la vida adulta mediante el ejercicio de una 

ciudadanía activa, cívica, responsable y sostenible. 

Mediante la adquisición de las competencias específicas y de los saberes básicos propios de la 

materia, el alumnado reconocerá la Psicología como la ciencia que reúne el conocimiento necesario 

para la comprensión de la conducta humana y que tiene como finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas, entendiendo así el papel fundamental de la ciencia como motor del progreso, 

diferenciando entre la ciencia básica y la ciencia aplicada y profundizando en las aportaciones del 

conocimiento acumulado por la Psicología desde sus ámbitos tradicionales: Psicología clínica y de 

la salud, Psicología de la educación, Psicología social y comunitaria y Psicología del trabajo y las 

organizaciones. De esta manera el alumnado se acercará al conocimiento científico mientras afianza 

hábitos de estudio y disciplina. Diferenciará entre el conocimiento científico del aportado por las 

pseudociencias y aprenderá a seleccionar, integrar y transmitir información con rigor y veracidad, 

mejorando su competencia en el tratamiento de la información. Será capaz de identificar y 

promover estilos de vida promotores de la salud mental y física gracias al conocimiento de los 

fundamentos biológicos de la conducta, de la influencia que sobre esta tienen el entorno y las 

relaciones sociales y su repercusión en la salud. Comprenderá los factores que explican la 

diversidad humana, desarrollando una actitud empática y respetuosa hacia las diferencias 

individuales y de rechazo hacia las situaciones de discriminación. Identificará los factores 

implicados en la motivación y la toma de decisiones desarrollando estrategias para la resolución de 

problemas y el trabajo en equipo incorporando con responsabilidad y ética los recursos digitales 

adecuados. Por todo lo anterior, y gracias al análisis de la evolución de la Psicología a lo largo de la 

historia, aprenderá a valorar críticamente la realidad del mundo en el que vive.  

 



 

 

2.Objetivos de etapa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que 

fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los 

conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar 

críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres 

en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial 

o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, 

la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 

principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno 

social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el 

flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 

propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y 

apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 

confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 

hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de 

desarrollo personal y social. 



 

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa 

del desarrollo sostenible. 

3. COMPETENCIA ESPECÍFICA y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente de 

diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos 

teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones propuestas a los 

problemas esenciales en el estudio del ser humano. 

Con esta competencia se pretende que el alumnado adquiera una visión global de la materia, desde sus 

orígenes hasta su constitución como ciencia. El alumnado será capaz de reconocer el valor de los problemas 

que estudia la Psicología, así como comprender los objetivos que persigue, analizar y relacionar las 

aportaciones de las diferentes corrientes como el estructuralismo, el funcionalismo, el psicoanálisis, la 

psicodinámica, la Gestalt, el humanismo, el cognitivismo. Identificar la variedad de sus ámbitos de 

intervención e identificar sus metodologías y técnicas de investigación: entrevistas, test, observación directa, 

dinámica de grupos y experimentación. Todo ello, valorando su riqueza teórica y aplicada y su relación con 

otras ciencias, y discriminando lo científico de lo pseudocientífico. 

Asimismo, el alumnado desarrollará las destrezas necesarias de búsqueda y localización de información, 

indispensables para extraer las ideas más relevantes, en forma de artículos, diagramas, tablas, gráficos, u 

otros medios de difusión, y comunicarlas de manera sencilla y veraz, utilizando formatos variados como la 

exposición oral, uso de plataformas virtuales, presentación de diapositivas y póster, entre los más frecuentes, 

tanto de forma analógica como a través de medios digitales, así como de manera individual y grupal. Esta 

competencia generará en el alumnado la oportunidad de contrastar las diferentes posturas explicativas sobre 

un mismo fenómeno psíquico-conductual, aprendiendo a diferenciar entre el saber científico y los prejuicios 

y falsas creencias que pueda poseer sobre los temas tratados. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4. 2. 

 

2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes relativos a 

factores genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores, para 

apreciar y comprender su influencia en la misma y adquirir conciencia de la complejidad del 

comportamiento humano. 

 

El desarrollo de esta competencia permitirá al alumnado tomar conciencia de la complejidad de la 

conducta humana, así como de su propio ser, a través de la comprensión de diferentes elementos: el 

cerebro y su funcionamiento desde una perspectiva evolutiva, sus primitivas estructuras y funciones 

metabólicas elementales y sus complejas capacidades de planificar, imaginar, crear o amar. El 

alumnado podrá apreciar la evolución del ser humano a través de las diferentes especies del género 

homo e identificar la incidencia de los factores genéticos y endocrinos sobre el comportamiento. 

Asimismo, este acercamiento comprenderá las bases del funcionamiento del sistema nervioso, 

desde el impulso nervioso, los neurotransmisores, las diversas áreas cerebrales y sus funciones 

cognitivas; elementos del ser humano que, al mismo tiempo, se encuentran en interacción constante 

con el contexto social y medioambiental. El alumnado tendrá la oportunidad de participar en 



 

 

experiencias de naturaleza perceptiva y construir de manera cooperativa el conocimiento. 

Asimismo, pondrá en práctica destrezas y habilidades de gestión del conocimiento de carácter 

metacognitivo, por ejemplo, en lo que se refiere a los saberes y competencias específicas relativas a 

los procesos de atención, la memoria, el aprendizaje, la motivación, o la gestión emocional, como 

agrupar, contrastar, organizar, o comunicar la información, en tareas individuales y grupales. Se 

pretende con ello, entre otras cuestiones, estimular la curiosidad y el interés por el 

autoconocimiento propio, recurriendo a elementos biológicos, personales y sociales, que permiten 

una comprensión holística del ser humano para, a partir de ahí, emprender estrategias de 

autoconocimiento y mejora de sus destrezas, habilidades y capacidades. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA1.1, CPSAA4, CC1. 3. 

3. Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con aprender 

a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la 

gestión emocional en su desarrollo personal e interpersonal, analizando las implicaciones en 

su conducta, potenciando las cualidades personales que le ayuden a desenvolverse con 

autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, 

profesionales o sociales. 

 

El ejercicio del autoconocimiento y la conciencia de los propios procesos cognitivos y 

metacognitivos permitirán desarrollar en el alumnado su responsabilidad sobre sus propios 

procesos, así como el reconocimiento de las fortalezas, las habilidades personales y los intereses 

propios, al mismo tiempo que toma conciencia de aquellas que necesita fortalecer. El desarrollo de 

esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer las fuentes del estrés, 

crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos. En este proceso juega un papel 

muy importante el desarrollo y la expresión de los sentimientos y las emociones, así como las 

habilidades comunicativas y sociales y la utilización del diálogo y la mediación para abordar los 

conflictos. Es necesario conocer el impacto de las emociones en los procesos de motivación, 

razonamiento, aprendizaje y conducta para que se puedan gestionar adecuadamente y lograr un 

mejor desempeño en todos los ámbitos, tanto personal como social, académico y profesional. 

Simultáneamente, se pretende que el alumnado comprenda los estados emocionales de los otros, 

tome conciencia de los sentimientos ajenos, participe en actividades donde sean protagonistas la 

acción comunicativa y colaborativa y, por último, experimente realidades vitales diferentes a las 

propias, desarrollando una actitud empática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, CPSAA1.1, 

CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA5. 4. 

 

 

4. Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más 

relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para 

desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la raíz de los problemas 

planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la recuperación 

del equilibrio del medio natural, social y humano. 

Esta competencia persigue que el alumnado desarrolle un marco conceptual que le posibilite 

indagar y reflexionar individualmente y en grupo acerca del proceso de socialización y la influencia 

que los grupos ejercen en los individuos, en su funcionamiento cognitivo, en su vida afectiva y en 

su conducta. Asimismo, la competencia contribuirá a la comprensión de la raíz de problemas 

actuales y que el alumnado puede identificarlos en los contextos deportivo, publicitario, sanitario, 



 

 

educativo, familiar o comunitario. Desde la necesidad de generar una perspectiva amplia sobre los 

fenómenos de carácter social, se abordarán con los métodos de la Psicología social aquellos 

problemas que protagonizan la vida política de las sociedades contemporáneas y entre los que se 

podrían mencionar los conflictos bélicos identitarios, el surgimiento de movimientos políticos 

nacionalistas, la polarización y la alienación en las redes sociales, la cuestión feminista, el 

consumismo y cualquier otro fenómeno relevante de naturaleza social. Para ello, el alumnado 

deberá recurrir al uso de los recursos tecnológicos en las tareas a realizar, sistematizando la 

búsqueda y selección de la información, y comunicando sus resultados y conclusiones en formatos 

digitales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM 2, 

CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC4. 5. 

 

 

 

5. Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos disponibles y 

seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su objeto, a las 

necesidades detectadas, a las fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno, 

con criterios éticos y una orientación creativa 

en la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al método científico. 

 

El conocimiento científico en Psicología se construye a partir de evidencias obtenidas. Los métodos 

científicos se basan en la formulación de preguntas e hipótesis, el diseño adecuado de técnicas para poder 

responderlas, la ejecución adecuada y precisa de dichas técnicas, la interpretación y análisis de los 

resultados, la obtención de conclusiones y la comunicación de las mismas. Dichos procesos se hallan 

estrechamente vinculados con el desarrollo de estrategias de gestión emocional y pueden favorecer el 

desarrollo de una conciencia social y cultural, así como la aceptación de las diferencias y singularidades 

personales. También pueden plantearse experiencias en las que el alumnado tenga que, de forma 

consensuada, dar respuestas a problemas concretos, siguiendo los pasos del método científico, 

contribuyendo a desarrollar la curiosidad, el sentido crítico y ético, y el espíritu emprendedor. 

Además, el desarrollo de esta competencia permite al alumnado comprender en profundidad la diferencia 

entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando la necesidad de distinguir entre un conocimiento 

verdaderamente científico y un pseudoconocimiento basado en impresiones subjetivas, generalizaciones 

precipitadas y prejuicios ilegítimos. 

En definitiva, se trata de destrezas esenciales para despertar el espíritu científico y el cuestionamiento 

constante de la información, para formar ciudadanos y ciudadanas integrados a nivel profesional, social o 

personal.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM3, STEM4, STEM 5, 

CD1, CD2, CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3 

 

4.SABERES BÁSICOS 

Los saberes básicos se distribuyen en cinco bloques.: 



 

 

El primero se centra en las aportaciones de las principales corrientes de la Psicología a lo largo de su his-

toria, así como en los diferentes campos de intervención y métodos de investigación de la Psicología.  

El segundo bloque aborda los condicionantes biológicos del comportamiento a través del conocimiento 

de la estructura y el funcionamiento del sistema nervioso central (SNC), además de los factores genéti-

cos y endocrinos que lo condicionan y de los trastornos y enfermedades mentales más relevantes que 

afectan a la conducta humana.  

En el tercer bloque, relativo a los procesos cognitivos, se aborda el estudio de las capacidades implica-

das en los procesos de recepción de la información, como pueden ser la percepción, la atención, la me-

moria y las alteraciones que estos procesos pueden sufrir. En este bloque se abordan también, desde las 

diversas perspectivas teóricas existentes, los procesos cognitivos implicados en la organización y manejo 

de la información. 

 El cuarto bloque trata sobre la construcción del ser humano: motivación, personalidad y afectividad. 

Pretende acercarse al estudio de cómo el ser humano siente e interpreta la vida, abordando el conjunto de 

afectos, emociones y sentimientos que las personas experimentan ante las circunstancias que les rodean, 

prestando especial atención a la construcción de la identidad y a la sexualidad, por la relevancia de am-

bas en el momento evolutivo de la adolescencia. 

 En el quinto bloque, centrado en el ámbito de la Psicología social y de las organizaciones, destaca la in-

fluencia recíproca existente entre las conductas personales y los contextos sociales, pudiéndose abordar 

desde las características propias del alumnado de esta etapa, las relaciones interpersonales y grupales, así 

como desde los estereotipos, los prejuicios, la violencia y el liderazgo.  

 

A. La Psicología como ciencia 

1. Corrientes de la Psicología a lo largo de su historia: el estructuralismo, el funcionalismo, el 

constructivismo, el psicoanálisis y psicodinámica, conductismo, Gestalt, humanismo y la Psicología 

cognitiva. 

2. Campos de la Psicología actual. Psicología experimental, evolutiva, educativa, fisiológica y 

neuropsicológica, clínica, comunitaria, del trabajo, social, o de las organizaciones. 

3. Métodos de investigación en Psicología. 

4. La Psicología en su aplicación terapéutica: escuelas y técnicas psicoterapéuticas. 

B. Fundamentos biológicos de la conducta. 

1. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central (SNC). 

2. Implicación de la genética y el sistema endocrino en el comportamiento humano. Trastornos y 

enfermedades mentales relevantes asociados al SNC. 

C. Procesos cognitivos en el ser humano. 

1. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria. 

2. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento. 

3. Teorías del aprendizaje más relevantes. 
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4. La inteligencia emocional. 

5. El pensamiento creativo. 

6. El razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones. 

7. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el 

ámbito del aprendizaje. 

D. La construcción del ser humano. Motivación, personalidad y afectividad. 

1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta. 

2. La personalidad. Algunos trastornos de personalidad. 

3. La motivación: motivos y deseos. Principales teorías de la motivación. 

4. Emociones y afectividad. Principales trastornos emocionales de la conducta: fobias, ansiedad, estrés, 

depresión, trastornos de la alimentación. 

5. La sexualidad. 

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el 

ámbito de la motivación, la personalidad y la afectividad. 

E. Psicología social y de las organizaciones. 

1. Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes, normas y valores en la 

vida social. 

2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos. 

3. La influencia de la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad. 

4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y relaciones intergrupales dentro de 

las organizaciones. 

5. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro de las organizaciones. 

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el 

ámbito de la Psicología social y de las organizaciones. 

4.1. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENINO 

 

Bloques CONTENIDOS.TEMAS SECUENCIACIACIÓN 

1. A. La Psicología como ciencia 

2. B. Fundamentos biológicos de la 

conducta 

 

TEMAS 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
Primer trimestre 

3. C. Procesos cognitivos en el ser 

humano. 

4. D. La construcción del ser humano. 

TEMAS,11,12,13,14,15,

16,17,18,19,20 
Segundo trimestre 



 

 

Motivación, personalidad y afectividad. 

 

 

 

E. Psicología social y de las 

organizaciones. 

 

 

TEMAS 

21,22,23,24,25,26 
Tercer trimestre 

 

 

 

5. ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO 

TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

La educación en valores no corresponde de modo exclusivo a una única área educativa, sino que está presente de 

modo global en los objetivos y contenidos de todas ellas. El tratamiento transversal de estos valores se puede 

conseguir prestando atención, en el momento que se planifican las tareas, a aquellos contenidos que poseen un 

carácter interdisciplinar. 

Muchos de los criterios de evaluación de la materia de Psicología de 2º Bachillerato pueden trabajarse 

transversalmente a lo largo del curso, en conexión con los Proyectos  y Planes del Centro y con motivo de las 

conmemoraciones de los Días Internacionales o Días Mundiales. En este sentido pueden trabajarse campañas de 

concienciación, prevención y divulgación ante la violencia de género, la diversidad afectiva-sexual, la resolución 

pacífica de conflictos, etc. 

Los principales ejes temáticos son: 

- Promoción de la Salud y Educación Emocional. 

- Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 

- Familia y Participación Educativa. 

Elementos transversales 

 

 El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidas en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 



 

 

 

 Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el 

conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 

democracia. 

 La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, la autoestima y el autoconocimiento para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la 

prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la 

seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 

hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 

comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 

violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 

accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 

discapacidad. 

 La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución de las 

diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación para la cultura de 

paz, el respeto a la libertad de conciencia. 

 El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, tales como la capacidad de 

escucha, activan la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

 La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y 

los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, 

su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de 

la información en conocimiento. 

 Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de 

tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

 La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 

saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada para el 

bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 

laboral. 

La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 

los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 

desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la 

igualdad de oportunidades. 

 La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las 

personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 

emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones 

  Los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 



 

 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 

defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

 

6. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

                El eje del currículo de la materia de Psicología lo constituyen las competencias específicas 

relacionadas con el desarrollo de una comprensión global de la conducta humana. El alumnado podrá 

desarrollar dichas competencias por medio del acercamiento a las principales corrientes y modelos teóricos 

de la Psicología; la búsqueda, selección y análisis de información de manera sistemática y rigurosa; el 

aprendizaje de los factores biológicos, personales y sociales que influyen en la conducta humana, 

identificando tanto los aspectos genéticos y endocrinos que la condicionan como las diferentes formas en 

que tienen lugar los procesos cognitivos humanos, a la vez que mejora las destrezas y estrategias 

metacognitivas relacionadas con el proceso de aprender a aprender; el diseño y desarrollo de proyectos de 

investigación basados en la metodología científica propia de esta disciplina y en la atención a la dimensión 

ética de la misma; y, finalmente, la profundización en el conocimiento de las diversas aplicaciones que la 

Psicología tiene en el ámbito de la realización profesional y comunitaria, como herramientas de 

conocimiento científico y de transformación social. Cabe destacar la relación entre la materia de Psicología 

y el desarrollo de las competencias clave paralelo al de sus competencias específicas.  

Esta materia, por su carácter integrador que aúna aspectos científicos positivos con otros humanísticos y 

sociales, debe plantearse como el camino más adecuado para estudiar al ser humano y sus manifestaciones 

de forma integral.  

El estudio de la Psicología en Bachillerato no debe considerarse como un simple acercamiento a posturas 

teóricas más o menos interesantes sobre la psique humana y no humana, sino también como un medio por el 

cual el alumnado acceda a su propio conocimiento personal y, a partir de ahí, al propio desarrollo de sus 

capacidades y aptitudes. Por ello, el trabajo en el aula debe estar dirigido a conseguir que los alumnos y 

alumnas desarrollen su propia capacidad de aprender a aprender, esto es, de seleccionar los contenidos, 

analizarlos, relacionarlos e integrarlos críticamente. Se trata de que el alumnado pueda construir individual o 

colectivamente su propio conocimiento más allá de la simple memorización automática de contenidos, por 

supuesto, saber es retener en la memoria, pero una retención comprensiva, adquirida por uno mismo 

mediante la interacción con los demás, es el camino más efectivo de llegar a conocer algo en profundidad y 

con garantías de perdurabilidad en el tiempo. Por otra parte, el simple manejo de información teórica no es 

suficiente para la consecución de los objetivos que esta materia se propone. Se hace necesario también el 

conocimiento y utilización de algunas técnicas de trabajo propias de la Psicología como ciencia, de modo 

que el alumnado pueda hacer prácticas y realizar experiencias que les ayuden a afianzar lo aprendido. Los 

alumnos y las alumnas deberán ser capaces de utilizar diferentes fuentes de información, desde la propia 

experiencia, pasando por los conocimientos que les aportan otras disciplinas así como los medios de 

comunicación, la web o libros, manuales y documentos.  

Proyecto Psico-montano. 

La asignatura de Psicología está planteada para integrar el uso de las TIC y de herramientas de 

comunicación de diversa índole. Para ello, apoyándonos en la Web del proyecto que se encuentra vinculada 



 

 

dentro de la Web del centro utilizaremos como recurso básico los materiales que en ella se hallan publicados 

y trabajaremos en forma grupal en el aula los diferentes bloques de contenido. 

El objetivo fundamental es fomentar entre el alumnado la autonomía a la hora de buscar y contrastar 

información y el manejo de diferentes elementos de software libre que les permitan elaborar contenidos que 

servirán de material para ilustrar la web del proyecto. 

Así, el uso y manejo de herramientas tales como editores de video, edición de imágenes, procesadores de 

texto, presentaciones, etc.… formará parte activa de la metodología didáctica de esta asignatura. 

 

6.1. Situaciones de aprendizaje 

Por otro lado, el acercamiento a los diferentes métodos y técnicas, tanto descriptivas, correlaciónales o 

experimentales, entre otras, a través de la búsqueda de información sistematizada o de la realización de 

pequeños proyectos de investigación, puede ayudar al desarrollo de competencias tanto de carácter 

científico-técnico como social y comunicativo. De este modo, los saberes básicos de la materia, trabajados 

de una manera práctica y vivencial, o el estudio de casos, pueden generar cambios a nivel personal y social 

en el alumnado: mayor desarrollo de su autoconocimiento y empatía, así como del respeto hacia las 

diferencias, un mejor acompañamiento de aquellos con quienes convive, o el aprendizaje de mecanismos 

básicos para afrontar y gestionar emocionalmente situaciones vitales diversas. 

                Se favorecerá la competencia en comunicación lingüística (CCL) mediante el análisis crítico de 

textos, imágenes, o mensajes publicitarios, así como la exposición y explicación de sus conclusiones de 

forma clara y argumentada. Asimismo, se contribuirá al desarrollo de la competencia matemática y 

competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) al abordar las competencias específicas 

relacionadas con el proceso de investigación y el método científico o el tratamiento de datos. De esta 

manera, se generará conocimiento, como respuesta a problemas concretos sobre situaciones diversas, que se 

abordarán mediante la creación de hipótesis de trabajo, argumentando y, en definitiva, imitando el trabajo en 

equipo propio de un grupo de investigación. La competencia digital (CD) también se desarrollará en la 

medida en que el alumnado necesite recurrir de manera habitual al uso de los recursos tecnológicos para 

realizar la tarea, sistematizando la búsqueda y selección de la información, y comunicando sus resultados y 

conclusiones en formatos digitales. La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

aparece estrechamente vinculada con el desarrollo de las competencias específicas, puesto que en esta edad 

suele ser muy frecuente el deseo de conocerse a sí mismo y entender los procesos psíquicos y socio-

afectivos propios, el desarrollo de las competencias específicas debe estar orientado a dar respuesta a las 

necesidades propias de esta etapa evolutiva. De esta forma, la materia de Psicología ayudará tanto al 

conocimiento  de las propias emociones como a su gestión, contribuyendo al desarrollo personal del 

alumnado. En cuanto a la competencia ciudadana (CC), la materia aporta principios y criterios al alumnado 

para interpretar y ofrecer posibles alternativas a problemas de naturaleza individual, interpersonal o social, 

contribuyendo a la maduración de su conciencia ética. Ser consciente de la influencia de los estados 

perceptivos, afectivos y emocionales, sobre la conducta y viceversa, puede favorecer estilos de vida 

orientados al cuidado personal, familiar, de la comunidad y del medio natural y social, entre otros, así como 

al aprecio de la diversidad y el respeto hacia los demás. El diseño de investigaciones y la puesta en práctica 

de proyectos viables de mejora en la comunidad, contribuirá a la competencia emprendedora (CE), poniendo 

en práctica la toma de decisiones, la planificación, la organización de ideas, estrategias y recursos y la 



 

 

participación activa para la consecución de propuestas creativas e innovadoras, necesarias en diferentes 

ámbitos de la cooperación social o del mundo laboral. 

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR BLOQUES TEMÁTICOS 

Las actividades propuestas para el desarrollo de los saberes básicos y que serán utilizadas para la evaluación 

de la asignatura serán las que a continuación se describen: 

 

BLOQUE DE CONTENIDO ACTIVIDADES PROPUESTAS 

1 

Acercamiento histórico a la 

Psicología: Escuelas y co-

rrientes. 

 Realización de video explicativo de una escuela 
o corriente psicológica y exposición del mismo 
en el aula. 

 Entrevista a un/a psicólogo/a en activo sobre 
modelos de intervención en diferentes traumas. 

2 Fisiología 
 Disección de un cerebro de cerdo bajo la super-

visión de una especialista en psicobiología y 
preparación de un dosier del trabajo realizado en 
video y/o soporte escrito. 

3 Memoria 

 Análisis escrito de una de las “curiosidades de la 
memoria” presentadas en la Web del proyecto  

 Realización de juegos interactivos para medir el 
grado de memoria de alguno de los tipos estu-
diados. 

4 Percepción 
 Realización de imágenes de diverso formato e 

índole utilizando para ello las leyes perceptivas 
estudiadas. 

5 Inteligencia 
 Realización de un test de alguna de las inteli-

gencias estudiadas en el bloque utilizando para 
ello recursos TIC. 

6 Aprendizaje  Planteamiento de un experimento interactivo so-
bre condicionamiento clásico y operante. 

7 Psicoanálisis 
 Realización de un video explicativo sobre alguno 

de los conceptos clave del Psicoanálisis y expo-
sición del mismo en el aula. 

 

Todos los materiales realizados se publicarán en la Web del proyecto y contarán con la autorización expresa 

del alumnado y sus representantes legales para ello. 

7. EVALUACION Y CALIFICACION DEL ALUMNADO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter 

y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y 

será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 

medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el 

profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 



 

 

evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 

las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes 

instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde 

al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 

del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

 

7.1.1 Competencias específicas, Criterios de evaluación y Saberes básicos  

1. Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente de diversas fuentes, 

partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con 

sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano. CCL1, 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4.  

     1.1. Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la 

Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una 

variedad de fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online, etc. 

y cuidando su seguridad en la red, para posteriormente organizar, analizar y realizar conclusiones, 

estableciendo relaciones y comunicando, con claridad y de manera atractiva, los resultados. 

PSIC.2.A.1. PSIC.2.C.3.  

    1.2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características, 

ramas y técnicas de investigación, relacionándolas, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias 

cuyo fin es la comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología, 

Economía, etc. PSIC.2.A.2. PSIC.2.A.3.  

    1.3. Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus inicios 

hasta la actualidad, identificando los principales problemas planteados y las soluciones aportadas por 

las diferentes corrientes psicológicas contemporáneas. PSIC.2.A.1. PSIC.2.A.4. 

 2. Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes relativos a factores 

genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores, para apreciar y 

comprender su influencia en la misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano. 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC1. 

     2.1. Explicar la evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico, identificando sus 

características en relación con el de otras especies. PSIC.2.B.1. PSIC.2.B.2. PSIC.2.C.7. 

    2.2. Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, 

distinguiendo las diferentes áreas y funciones. PSIC.2.B.1. PSIC.2.B.2. PSIC.2.C.7. 

    2.3. Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos 

básicos y superiores, así como su relación con la conducta humana, destacando de manera 

argumentada el origen de algunas enfermedades o trastornos. PSIC.2.B.2. PSIC.2.C.1. PSIC.2.C.2. 

PSIC.2.C.7. 

   2.4. Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos 

(percepción, atención y memoria) PSIC.2.C.3. PSIC.2.C.4 y superiores (aprendizaje, inteligencia y 



 

 

pensamiento), comprendiendo la percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando 

la importancia de la inteligencia emocional. PSIC.2.C.5. PSIC.2.C.6. PSIC.2.C.7. 

3. Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y 

los procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en su 

desarrollo personal e interpersonal, analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades 

personales que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la 

vida, ya sean privados, profesionales o sociales. CCL3, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA2, 

CPSAA3.1, CPSAA5.  

    3.1. Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los 

rasgos de la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de nuevas 

destrezas emocionales y sociales. PSIC.2.D.1. PSIC.2.D.2. PSIC.2.D.6. 

    3.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones, identificando la relación 

existente entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de 

afrontamiento. PSIC.2.D.3. PSIC.2.D.4. PSIC.2.D.6. 

    3.3. Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas 

cotidianos, transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar 

comportamientos responsables frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional. 

PSIC.2.C.7. PSIC.2.D.5. PSIC.2.D.6.  

4. Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más relevantes de nuestro 

tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter local y 

global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que 

contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio natural, social y humano. CCL1, CCL2, CCL3, 

STEM 2, CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC4.  

     4.1. Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social, identificando y reflexionando sobre 

los patrones de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la necesidad de aceptación y pertenencia, 

para comprender la influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos. 

PSIC.2.E.1. PSIC.2.E.4. PSIC.2.D.6. 

    4.2. Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables estructurales, 

ideológicas, políticas, religiosas o históricas, generando conexiones entre variables sociales e 

individuales para generar una conciencia global y dinámica de la realidad. PSIC.2.E.2. PSIC.2.E.3 

    4.3. Discriminar los factores relacionados con el liderazgo, analizando las estrategias y recursos de 

resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los posibles 

usos de la Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social. PSIC.2.E.3. 

PSIC.2.E.4. PSIC.2.D.6. 

5. Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos disponibles y seleccionando 

las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su objeto, a las necesidades detectadas, a las 

fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno, con criterios éticos y una orientación creativa 

en la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al método científico. CCL1, CCL2, CCL3, 

STEM3, STEM4, STEM 5, CD1, CD2, CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3. 

      5.1. Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de forma 

eficiente en la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y su 

viabilidad, desarrollando los procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo. 

PSIC.2.D.6. PSIC.2.E.6.  



 

 

     5.2. Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o 

problemas planteados a través de estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan evaluar 

las dimensiones y procesos cognitivos, personales, emocionales, afectivos o sociales. PSIC.2.A.4. 

PSIC.2.C.7. PSIC.2.E6.  

     5.3. Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial apropiados a la naturaleza y 

ámbito del problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada, con criterios 

éticos y técnicos. PSIC.2.E.4. PSIC.2.E.6. 

     5.4. Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el 

proyecto de intervención. PSIC.2.E.5. PSIC.2.E.6. 5.5. Afrontar las dificultades y los obstáculos, con 

una actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la participación del resto de los miembros. 

PSIC.2.E.5. PSIC.2.E.6.  

 

7.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de la asignatura se engloba dentro de los procesos activos y variados de recogida de datos. 

Así, los mecanismos a utilizar para dicha recogida de información para llevar a cabo la evaluación del 

alumnado se realizarán utilizando para ello instrumentos variados entre los que podrían estar presentes: 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación 

entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 

logros respecto a una tarea determinada. 

 

● Trabajos (individuales y en grupo)  

● Exposiciones orales  

● Actividades TIC. (creación de blogs, participación y publicación de artículos en diferentes medios, 

cazas del tesoro…)  

● Observación sistemática del trabajo e intervenciones en el aula. 

Los instrumentos a utilizar poseerán, en cualquier caso, un alto componente de autoevaluación con la 

finalidad de promover la actitud crítica ante el trabajo.   

Los instrumentos poseerán también un elevado componente de trabajo en equipo con el objetivo de que el 

alumnado aprenda las ventajas de la buena organización y la colaboración. 

Para la elaboración de los instrumentos partimos de una metodología basada en proyectos educativos donde 

cada producción será entendida como el elemento fundamental para la evaluación global de la adquisición 

de conocimientos. 

7.3. MECANISMOS DE EVALUACIÓN 



 

 

Por todo ello, los mecanismos de evaluación se plantean como un continuo en cuanto a destrezas asociadas a 

las competencias pero no en tanto en cuanto a los contenidos asociados. Por ello, los bloques de contenido 

deberán ser superados en su aspecto conceptual de forma satisfactoria otorgando a cada bloque de contenido 

descrito con anterioridad la misma ponderación en la nota final que, en cualquier caso, y al estar apoyada en 

una evaluación continua, deberán ser utilizados de forma acumulativa a lo largo de todo el curso académico. 

 Por otro lado, la forma más adecuada de adquirir un manejo fluido tanto de la lengua en general como de 

la terminología específica de la Psicología en particular es mediante la realización de trabajos en grupo y 

de exposiciones públicas de los mismos, que afiancen la confianza en sí mismos y su capacidad de hablar en 

público y defender sus propias ideas y conocimientos adquiridos. No se debe olvidar que una de las 

finalidades de toda ciencia es la de tener la capacidad para plantear adecuadamente y resolver problemas 

científicos; el profesorado debe facilitar que los alumnos y alumnas se planteen dichos problemas, aprendan 

a identificar sus variables principales y formulen una solución coherente a los mismos. Proponemos que, 

más allá de la necesaria exposición de los puntos teóricos más elementales de la materia, la metodología 

básica en proceso de aprendizaje de la Psicología sea activa y participativa, donde el alumnado construya 

individual y colectivamente su propio conocimiento, fomentando la elaboración crítica de los 

materiales y la exposición de las conclusiones obtenidas, y propiciando que los problemas sean analizados 

críticamente y resueltos personalmente por el alumnado bajo la dirección y el consejo continuos del 

profesorado.  

7.4. CALIFICACIÓN 

Los criterios de valoración de los resultados obtenidos en las pruebas, trabajos así como en la observación 

sistemática del trabajo del alumnado deberán mostrar tanto la superación de los objetivos descritos como el 

manejo conceptual de los contenidos. Para ello, se entenderá que no existe una ponderación concreta de los 

trabajos sino que estos deben mostrar una superación gradual de las competencias asociadas a lo largo del 

curso escolar. 

7.5. RECUPERACIÓN y PROMOCIÓN 

Para el caso de la no superación de contenidos, en todo o en parte, el alumnado deberá recuperar en la 

convocatoria extraordinaria únicamente los bloques de contenidos no superados a través de los trabajos que 

el profesor/a que imparte el área determine para ello. 

La ponderación de los contenidos se realiza pues otorgando la misma carga a cada bloque temático 

trabajado. 

8. MATERIALES Y RECURSOS 

-Apuntes y fotocopias ofrecidas por el profes 

-Cuaderno de trabajo del alumno. Cuaderno de clase y materiales de escritura que debe    

aportar cada alumno/a. 

- Lecturas de libros, artículos y ensayos programados en el Plan de Lectura. 

-Visionado de películas propuestas por el profesor/a. 



 

 

- Recursos que aparecen en el aula virtual de la plataforma Moodle, Classroom o 

cualquier plataforma digital que se pueda utilizar. 

-Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en 

distintos soportes u formatos, tanto analógicos como digitales. 

9. ATENCION A LA DIVERSIDAD 

Atención a las diferencias individuales (LOMLOE) 

            En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a 

los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 

establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 

diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

 Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 

las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 

interacción oral. 

        Corresponde a las administraciones educativas disponer los medios necesarios para 

que los alumnos y alumnas que requieran una atención diferente a la ordinaria puedan 

alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 

correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de 

normalización e inclusión. 

       Asimismo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

Las administraciones educativas fomentarán la equidad e inclusión educativa, la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación del alumnado con discapacidad. Para 

ello se establecerán las medidas de flexibilización y alternativas metodológicas de 

accesibilidad y diseño universal que sean necesarias para conseguir que este alumnado 

pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 

Igualmente, establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con 

dificultades específicas de aprendizaje. En particular, se establecerán para este alumnado 

medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de 

la lengua extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar 

las calificaciones obtenidas. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como 

tal en los términos que determinen las administraciones educativas, se flexibilizará 

conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

        Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán 

incorporar las lenguas de signos españolas en toda la etapa. 

        Las medidas, de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto 
generales como    específicas, se van a aplicar en esta materia desde la inclusión 
educativa y la aplicación de los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje.  

        En esta materia de filosofía tendremos en cuenta esas medidas promoviendo la 
igualdad de oportunidades    



 

 

       La atención a la diversidad, tan necesaria en la actividad educativa, se aborda, en esta 

materia, mediante estrategias orientadas a proporcionar la posibilidad de ofrecer 

diferentes niveles de actuación con el alumno. Por ello se sugieren actividades 

diferenciadas y personalizadas que tienen en cuenta los diferentes niveles de 

conocimientos generales previos de los alumnos, así como sus capacidades, bien en el 

grado desarrollo, esfuerzo, interés o estilo de aprendizaje de cada alumno, con el objetivo 

de facilitarle la vía más adecuada que le conduzca hacia el empleo consciente de las 

estrategias que le proporcionen más éxito. 

Sugerencias de recursos web para llevar a cabo el refuerzo y la ampliación. 

Material de refuerzo elaborado por el profesor con propuestas concretas de refuerzo y de 

ampliación de contenidos. 

Trabajo con mapas conceptuales que faciliten la asimilación de conocimientos. 

Se podrá atender a la diversidad en el aula a través de: 

 

• Favorecer el trabajo en tareas para el desarrollo competencial del alumnado. 

• Trabajo en grupos heterogéneos y equilibrados. 

• Diversidad de materiales, textos y recursos. 

• Utilizar estrategias metodológicas que favorezcan la motivación, creatividad y 

atención a los intereses y necesidades del alumnado. 

• Buscar la funcionalidad de los contenidos y la transferencia de los 

conocimientos a situaciones de la vida real. 

• Favorecer la construcción del conocimiento a través de mapas conceptuales. 

• Realizar una continua toma de decisiones que permitan ajustar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje para favorecer la consecución de los objetivos previstos



 

 

XII. ATENCIÓN EDUCATIVA  

                 PARA 2º ESO Y 4º ESO  

PROYECTOS TRANVERSALES DE EDUCACIÓN EN VALORES 

                PARA 1º Y 2º BACHILLERATO 

    

NORMATIVA 

 Con respecto a los cursos 2º y 4º de ESO  están regulado por el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por 

el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad de Andalucía en conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, y en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Para 1º y 2º de Bachillerato será el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

e conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato 

 

 Respecto a la EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, regula en su artículo 11 

que la Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio del curso, los padres, 

madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan manifestar su voluntad de que estos 

reciban o no enseñanzas de Religión. Además, regula que los centros docentes dispondrán las medidas 

organizativas para que el alumnado cuyos padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal no 

hayan optado porque cursen enseñanzas de Religión reciban la debida atención educativa. Esta atención 

se planificará y programará por los centros de modo que se dirija al desarrollo de las 

competencias clave a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.  

En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del 

currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. Estas 

actividades en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al 

conocimiento del hecho religioso, ni a cualquier área de la etapa. Por lo tanto, la materia de Atención 

Educativa para el alumnado de la educación secundaria obligatoria que no curse Religión debe ser 



 

 

diseñada y programada como un documento de planificación más, definiendo la realización de proyectos 

significativos a través de la resolución colaborativa de problemas, que refuercen la autoestima y la 

autonomía y potencien la reflexión y la responsabilidad reforzando los aspectos más transversales 

del currículo.  

El proyecto educativo del centro determinará el órgano de coordinación docente encargado de la 

elaboración de los documentos de la atención educativa y fijará los criterios para asignar al profesorado 

responsable de su desarrollo y aplicación directa con el alumnado 

Respecto al Bachillerato, El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 243/2022, de 5 

de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, regula en su 

artículo 12 que la Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio del curso, el 

alumnado mayor de edad y los padres, madres, o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 

menor de edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no enseñanzas de Religión. Además, prevé 

que los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado cuyos padres, 

madres o personas que ejerzan su tutela legal, o en su caso el alumnado mayor de edad, no hayan optado 

por cursar enseñanzas de Religión reciban la debida atención a través de Proyectos transversales de 

educación en valores. Estos Proyectos se planificarán y programarán por los centros de modo que se 

dirijan al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de actuaciones significativas 

para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 

la reflexión y la responsabilidad.  

Estas actividades en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al 

conocimiento del hecho religioso, ni a cualquier materia de la etapa. Esta atención podrá flexibilizarse 

en los modelos y programas de excelencia autorizados por la Consejería competente en materia de 

educación, todo ello dentro de los márgenes de autonomía del centro. Asimismo, atendiendo a los 

principios de igualdad de derechos y oportunidades del alumnado, se establecen las características de la 

atención a través de Proyectos transversales de educación en valores que se debe ofertar en aquellos 

casos en los que los padres, madres o personas que ejercen la tutela legal del alumnado, o, en su caso, el 

alumnado mayor de edad, opten por no cursar enseñanzas de Religión.  

Así, para el alumnado que curse Proyectos transversales de educación en valores, se establece la 

misma carga horaria semanal dentro del horario lectivo reglado y las mismas características en cuanto a 

la evaluación y calificación de las enseñanzas de Religión. Por lo tanto la atención a través de Proyectos 

transversales de educación en valores para el alumnado que no curse Religión debe ser diseñada y 

programada como un documento de planificación más. El proyecto educativo del centro determinará el 

departamento de coordinación didáctica encargado de la elaboración de los documentos de la atención a 

través de Proyectos transversales de educación en valores y fijará los criterios para asignar al 

profesorado responsable de su desarrollo y aplicación directa con el alumnado.   

SABERES BÁSICOS 

 

Los contenidos o saberes básicos de esta materia serán los siguientes: 



 

 

 

 Cursos de 1º ESO A, B y 4º ESO A/C 

 

               Los Saberes Básicos de la materia, Atención Educativa en los cursos de Educación Secundaria 

Obligatoria, 1º ESO y 4º ESO, y, Proyectos Transversales de Educación en Valores para la etapa de 

Bachillerato van a estar inspirados, fundamentalmente, en la consecución, por parte del alumno, de 

Contenidos Transversales, presentes en todas las programaciones. 

              Con esta transversalidad acercamos al alumnado a aspectos y valores que hoy preocupan al 

mundo, provocando que entren en contacto con él, sensibilizándoles y haciéndoles partícipes de temas 

importantes. El objetivo final es la formación integral del alumnado. 

 

Elementos transversales: 

 

 El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidas en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

 Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el 

conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 

democracia. 

 La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, la autoestima y el autoconocimiento para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la 

prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de 

la seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres 

y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a 

las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 

comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 

violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 

accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas 

con discapacidad. 

 La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución de 

las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación para la 

cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia. 

 El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, tales como la capacidad 

de escucha, activan la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

 La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 

utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 

procesos de transformación de la información en conocimiento. 



 

 

 Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes 

de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

 La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 

saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada para 

el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la 

salud laboral. 

La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 

principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, de la 

ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

 La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas 

las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, 

la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones 

  Los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que 

sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 

contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

METODOLOGÍA 

 

La metodología empleada para trabajar estos saberes va a consistir en: 

 

- Preguntas formuladas por el profesor/a para explorar las creencias e ideas previas de los estudiantes. 

-Lluvia de ideas sobre estos temas propuestos. 

-Presentar un suceso o situación real por su potencial motivador. 

-Uso de recursos audiovisuales. 

-Debates. 

-Taller de exposiciones orales. 

-Dibujos, canciones relacionadas con los temas tratados. 

-Definición de conceptos, elaboración de cuadernos con términos importantes. 

-Pequeñas tareas de investigación en el aula, como puede ser buscar en revistas y periódicos. 

-Utilizar un texto (escrito o audiovisual) sugerente según el tema (preferiblemente alumnos de 1º y2º 

bachillerato) 

- Conmemoración de los Días Internacionales. 

-Participación en las Actividades organizadas en el Centro. (Jornadas Medievales). 



 

 

-Taller de reciclaje artístico (especialmente con los alumnos de 2º ESO y 4º ESO) 

- Taller de juegos (alumnos de 2º ESO) 

 - Taller de diseño gráfico (alumnos de 4º ESO) 

-Plan de lectura: lecturas reflexivas sobre los temas transversales, con actividades posteriores a la 

lectura. 

 

Los cursos de 1º Bachillerato A y B. 

Además de las actividades antes mencionadas, participaran también de actividades de cine. 

 

AULA DE CINE 

 

                El contenido de esta materia, Atención Educativa, en el bachillerato, será fundamentalmente, 

el visionado de películas, sugeridas en esta Etapa, por su importancia y colaboración en el desarrollo 

cultural del alumno/a.                                   

                Una de las actividades vertebradoras del curso es el trabajo a partir de películas. Entre otras 

múltiples posibilidades, una película en el aula tiene las siguientes ventajas:- Permite la mirada libre de 

cada espectador- Es una experiencia compartida por el grupo -Hace real la posibilidad de intercambio de 

pensamiento y sentimientos - Abre un amplio abanico de temas para la reflexión y el diálogo - Tiene 

muy buena recepción por parte del alumnado Ahora bien, es muy importante establecer previamente los 

criterios de selección del material fílmico.  

              ACTIVIDADES PREVIAS AL VISIONADO DE UNA PELÍCULA.- - Ficha técnica. Facilitar 

al alumnado el título de la película, el país de procedencia, el año de producción y la duración. - 

Sinopsis argumental. Explicarle brevemente, de manera sencilla y sin desvelar el final, el argumento de 

la película. - Algunos datos sobre el rodaje de la película. Contarle al alumnado, con intención de 

motivarle a la hora de ver el film y de que se introduzca en él con más facilidad e interés, los datos sobre 

el rodaje del mismo que se aportan en el material didáctico propio de la película. 

             PROPUESTA DE GUÍA PARA ANALIZAR UNA PELÍCULA. PROFESORADO - 

Contextualizar el film. Contextualizar la historia que se narra en el film procurando inducir al alumnado 

a trasladar la acción a su entorno cotidiano. - Los personajes. Indicarle al alumnado quiénes son los 

personajes principales sin profundizar en ellos ni en sus características. - Temáticas para trabajar en el 

aula. entorno cotidiano. Comentar las líneas temáticas generales de la película, pero sin desvelarlas 

claramente en ningún momento, pues quitaría efectividad al análisis posterior. - Algunos detalles en los 

que fijarse en el visionado. Pedirle al alumnado que preste atención a determinadas facetas del film, que 

se especifican en el material didáctico propio de la película. - Pedirle que al acabar la película piense 

cuál ha sido el momento de ésta que más le ha gustado y por qué.  

            ACTIVIDADES POSTERIORES AL VISIONADO DE UNA PELÍCULA. - El trabajo en el 

aula con el alumnado será principalmente verbal, fomentando la capacidad para expresar ideas 

ordenadamente y aprender a dialogar, exponer y defender argumentos; escuchar y ceder ante los 

argumentos de los demás. Una posibilidad es pedir a los/as alumnos/as que hagan uso de la escritura y 

realicen un cuestionario previo elaborado por el profesorado, que puede realizarse individualmente o en 



 

 

grupos de cuatro personas. El profesorado leerá los cuestionarios antes del debate en clase. Se trata de 

una actividad formal y estructurada a partir de un cuestionario, que permita entrar a fondo en los temas 

que aparecen. En este caso se trata principalmente de realizar un ejercicio de reflexión y escritura.  

Diálogo posterior, una vez que el profesor ha leído las respuestas de los alumnos, o de los grupos 

correspondientes. Este momento es el idóneo para pasar de las experiencias ajenas (expuestas en la 

pantalla) a las vivencias propias, y es tarea del profesorado facilitar el tránsito entre unas y otras. Las 

técnicas del diálogo filosófico son aquí la herramienta más útil. Incorporación de los nuevos 

aprendizajes a la vida cotidiana. Un último aspecto que debe considerarse es que ver una película en 

clase no es lo mismo que hacerlo en el cine o en casa. En clase, la función didáctica es prioritaria. El 

profesorado la presenta para enfocar la atención en relación con los temas que deben tratarse; puede 

hacer una pausa después de algún momento particularmente relevante, ya sea para formular alguna 

pregunta o para introducir algún comentario, y también puede parar el pase parcial de la película unos 

minutos antes de que suene el timbre, con el fin de recoger las vivencias suscitadas. El profesorado 

deberá ejercer un papel exclusivamente facilitador. Su cometido principal será guiar el diálogo, 

encauzándolo cuando sea necesario y organizándolo ordenadamente, pero nunca dirigiendo o 

induciendo a los/as alumnos/as a pensar y expresarse en una dirección o de una determinada. 

 

        Títulos propuestos: Babel, Hacia rutas salvajes, Matrix, Interstellar, 12 hombres sin piedad, 

Amadeus, Madame Curie, La lista de Schindler, Avatar, El discurso del rey, El nombre de la rosa 

(coincidiendo con las Jornadas Medievales), El médico (coincidiendo con las Jornadas 

Medievales)…etc. 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Los proyectos derivados de la Atención Educativa, al alumnado que no cursen enseñanzas de Religión, 

serán evaluados y calificados. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, 

las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de Religión y en las de 

Atención Educativa no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los 

expedientes académicos, ni cuando hubiera que acudir a estos a efectos de admisión de alumnos y 

alumnas, para realizar una selección entre los solicitantes. Los padres, madres o personas que ejerzan la 

tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá tanto 

calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. 

Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10. Por otra parte, el 

artículo 14 de la citada Orden, regula que son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo 

docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la 

persona que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. 

Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y no será anterior al día 22 de junio. Como 

resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter informativo en los términos 

establecidos en el párrafo anterior. Así pues: 

- Tanto la materia de Religión como los proyectos de Atención Educativa serán evaluados y calificados. 

Esto implica que tras las sesiones de evaluación se deberá informar a las familias entregando a los 

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que 

tendrá carácter informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas 

en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. 

Sobresaliente (SB): 9 o 10.  



 

 

- La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las 

calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en caso de 

equidistancia, a la superior. . 

- Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban entrar en 

concurrencia los expedientes académicos, se excluirá la materia de Religión, así como las de atención 

educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo.  

 

     Los Proyectos transversales de educación en valores derivados de la atención al alumnado que no 

curse enseñanzas de Religión serán evaluados y calificados, aunque no computarán a efectos de 

calcular la nota media normalizada. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre 

concurrencia, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de Religión 

o de los Proyectos transversales de educación en valores, no se computarán en la obtención de la nota 

media normalizada a efectos de acceso a otros estudios ni en las convocatorias para la obtención de 

becas y ayudas al estudio en que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos. 

CALIFICACIONES 

 

 Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. Como 

resultado de las sesiones de evaluación continua y de evaluación ordinaria, se entregará a los padres, 

madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o al propio alumnado, si es mayor de edad, 

un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá las calificaciones. 

 Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán mediante 

calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas aquellas inferiores a 

cinco. Por otra parte, el artículo 16 de la citada Orden, regula que son sesiones de evaluación ordinaria 

las reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su 

ausencia, por la persona que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final 

del alumnado. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el 

mes de junio. Para el segundo curso de bachillerato se estará a lo dispuesto en el artículo 7.4 del 

Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 

docentes, a excepción de los universitarios. En los boletines de calificaciones, regulados en el artículo 

20 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo ya citado, los resultados de la evaluación se expresarán 

mediante una calificación numérica, en una escala de cero a diez, sin decimales.  

Así pues: 

- Tanto la materia de Religión como los Proyectos transversales de educación en valores serán 

evaluados y calificados, aunque no computarán para calcular la nota media normalizada al final de la 

etapa. Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de las 

materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, para dicho cálculo, se excluirá la calificación de 

los Proyectos transversales de educación en valores para aquel alumnado que no haya optado por cursar 



 

 

las enseñanzas de Religión. Las calificaciones se expresarán numéricamente de cero a diez sin 

decimales, considerándose negativas aquellas inferiores a cinco. 

Esto implica que tras las sesiones de evaluación se deberá informar al alumnado si es mayor de edad o si 

no lo es a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, de las calificaciones obtenidas a 

través de los correspondientes boletines.  

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas, regula que son sesiones de evaluación continua las 

reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en 

ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar 

información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y 

colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica 

docente.  

 

El artículo 15 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado, regula que son sesiones de evaluación continua las reuniones 

del equipo docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, 

por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el 

progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 

la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMACIÓN FILOSOFÍA PRIMER CURSO BACHILLERATO 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL ADULTOS 

 

 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO  

 
El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de Sevilla, abarcando una 
amplia extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La denominación genérica de Pino Montano 
siempre ha estado referida al conjunto residencial que se extiende al norte de la SE-30 como una 
amplia unidad externa a la ciudad consolidada, que con los años ha ido ocupando mayor extensión. El 
servicio de estadística del Ayuntamiento de Sevilla daba para el año 2017 una población de 32151 
habitantes en toda la Barriada. Sin embargo por la situación de nuestro Centro, interesa considerar los 
barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los Carteros (1011), y San Diego (4353), de 
donde procede buena parte de nuestro alumnado. Todos ellos son barrios con distintas fechas de 
construcción (más antiguos los últimos), y composición social distinta, aunque dentro del carácter 
popular de todos ellos. 
 
El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m 2 . Se encuentra 
distribuido en dos edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas, aulas específicas y 
talleres, aulas de informática, biblioteca, salón de usos múltiples, gimnasio, departamentos, sala para 
el AMPA, pistas deportivas, despachos, secretaría, cafetería y una antigua casa de ordenanza, a la 
espera de ser acondicionada para aula de educación especial. Durante sus primeros años de 
existencia, el Centro, uno de los primeros de barrio de la ciudad, fue un referente educativo y cultural 
para una población adolescente muy influida entonces por el ambiente reivindicativo de los años de la 
transición política. El Centro se convirtió en un espacio de acceso a la cultura, de ciudadanía activa, y 
de promoción laboral y social, dado que los estudios de Bachillerato servían de palanca para la 
Universidad. El profesorado del Centro se estabilizó y formó una plantilla estable que dio un tono 
académico elevado, que consolidó una imagen de prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. 
La aplicación de la LOGSE y las leyes que la sustituyeron, con la extensión de la escolarización 
obligatoria, los cambios en los objetivos, contenidos y metodología y la atención a un alumnado 
diverso y distinto, obligó al Centro a una difícil adaptación, que, aún así, mantuvo un perfil muy 
relacionado con la promoción académica de su alumnado a estudios superiores, a diferencia de otros 
Centros creados entonces en la 
zona, que surgieron más relacionados con la formación profesional y con la reforma. 
En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su plantilla y pugna por hacer 
convivir el desarrollo de las nuevas finalidades y metodologías de la educación con el rigor académico 
y las necesidades del alumnado que requiere de compensación educativa y otras medidas de atención 
a la diversidad. Para ello, ha venido recibiendo la colaboración de ciertas entidades externas tales 
como Fakali, Unión Romaní y Fundación Secretariado Gitano. 
 
En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes, en su mayor parte 
componentes de la plantilla fija. Se trata, pues, de un profesorado en general estable y experimentado, 
si bien en los últimos años se ha venido incorporando profesorado en situación de provisionalidad 
(comisiones de servicio principalmente). Ello, unido a numerosos procesos recientes y próximos de 
jubilación, hace que se esté experimentando una importante renovación, que va a continuar en el 
futuro cercano. 
 
La plantilla del PAS, también en su mayor parte estable y de larga trayectoria en el Centro, está 
compuesta por 5 limpiadoras, 4 ordenanzas y 3 administrativas, aunque en los últimos años hemos 
sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que estaban vacantes. El alumnado matriculado 
supera los 700, distribuidos en 25 grupos durante el curso 23-24: 2 líneas de 1º ESO, 3 líneas de 2º, 3º 
y 4º ESO, 2 líneas de cada curso de Bachillerato (modalidades de Ciencias y Tecnología y de 
Humanidades y Ciencias Sociales), 2 grupos de 1º y un grupo de 2º del Ciclo Formativo de Formación 
Profesional de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un grupo de cada curso del Ciclo 



 

 

Formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Animación Sociocultural y Turística, dos 
grupos de ESPA (uno para el Nivel I y otro para el Nivel II) en la modalidad de semipresencial, dos 
grupos de Bachillerato para Personas Adultas en modalidad semipresencial (uno de Ciencias y 
Tecnología y otro de Humanidades y Ciencias Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, 
contamos con dos grupos de Diversificación Curricular (uno en 3º y otro en 4º ESO). La jornada lectiva 
se distribuye en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno de tarde, de 15:00 a 21.30 
horas, a la que acuden el grupo de 2º FP GM, los dos grupos de FP GS y todas las enseñanzas de 
adultos. 
 
Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres que de mujeres, 
diferencia que existe en todos los cursos a excepción del Ciclo de Animación Sociocultural y Turística, 
que se hace muy destacada en el Ciclo de Sistemas Microinformáticos y Redes. El total del alumnado 
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo es ahora mismo algo superior al 10 % de los 
estudiantes matriculados, habiendo 54 escolarizados en ESO y Educación Especial y 33 en 
Bachillerato y Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 20 estudiantes de 
Compensación Educativa, 19 de los cuales se encuentran matriculados en la ESO, concentrándose 
principalmente en el segundo curso (9 alumnos/as) y en el primero (4 alumnos/as). Gran parte de este 
alumnado vive en la barriada conocida como Los Reyes Magos y proviene de familias de etnia gitana 
residentes allí desde un antiguo asentamiento en la zona. Por lo que respecta al alumnado con 
necesidades educativas especiales, hay 23 en la ESO (5 en 1º, 6 en 2º, 4 en 3º y 3 en 4º y los 5 del 
aula específica) y 17 en las enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional, concentrándose 9 de 
ellos en 1º de Sistemas Microinformáticos y Redes. En toda la ESO hay un total de 16 alumnos/as que 
presentan dificultades de aprendizaje, concentrándose la mayoría (9) en 3º ESO. En el resto de 
enseñanzas, son 13 los alumnos/as con este tipo de NEAE, 9 de los cuales están matriculados en 1º 
de Sistemas Microinformáticos y Redes. Por lo que respecta al alumnado con altas capacidades 
intelectuales, 7 de los 9 de la ESO se encuentran matriculados en 3º ESO, 1 en 2º y otro en 4º. En 
Bachillerato hay un total de 6 alumnos/as de este tipo (4 en 1º y 2 en 2º). El alumnado extranjero es 
poco significativo, salvo en las enseñanzas de ESPA (especialmente en el Nivel I), donde hay un 
número elevado de inmigrantes, primordialmente de países africanos.  
 
Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en el desarrollo de 
diversos proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales los siguientes:  
 

 

 

 

 
 Planes permanentes: Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales y Plan de 

Igualdad de Género. 

 

 
 Planes plurianuales: Plan de Compensación Educativa, Unidades de Acompañamiento, Orga-

nización y funcionamiento de Bibliotecas Escolares, Transformación Digital Educativa, Eras-
mus+ (Escolar, Formación Profesional y Educación Superior). 

 Planes anuales: Forma Joven en el ámbito educativo, Proyecto de Innovación Educativa “Des-
cubrimos la Edad Media”, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz, Prácticum Máster Secunda-
ria, Prevención de la Violencia de Género, Más Equidad (Inclusión), Programa Fénix Andalucía, 
Investiga y Descubre y PROA Acompañamiento Escolar. 

 

 
2. OBJETIVOS DE ETAPA. 

 
La etapa de Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:  



 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa 
y equitativa.  

 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones 
de violencia. 

 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. 

 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 
y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia 
y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la 
cultura española y universal. 

 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 
hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 

 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 

 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 
medio de desarrollo personal y social. 

 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 



 

 

 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en 
la defensa del desarrollo sostenible. 

 

 
3. LAS COMPETENCIAS DE LA MATERIA Y LOS SABERES BÁSICOS 

 
La materia de Filosofía, por la radical actitud cognoscitiva que representa y la variedad de temas y 
aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el desarrollo integrado de las 
competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. 
En este sentido, la indagación en torno a problemas universales y fundamentales, tales como los 
referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la belleza o la propia identidad y 
dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y prácticas que constituyen nuestro 
entorno cultural, sirven simultáneamente al propósito de promover la madurez personal y social del 
alumnado y al desarrollo tanto de su dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, 
políticos, cívicos, emocionales y estéticos que configuran su personalidad. 
Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco conceptual y 
metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales y existenciales del alumnado de 
Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes preguntas y propuestas 
filosóficas y emprender una reflexión crítica acerca del sentido y valor de los distintos saberes, 
actividades y experiencias que configuran su entorno vital y formativo. En segundo lugar, la educación 
filosófica resulta imprescindible para la articulación de una sociedad democrática en torno a principios, 
valores y prácticas éticas, políticas y cívicas cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación 
dialógica, la convicción racional y la autonomía de juicio de los ciudadanos. La Filosofía, por último, 
supone también una reflexión crítica sobre las emociones y los sentimientos, presentes en todos los 
ámbitos, desde la estética a la teorética pasando por la ética y, a menudo, olvidados en los currículos. 
La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo conjunto de una serie de 
competencias específicas representativas, casi todas ellas, de las fases habituales del proceso de 
crítica y examen de problemas e hipótesis filosóficas. 
Dado el carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias han de ser, además, 
implementadas en el marco metodológico de una enseñanza en buena medida dialógica que tome 
como centro de referencia la propia indagación filosófica del alumnado. 
La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza problemática de la 
realidad y de la propia existencia humana, así como a la reflexión imprescindible para intentar 
explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del desarrollo de las competencias específicas 
referidas respectivamente al manejo crítico y la producción rigurosa de información, al uso e 
identificación de argumentos, y a la práctica del diálogo como proceso cooperativo de conocimiento. 
La práctica del diálogo, algo formalmente constitutivo del ejercicio filosófico, implica a su vez, como 
otra de las competencias a desarrollar, el reconocimiento del carácter plural y no dogmático de las 
ideas y teorías filosóficas, así como la implementación de dicho reconocimiento en la doble tarea, 
crítica y constructiva, de contrastarlas y descubrir sus relaciones de oposición y la complementariedad. 
La actividad filosófica ha de procurar, además, el desarrollo de facultades útiles, tanto para la 
formación integral de la personalidad del alumnado como para que este pueda afrontar con éxito los 
desafíos personales, sociales y profesionales que trae consigo un mundo, como el nuestro, en 
perpetua transformación y sembrado de incertidumbres. Así, la adquisición de una perspectiva global e 
interdisciplinar de los problemas, la facultad para generar un pensamiento autónomo a la par que 
riguroso sobre asuntos esenciales, y el desarrollo de una posición y un compromiso propio frente a los 
retos del siglo XXI, son elementos imprescindibles para el logro de la plena madurez intelectual, moral, 
cívica y emocional de alumnos y alumnas. 
Por último, la educación de las emociones en torno a la reflexión estética sobre el arte y los entornos 
audiovisuales que configuran la cultura contemporánea, contribuye al logro de una competencia 
indispensable para el crecimiento integral del alumnado. 
En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada una de las 
competencias específicas ya expuestas, y han de entenderse como herramientas de diagnóstico y 



 

 

mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. Es por ello 
por lo que, en conexión con los saberes básicos, deben atender tanto a los procesos como a los 
propios productos del aprendizaje, requiriendo, para su adecuada ejecución, de instrumentos de 
evaluación variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje en los que haya 
de concretarse el desarrollo de las competencias. 
Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al alumnado de una 
visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que comprende la filosofía, si bien en 
cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del alumnado, al contexto educativo o a otros criterios 
pedagógicos, se podrá profundizar en unos más que en otros, además de agruparlos y articularlos a 
conveniencia. Así, tras un primer bloque de saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad 
filosófica y su vinculación con los problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, 
uno dedicado al análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro consagrado 
a los problemas relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En el diseño y distribución de 
bloques y saberes se ha buscado el equilibrio y el diálogo entre distintos planteamientos y  corrientes, 
el desarrollo de las competencias específicas ya enunciadas, y el intento de reparar aquellas 
situaciones que, como la marginación y el ocultamiento histórico de la mujer, o los prejuicios culturales 
de carácter etnocéntrico, racista o antropocéntrico, han podido lastrar hasta épocas recientes el 
desarrollo de la disciplina. 
Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y la naturaleza, 
profundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales problemas, resulta obvio que 
su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera exposición programática de temas y 
cuestiones, sino más bien en la generación de una experiencia real de descubrimiento de los 
interrogantes filosóficos a partir de la cual se invite al alumnado a la investigación analítica de los 
mismos, a la evaluación crítica de las diversas respuestas que se les han dado y a la construcción 
rigurosa de sus propios posicionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis de 
una reflexión que oriente realmente la vida personal, social y profesional de los alumnos y las alumnas. 
En este sentido, la programación de la materia habrá de considerar la naturaleza dialógica, 
participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida con problemas de relevancia que posee en sí 
misma la actividad filosófica, dirigiéndose hacia el logro de la autonomía personal y el ejercicio crítico y 
ecosocialmente responsable de la ciudadanía. 
 

3.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la 
realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de 
expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y trascendencia de tales 
cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y 
consciente de sí. 
La actividad filosófica arranca de la actitud de asombro ante el hecho mismo de la existencia y las 
diversas preguntas que, una vez puestas en duda las creencias comunes, cabe plantear acerca de su 
entidad, valor y sentido. Esta actitud de duda y asombro, pese a que se desarrolla de forma cuasi 
natural en la adolescencia, requiere de un cauce formal y metodológico, un lenguaje específico y una 
tradición cultural que facilite al alumnado la expresión y el análisis de sus inquietudes vitales y 
existenciales. 
De ahí la conveniencia de que las grandes preguntas acerca de la realidad, de la propia entidad e 
identidad humana, y de sus relaciones teóricas, prácticas y estéticas con el entorno, además de 
desvelarse a través de la misma experiencia problemática del mundo, sean reconocidas y analizadas 
en textos y otros medios escogidos de expresión filosófica o más ampliamente cultural (científica, 
artística, religiosa…).  
El objetivo primordial es que el alumnado tome plena consciencia de la pertinencia y la proyección 
universal, a la vez que histórica y culturalmente incardinada, de las citadas cuestiones, de la 
interpelación vital que estas suponen y de la necesidad de afrontarlas para el logro de una vida 
reflexiva, crítica y plenamente consciente de sí. 



 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, 
CCEC1. 
 

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a 
cuestiones filosóficas a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis 
riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de investigación y 
comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el 
ámbito de la reflexión filosófica.  
El conocimiento de las técnicas fundamentales de investigación en filosofía comienza por el dominio 
de criterios y procedimientos de búsqueda, organización y evaluación de información segura y 
relevante, tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, y tanto en el ámbito académico 
como en el más cotidiano. Por otro lado, la investigación filosófica a partir de fuentes documentales 
exige no solo el desarrollo, entre otros, del hábito lector, sino también del empleo de estrategias 
básicas y específicas de análisis, interpretación, recensión y evaluación crítica y filosófica de dichos 
documentos, sean escritos u orales, de carácter textual o audiovisual, y sean o no de género 
estrictamente filosófico. Asimismo, la investigación filosófica precisa también del dominio de métodos y 
protocolos de producción y transmisión de los conocimientos obtenidos,tales como pautas para la 
elaboración y comunicación pública de proyectos que puedan plasmarse en textos, disertaciones, 
presentaciones, documentos audiovisuales o cualquier otro tipo de producto o creación. El objetivo es 
que el alumnado, genuinamente movido por preguntas y problemas filosóficos, y una vez obtenida a 
través de la argumentación y del diálogo una comprensión básica e informada de las principales tesis y 
concepciones filosóficas, prosiga y complemente el ejercicio dialéctico en torno a dichas tesis con una 
propuesta constructiva que, bajo el formato del trabajo de investigación u otro similar, contribuya a 
desarrollar el juicio propio, la autonomía de criterio y la madurez personal. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, 
CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 
 
3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su 
análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de 
forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e 
hipótesis.  
El dominio consciente de los procedimientos de argumentación es condición necesaria para pensar y 
comunicarse con rigor y efectividad, tanto en el ámbito del conocimiento filosófico o científico como en 
el de la vida cotidiana, así como para la formación del propio juicio y el desarrollo de la autonomía 
personal. La argumentación refiere, indudablemente, un tipo de competencia transversal, como lo 
pueden ser igualmente el lenguaje o el cálculo, pero dada su importancia para cualquier otro tipo de 
aprendizaje, su enseñanza ha de ser tematizada en un espacio educativo propio. El ámbito más 
apropiado para el aprendizaje de los procedimientos de argumentación es el de la filosofía, pues es en 
ella donde se tratan de forma sustantiva, exhaustiva y problematizada los fundamentos, condiciones, 
normas, tipos, propiedades y límites de la argumentación, tanto formal como informal, así como su 
inserción en el proceso completo del conocimiento, a través del estudio de la lógica formal, de la 
argumentación en general y de los métodos del conocimiento racional. El objetivo es que el alumnado 
produzca y reconozca argumentos lógica y retóricamente correctos y bien fundados, así como que 
detecte falacias, sesgos y prejuicios en diferentes entornos comunicativos. Es necesario también que 
el alumnado se ejercite en aquellas virtudes propias del diálogo filosófico y que lo distinguen del simple 
discurso persuasivo: la investigación en común, el compromiso con la verdad y el reconocimiento 
respetuoso de todas las ideas y posiciones racionalmente sostenibles. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, CC3. 
 

 

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática, 
interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la participación en 
actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, para 



 

 

promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y 
democrática. 
El modelo dialógico goza desde sus comienzos de una indudable preeminencia como método del 
filosofar y como referente esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática. Es esta, pues, una de 
las competencias más relevantes de entre aquellas por las que podemos decir que la filosofía 
constituye una auténtica educación cívica. El diálogo filosófico se comprende bajo una idea de 
disensión como expresión de pluralidad y requerimiento de complementariedad más que como mero 
conflicto, y aúna en torno a sí virtudes que en pocas ocasiones aparecen juntas: la exigencia de rigor 
racional, la aceptación del pluralismo ideológico, y la actitud respetuosa y empática hacia aquellas 
personas con las que disentimos sin que por ello dejemos de buscar juntos una posición común. La 
práctica del diálogo filosófico representa, por lo demás, un proceso análogo al del propio aprendizaje 
desde casi cualquier punto de vista pedagógico que incida en los aspectos motivacionales, el 
aprendizaje activo y significativo, la enseñanza por indagación o descubrimiento, el trabajo 
colaborativo o la formación a lo largo de la vida. En general, la actividad dialógica integra 
constructivamente los elementos de la incertidumbre y de la crítica, permitiendo descubrir a partir de 
ellos planteamientos novedosos y superadores, y se rige por los principios de cooperación, honestidad 
y generosidad hermenéutica, así como por un espíritu abierto e inconcluso, aunque no por ello menos 
efectivo para la indagación filosófica y para el ejercicio activo y democrático de la ciudadanía. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, 
CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 
 
5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno 
de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis 
relevantes con respecto a los mismos, para generar una concepción compleja y no dogmática 
de dichas cuestiones e ideas y una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución 
racional y pacífica de los conflictos. 
La tarea de indagación filosófica, tanto histórica como actualmente, y a diferencia de lo que ocurre en 
otros ámbitos del conocimiento, se presenta radicalmente abierta y disputada en todas sus áreas. Sin 
embargo, lejos de interpretar este hecho como un defecto o disfunción, debe concebirse como una 
propiedad intrínseca del pensamiento filosófico, entendido como irreductiblemente plural y dialéctico, 
así como una ocasión para el ejercicio del debate abierto y constructivo en torno a aquellos asuntos 
que, por afectar al carácter, sentido y valor último de las ideas, acciones, experiencias y circunstancias 
humanas, no admiten una interpretación unívoca y cerrada. Así, se presenta aquí la oportunidad de 
ejercer una forma compleja de pensamiento en la que se revela, de forma sistemática, la necesidad de 
ponerse en el lugar del pensamiento del otro, comprendiendo y respetando su punto de vista en 
cuanto fundado honestamente en razones, sin por ello verse llevado a aceptar las diferentes formas de 
injusticia y discriminación que precisamente operan contra las condiciones de equidad del debate 
público. Es, pues, esta competencia, junto con la anteriormente descrita y relativa al diálogo, la que 
mejor y más profundamente puede proporcionar al alumnado una educación adecuada para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, CC2, CC3. 
 
6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y 
pensadoras, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los problemas 
fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción rigurosa y personal de 
lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de su aportación al 
patrimonio común. 
El diálogo y la investigación alrededor de las preguntas filosóficas han de radicar en un conocimiento 
profundo de aquellas ideas e hipótesis que forman parte ya del patrimonio cultural común y que deben 
serlo, también, del bagaje intelectual de la ciudadanía. Dichas concepciones e ideas, formuladas y 
discutidas a lo largo del tiempo por los principales pensadores y pensadoras de la historia, son parte 
insustituible de nuestra identidad, del sustrato ideológico y argumental de las doctrinas económicas, 
políticas, científicas, estéticas o religiosas vigentes en nuestra cultura, así como del conjunto de 
principios y valores que orientan o inspiran nuestra actividad moral, social y política. Conocer y 
apreciar esas ideas con rigor y profundidad no es solo condición para el análisis de problemas 



 

 

filosóficos o de orden cultural o ético-político, sino también para el conocimiento de uno mismo, en 
tanto que son esas ideas las que nutren y orientan las acciones y pensamientos que nos definen. Es 
también claro que la comprensión y el uso del caudal de términos, conceptos y teorías con que la 
filosofía ha formulado y tratado cada uno de sus problemas no puede comprenderse si no es en el 
contexto de la experiencia genuina de los mismos, por lo que es preciso que el alumnado reconozca, 
valore y reinterprete todas aquellas ideas y propuestas teóricas como parte de un ejercicio personal y 
colectivo de verdadera investigación filosófica. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC3, CCEC2. 
 
7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de 
cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, 
distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas 
complejos de modo crítico, creativo y transformador. 
Una de las funciones educativas de la filosofía, en su intento por pensar de manera sistemática, y 
atendiendo a sus aspectos esenciales, cuestiones de muy diverso tipo, es la de contribuir al logro de 
un entendimiento integral, sistémico, inter y transdisciplinar, de asuntos como los de la especificidad e 
identidad humana, la naturaleza última del cosmos, las condiciones y consecuencias de la 
investigación científica, los nuevos entornos mediáticos y comunicativos y otras cuestiones cuya 
incidencia global condiciona hoy a distintos niveles nuestra vida. Así, la naturaleza compleja y global 
de los problemas ecosociales, de los procesos económicos y políticos o de los fenómenos ligados al 
desarrollo tecnológico y la digitalización del entorno, entre otros, pueden entenderse mejor a través de 
un análisis en que se integren datos y explicaciones científicas junto a concepciones filosóficas de 
naturaleza antropológica, ética, política o estética. De modo análogo, la ontología y la epistemología 
filosóficas constituyen un marco disciplinar idóneo para plantear asuntos relativos a la relación entre 
concepciones culturales diversas, a la vinculación problemática y enriquecedora entre lo local y lo 
global, a las controversias científicas, o a la conexión entre los múltiples y cada vez más 
especializados campos del saber y la experiencia humana. En todos los casos se trata de promover un 
tipo de comprensión compleja, interdisciplinar, categorialmente organizada y filosóficamente orientada, 
de problemas, cuestiones y proyectos de naturaleza global; comprensión esta que ha de servir al 
alumnado para afrontar con espíritu crítico y transformador los retos del siglo XXI. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, 
CC3, CC4, CCEC1. 
 
8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía 
moral. 
Una de las características distintivas de la filosofía es su doble dimensión teorética y práctica, por la 
que no solo busca comprender los problemas relativos a la entidad, valor y sentido de la realidad y la 
existencia humana, sino también, y en consonancia con ello, clarificar y proponer razonadamente 
principios y criterios con que regir acciones, tanto individuales como colectivas, ajustándolas a ideales 
y valores que están siempre en proceso de revisión crítica. La ética y la filosofía política, como las dos 
principales disciplinas prácticas de la filosofía, exigen, así, un aprendizaje de conceptos, marcos 
teóricos y técnicas de trabajo individual y grupal en el que el análisis de problemas prácticos 
fundamentales y relacionados con nuestro presente, tales como los relativos al logro de la cohesión 
social, la lucha contra la enfermedad y el hambre, la consecución de una ciudadanía global, la efectiva 
implementación de la igualdad de género y la corresponsabilidad en los cuidados, los desafíos 
ecosociales o el cumplimiento de los derechos humanos o la resistencia ante toda forma de violencia, 
formen parte consustancial del mismo. Por otro lado, conviene tener en cuenta que, a la hora de 
abordar tales problemas, la ética y la filosofía política, lejos de cualquier adoctrinamiento dogmático, 
exigen someter a examen todas las concepciones y sistemas de valores racionalmente plausibles, de 
manera que sea el alumnado el que, de forma argumentada y consistente con criterios válidos y 
asumidos por él mismo, y a través de la investigación personal y en el curso de la interacción y el 
diálogo con los demás descubra los principios y actitudes que le son propios, reconociendo y 



 

 

ponderando aquellos que constituyen la moral vigente y desarrollando de forma consciente, libre y 
responsable sus propios juicios éticos y políticos, así como los valores y actitudes correspondientes. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1. 
 
9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y 
actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la 
belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sentimientos y al desarrollo 
de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes. 
El desarrollo de la sensibilidad y la facultad de apreciación estética es parte consustancial de la 
formación de la personalidad humana y resulta más enriquecedor aun cuando se lo vincula al ejercicio 
intelectual de la reflexión filosófica. La relación entre lo filosófico y lo estético puede darse, al menos, 
en dos sentidos: en cuanto al carácter propiamente estético y emocional que podemos atribuir al pleno 
ejercicio de la racionalidad teórica, y en tanto este mismo ejercicio, aplicado al análisis de los objetos y 
fenómenos estéticos, pueda coadyuvar a la apreciación intelectual y emocional de los mismos. En este 
sentido, la práctica filosófica puede ser aquí un vehículo idóneo para promover una relación armoniosa 
entre razones y emociones, contribuyendo a una auténtica educación emocional en los dos sentidos 
antes señalados: resaltando el momento estético de la propia experiencia filosófica, tanto en el 
contenido como en sus modos de expresión, y reflexionando expresamente sobre lo bello y las 
emociones superiores que lo acompañan, tanto en el arte como en otras actividades humanas. Por 
otro lado, el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y sus mediaciones estéticas 
proporciona un marco de investigación y reflexión crítica sobre las funciones expresivas, 
representativas, reflexivas y transformadoras del arte, así como sobre la relevancia e influencia actual 
de la cultura audiovisual y de la imagen, entendiéndola no solo como medio de transmisión de ideas, 
sino también como lugar propio del pensamiento y la creación cultural. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, CC2, CC3, 
CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 
 

3.2 SABERES BÁSICOS 
 
A. La filosofía y el ser humano. 
 
1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía. 

− Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión histórica de la filosofía. 
Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de investigación. Vigencia y 
utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos del siglo XXI. 
− La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. 
− Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la 
comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de problemas 
filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo argumentativos; la 
investigación y la disertación filosófica. 
− La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. 

 
2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica. 

− La filosofía y la existencia humana. 
− El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad natural y 
condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser humano. 
− La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, 
las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje. 
− El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación en torno 
al transhumanismo. 

 
B. Conocimiento y realidad. 
 



 

 

1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad. 
− El conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad. La desinformación y el 
fenómeno de la «posverdad». 
− Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías. 
− El razonamiento y la argumentación. La argumentación informal. Nociones de lógica formal. 
La detección de falacias y sesgos cognitivos. 
− El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La filosofía de la 
ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico. 
− Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; la razón 
poética; el saber común. La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder 
e interés. La tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros 
saberes. 

 
2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad. 

− El problema de lo real. Apariencia y realidad. La cuestión de las realidades virtuales. 
− Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos ideales: el 
problema de los universales. 
− El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la inteligencia 
artificial. 
− El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. Necesidad, azar 
y libertad. 
− El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo. 

 
C. Acción y creación. 
 
1. La acción humana: filosofía ética y política. 

− El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. Las 
condiciones del juicio y el diálogo ético. 
− La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en torno al 
relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 
− Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del deber y 
éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética medioambiental. 
Éticas aplicadas. 
− Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas generaciones 
de derechos humanos. 
− Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la igualdad 
efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras formas de 
violencia; los derechos de la infancia; la discriminación y el respeto a las minorías; los 
problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los animales. 
− El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La cuestión 
filosófica de la justicia. 
− El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen sobrenatural 
vs. teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democracia. 
− El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y 
Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate político contemporáneo: 
liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 
− Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la 
perspectiva de género en la filosofía. 

 
2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística. 

− Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La relación de lo 
estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político del arte. 
− Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas  estéticos 
contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su 
reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos 
como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito cultural. 

 
Competencia específica 2. 

2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación 
filosófica a través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura 
de información y la correcta organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y 
comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales. 
2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica 
mediante el diseño, la elaboración y la comunicación pública de productos originales tales como 
trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto. 

 
Competencia específica 3. 

3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y 
problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y 
argumentativas. 
3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, 
explicando la naturaleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias. 
3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a la 
pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios a la 
práctica argumentativa y al diálogo con los demás. 

 
Competencia específica 4. 

4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y 
democrática a través de la participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo racional, 
respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de 
cuestiones y problemas filosóficamente relevantes. 

 
Competencia específica 5. 

5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos mediante el 
análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos. 
5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un proceso 
dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los 
argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías. 

 
Competencia específica 6. 

6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y 
analizando las principales ideas y teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a 
ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con experiencias, acciones o 
acontecimientos comunes y de actualidad. 



 

 

6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos 
de los más importantes pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis 
crítico en el contexto de la práctica individual o colectiva de la indagación filosófica. 

 
Competencia específica 7. 

7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad de modo 
interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de 
distintos campos del saber y orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva 
filosófica. 

 
Competencia específica 8. 

8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de problemas 
éticos y políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posiciones en disputa y 
elaborando, argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al 
respecto. 

 
Competencia específica 9. 
 

9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la consideración de 
los problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la estética, a través de la 
reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o audiovisual en la cultura contemporánea. 

 

5. PERFIL COMPETENCIAL 
 

5.1 PERFIL COMPETENCIAL DE LA ETAPA DE BACHILLERATO 

  
Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
del presente decreto, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores 
operativos del nivel de adquisición esperado al término de la etapa, constituyéndose así el Perfil 
competencial del alumnado al término de la misma. Para favorecer y explicitar la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para 
la Enseñanza Básica. 
 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

  
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
Constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los 
ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 
funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así 
como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, 
hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
  

Descriptores operativos 
  



 

 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y   argumentar sus 
opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, 
con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y 
rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y 
compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear 
y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente 
un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus   prácticas   comunicativas   al   servicio   de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus   prácticas   comunicativas   al   servicio   de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 
rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación. 

  
 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

  
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre  
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas 
familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el 
objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
  

Descriptores operativos 

  



 

 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o 
más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio 
lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal 
como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 
anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión social. 

  

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INGENIERÍA (STEM) 

  
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por 
sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática 
permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 
diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 
explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 
incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 
basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La 
competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos 
de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
  

Descriptores operativos 

  

AL COMPLETAR LA   ENSEÑANZA   BÁSICA,   EL   ALUMNO O 
LA ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA… 

STEM1.   Utiliza   métodos   inductivos   y   deductivos   propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución 
de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario. 



 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y 
la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y 
limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3.   Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en 
la sociedad 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.), aprovechando de forma crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable 

STEM5. Planea/emprende acciones fundamentadas científicamente 
para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, 
aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo 
compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

 

  

 COMPETENCIA DIGITAL 
  
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 
colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 
problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
  

Descriptores operativos 
  

AL COMPLETAR LA   ENSEÑANZA   BÁSICA,   EL   ALUMNO 
O LA ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD1.   Realiza    búsquedas  avanzadas  comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de 
manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 



 

 

posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información 
y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 
momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, 
para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal 
de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva. 

 

AL COMPLETAR LA   ENSEÑANZA   BÁSICA,   EL   ALUMNO O LA 
ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL 
ALUMNO O LA ALUMNA… 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 
la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y 
sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; 
y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para 
abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

 AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O LA ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA… 



 

 

CPSAA1. Regula   y   expresa   sus   emociones,   
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 
la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA1.1    Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 
constructivamente los cambios, la participación social y su propia actividad 
para dirigir su vida. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al 
bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo 
en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.   Comprende   proactivamente   las   
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los 
demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las 
personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 
recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de 
los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma 
autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de 
la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del 
mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 
permitan transmitir ese 

  

COMPETENCIA CIUDADANA 

La competencia ciudadana contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándoseen la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
  

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por 
las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión 
social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para 
contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la 
autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica 
y respetuosa con los demás y con el entorno. 



 

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que 
emanan del proceso de integración europea, la Constitución 
Española y los derechos humanos y de la infancia, participando en 
actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 
diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma 
crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al 
proceso de integración europea, la Constitución Española, los 
derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la 
vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una 
actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3.    Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, 
y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral 
con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos 
y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 
todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente 
la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de 
vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia 
entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

  

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

  
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de 
valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición 
a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 
la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 
empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-
financiero. 
 

Descriptores operativos 
  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con 
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a 
partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como 
globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 
profesional emprendedora. 



 

 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias 
y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos 
locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 
el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones 
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones 
innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de 
valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito 
como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

  

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

  
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que 
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 
mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
  

Descriptores operativos 
  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA ... 

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural 
y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y 
partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, 
la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 
postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los 
distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como 
los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos 
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual 
como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales 
sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza 
sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad 
y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o 
artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, 
musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el 
producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen 

 

5.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes 
básicos 

1. Identificar problemas y formular 
preguntas acerca del fundamento, valor y 
sentido de la realidad y la existencia 
humana, a partir del análisis e 
interpretación de textos y otras formas de 
expresión filosófica y cultural, para 
reconocer la radicalidad y trascendencia de 
tales cuestiones, así como la necesidad de 
afrontarlas para desarrollar una vida 
reflexiva y consciente de sí.  
CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1 

1.1. Reconocer la radicalidad y trascendencia 
de los problemas filosóficos mediante su 
reconocimiento, análisis y reformulación en 
textos y otros medios de expresión tanto 
filosóficos como literarios, históricos, 
científicos, artísticos o relativos a cualquier otro 
ámbito cultural, y utilizando adecuadamente el 
vocabulario técnico específico de las distintas 
ramas de la Filosofía para formular y analizar 
estos problemas. 

FILO.1.A.1.1. 
FILO.1.A.1.2.  

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y 
transmitir correctamente información 
relativa a cuestiones filosóficas, a partir del 
empleo contrastado y seguro de fuentes, el 
uso y análisis riguroso de las mismas, y el 
empleo de procedimientos elementales de 
investigación y comunicación, para 
desarrollar una actitud indagadora, 
autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito 
de la reflexión filosófica.  
 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, 
CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1. Demostrar un conocimiento práctico de los 
procedimientos elementales de la investigación 
filosófica a través de tareas como la 
identificación de fuentes fiables, la búsqueda 
eficiente y segura de información, y la correcta 
organización, análisis, interpretación, 
evaluación, producción y comunicación de 
esta, tanto digitalmente como por medios más 
tradicionales 

FILO.1.A.1.2. 
FILO.1.A.1.3. 
 

2.2. Desarrollar una actitud indagadora, 
autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 
filosófica, mediante el diseño, la elaboración y 
la comunicación pública de 
productos originales, tales como trabajos de 
investigación, disertaciones o  comentarios de 
texto 

FILO.1.A.1.3. 
FILO.1.C.1.3 

3. Usar y valorar adecuadamente 
argumentos y estructuras argumentales, a 
partir de su análisis, tanto formal como 
informal, para producir y apreciar distintos 
tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar 
modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis. 
 

CCL1, CCL5, STEM1, CC3 

3.1. Producir y evaluar discursos 
argumentativos, orales y escritos, acerca de 
cuestiones y problemas filosóficos, 
demostrando un uso correcto de normas, 
pautas, reglas y procedimientos lógicos, 
retóricos y argumentativos y utilizando, cuando 
sea necesario, las técnicas de la lógica formal 
tanto para producir argumentos válidos 
como para analizar la validez de argumentos 
expresados en el lenguaje natural. 

FILO.1.B.1.2. 
FILO.1.B.1.3. 

3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de sostener opiniones e 
hipótesis, explicando la naturaleza o 
mecanismo de dichos sesgos y falacias. 

FILO.1.B.1.1. 
FILO.1.B.1.3. 

3.3. Reconocer la importancia de la 
cooperación, el compromiso con la verdad, el 
respeto a la pluralidad y el rechazo de toda 
actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando 
dichos principios a la práctica argumentativa y 
al diálogo con los demás.  

FILO.1.A.1.4. 
FILO.1.B.1.1. 
FILO.1.B.1.6. 



 

 

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico 
de manera rigurosa, crítica, tolerante y 
empática, interiorizando las pautas éticas y 
formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a 
través del planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el 
contraste e intercambio de ideas y el 
ejercicio de una ciudadanía activa y 
democrática.  
 
CCL1, CCL5, STEM1, SAA3.1, CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC3.2. 

4.1. Promover el contraste e intercambio de 
ideas y la práctica de una ciudadanía activa y 
democrática a través del ejercicio de la 
participación en actividades grupales y el 
ejercicio del diálogo racional, respetuoso, 
abierto, constructivo y comprometido con la 
búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y 
problemas filosóficamente relevantes. 

FILO.1.C.1.4. 
FILO.1.C.1.6. 
FILO.1.C.1.8. 
FILO.1.C.1.9 

5. Reconocer el carácter plural de las 
concepciones, ideas y argumentos en torno 
a cada uno de los problemas 
fundamentales de la Filosofía, mediante el 
análisis crítico de diversas tesis relevantes 
con respecto a los mismos, para generar 
una concepción compleja y no dogmática 
de dichas cuestiones e ideas y una actitud 
abierta, tolerante, y comprometida con la 
resolución racional y pacífica de los 
conflictos. 
 
CCL5, CC1, CC2, CC3 

5.1. Generar una concepción compleja y no 
dogmática de los problemas filosóficos 
fundamentales de las principales ramas de la 
Filosofía mediante el análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y opuestas en torno a los 
mismos. 

FILO.1.A.2.1. 
FILO.1.B.1.1. 
FILO.1.B.2.2. 
FILO.1.B.2.5. 

5.2. Comprender y exponer distintas tesis y 
teorías de las principales ramas de la Filosofía 
como momentos de un proceso dinámico y 
siempre abierto a la reflexión y al diálogo, a 
través del análisis comparativo de los 
argumentos, principios, presupuestos, 
metodologías y enfoques de dichas tesis y 
teorías. 

FILO.1.A.2.2. 
FILO.1.B.2.3. 
FILO.1.C.1.7. 

6. Comprender las principales ideas y 
teorías filosóficas de los más importantes 
pensadores y pensadoras, mediante el 
examen crítico y dialéctico de las mismas y 
de los problemas fundamentales a los que 
estas responden, para generar una 
concepción rigurosa y personal de lo que 
significa la Filosofía, de su riqueza e 
influencia cultural e histórica y de su 
aportación al patrimonio común.  
 
CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

6.1. Tomar consciencia de la riqueza e 
influencia del pensamiento filosófico, 
identificando y analizando las principales ideas 
y teorías filosóficas de cada periodo histórico 
en textos o documentos pertenecientes a 
ámbitos culturales diversos, así como 
poniéndolas en relación con experiencias, 
acciones o acontecimientos comunes y de 
actualidad. 

FILO.1.B.2.1. 
FILO.1.B.2.2. 

6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento 
profundo y significativo de las ideas y teorías 
filosóficas de algunos de los más importantes 
pensadores y pensadoras de la historia, 
mediante su aplicación y el análisis crítico de 
aquellas en el contexto de la práctica individual 
o colectiva de la indagación filosófica. 

FILO.1.A.2.2. 
FILO.1.B.1.2. 
FILO.1.C.1.3 



 

 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica 
y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones 
fundamentales y de actualidad, 
analizando y categorizando sus múltiples 
aspectos, distinguiendo lo más 
substancial de lo accesorio, e integrando 
información e ideas de distintos ámbitos 
disciplinares, desde la perspectiva 
fundamental de la Filosofía, para tratar 
problemas complejos de modo crítico, 
creativo y transformador. 
 
CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 
CCEC1. 

7.1. Afrontar cuestiones y problemas 
complejos, de 
carácter fundamental y de actualidad, de modo 
interdisciplinar, sistemático y creativo, 
utilizandoconceptos, ideas y procedimientos 
provenientes de 
distintos campos del saber, y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una 
perspectiva 
filosófica 

FILO.1.A.2.3. 
FILO.1.A.2.4. 
FILO.1.B.2.4. 

7.2. Entender las relaciones entre la Filosofía y 
otros modos de saber -especialmente, el 
conocimiento científico-, así como sus 
influencias e interacciones mutuas, y utilizar 
este conocimiento para analizar problemas 
complejos de actualidad y rechazar actitudes 
pseudocientíficas e irracionales. 

FILO.1.A.1.2. 
FILO.1.B.1.4. 
FILO.1.B.1.5. 
FILO.1.B.2.3. 

8. Analizar problemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica y dialéctica de distintas 
posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, 
para desarrollar 
el juicio propio y la autonomía moral. 
 
CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1. 

8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía 
moral mediante el análisis filosófico de 
problemas éticos y políticos fundamentales y 
de actualidad, considerando las distintas 
posiciones en disputa y elaborando, 
argumentando, exponiendo y sometiendo al 
diálogo con los demás las propias tesis al 
respecto. 

FILO.1.C.1.1. 
FILO.1.C.1.2. 
FILO.1.C.1.4. 
FILO.1.C.1.5. 

8.2. Obtener y demostrar un conocimiento 
suficientemente profundo de las principales 
teorías éticas y políticas, utilizándolas para 
analizar problemas contemporáneos en el 
ámbito social y político. 
 

FILO.1.C.1.6. 
FILO.1.C.1.7. 
FILO.1.C.1.8. 
FILO.1.C.1.9. 

9. Desarrollar la sensibilidad y la 
comprensión crítica del arte y otras 
manifestaciones y actividades con valor 
estético mediante el ejercicio del 
pensamiento filosófico acerca de la belleza 
y la creación artística, para 
contribuir a la educación de los 
sentimientos estéticos y al desarrollo de 
una actitud reflexiva con respecto al 
lenguaje y sentido de las imágenes. 
 

9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el 
aspecto racional y el emotivo en la 
consideración de los problemas filosóficos, 
especialmente los referidos al ámbito de la 
estética, a través de la reflexión expresa en 
torno al arte y a otras actividades o 
experiencias con valor estético y el análisis del 
papel de las imágenes y el lenguaje 
audiovisual en la cultura contemporánea. 

FILO.1.C.2.1. 
FILO.1.C.2.2. 
FILO.1.C.2.3. 



 

 

CPSAA3.1, CC2, CC3, CEC2, CCEC3.1, 
CCEC3.2. 

9.2. Obtener y demostrar un conocimiento 
suficientemente profundo de las principales 
teorías filosóficas sobre el arte y utilizarlas 
para analizar diferentes corrientes o productos 
artísticos. 

FILO.1.C.2.2. 
FILO.1.C.2.3. 

 

 

6. SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 
 
La secuenciación de los saberes básicos se realizará, para esta modalidad semipresencial para 
adultos, siguiendo el esquema propuesto por la estructura de las unidades y su secuenciación en la 
plataforma de enseñanza de adultos. Esta plataforma MOODLE divide los saberes en seis unidades 
didácticas que abarcan en cada trimestre dos unidades. Cada una de etas dos unidades satisfacen lo 
especificado  en cada uno de los saberes quedando la temporalización y distribución de contenidos 
como sigue: 
 

 
 Primer trimestre: A. La filosofía y el ser humano. 
 Segundo trimestre: B. El conocimiento y la realidad. 
 Tercer trimestre: C.  Acción y creación. 

 
7. METODOLOGÍA 

 
La metodología ligada a un modelo semipresencial, en el que nos enfrentamos a un tipo de 
aprendizaje que combina la enseñanza en remoto y la presencial, no debe perder de vista el objetivo 
central de la modalidad: aunar lo mejor de ambos mundos para alcanzar un aprendizaje más eficiente 
y ligado a las necesidades del entorno. 
 
Por ello, la metodología hará hincapié en el uso autónomo por parte del alumnado de los materiales 
que tienen disponibles en la plataforma y dedicará las horas lectivas a la resolución de dudas, 
planteamiento de problemas que despierten la curiosidad del alumnado y abran foros de debate, 
lectura de textos sobre los que versarán las tareas, etc. 
 
En cualquier caso, la metodología de trabajo tratará de ser siempre activa y adaptada al nivel cultural y 
de intereses del alumnado. 
 

8. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 
 
 La evaluación se realizará de forma competencial centrándose cada una de las tareas que se 
llevarán a cabo a lo largo del curso y los ejercicios que se propondrán en las pruebas objetivas en las 
9 competencias específicas enunciadas con anterioridad. 
 
Como ya es sabido, el peso específico de cada competencia dentro de cada prueba es idéntico pero, 
dadas las características específicas de un alumnado adulto en una modalidad semipresencial, la 
evaluación incluirá ciertos elementos específicos propios de la modalidad. 
 



 

 

Se llevará a cabo una evaluación inicial donde se tratará de conocer las destrezas previas del 
alumnado en elementos básicos para el desarrollo de su aprendizaje. 
 

 
 Capacidad para buscar y seleccionar información. 
 Capacidad para leer de forma comprensiva textos complejos. 
 Capacidad para transmitir la información seleccionada utilizando un vocabulario propio del área 

y que refleje de forma clara lo aprendido. 
 Capacidad de síntesis de textos complejos en argumentos e ideas principales. 

 
Las evaluaciones del resto de saberes se llevarán a cabo atendiendo, según acuerdo del equipo 
educativo, siguiendo el porcentaje adjunto. 
 

 
 Pruebas objetivas: 60 % 
 Trabajo en el aula y en la plataforma: 20 % 
 Tareas online y entrega a través de la plataforma: 20% 

 
Debe quedar constancia que la evaluación competencial se llevará a cabo en cada prueba realizada 
siendo el reparto porcentual el valor asignado a cada tipo de ámbito en el que esta enseñanza opera. 
 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El análisis de los conocimientos adquiridos por el alumno, como un elemento más del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, se efectúa mediante dos procesos: por un lado, y a partir de un amplio 
conjunto de fragmentos de textos, se le plantean sistemática y cotidianamente diversas preguntas de 
los autores estudiados en la unidad así como por una serie de tareas que el alumnado debe 
desarrollar a través de la plataforma de aprendizaje; y por otro, mediante una evaluación de la unidad 
a través de pruebas objetivas, que permite integrar todos los contenidos desarrollados.  
 
Además de la evaluación que se incluye en los materiales de la plataforma, durabte cada unidad el 
alumnado tiene acceso a diferentes actividades que pueden servir también para esa misma finalidad, 
actividades en las destacan el análisis, la selección de información, la reflexión, la argumentación, la 
exposición, procesos cognitivos todos ellos que les permiten a los alumnos demostrar que, además de 
saber, tienen unas capacidades para utilizar la información y para enfrentarse al análisis filosófico de 
los problemas (con estas, mejoran también sus habilidades comunicativas básicas en lo que se refiere 
a la comprensión lectora y oral y a la expresión escrita y oral). 
La atención a la diversidad, tan necesaria en la actividad educativa, se aborda mediante estrategias 
orientadas a proporcionar la posibilidad de ofrecer diferentes niveles de actuación con el alumno. Por 
ello se sugieren actividades diferenciadas y personalizadas que tienen en cuenta los diferentes niveles 
de conocimientos generales previos de los alumnos, así como sus capacidades, bien en el grado 
desarrollo, esfuerzo, interés o estilo de aprendizaje de cada alumno, con el objetivo de facilitarle la vía 
más adecuada que le conduzca hacia el empleo consciente de las estrategias que le proporcionen 
más éxito. 
 

10. SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN. 
 
La siguiente programación se revisará con periodicidad trimestral utilizando para ello los siguientes 
instrumentos: 
 

 
 Encuestas al alumnado donde este exprese su conformidad con las estrategias metodológicas 

y secuenciación de los contenidos así como nivel y gradación de las actividades. 
 Revisión de los resultados académicos obtenidos en cada evaluación intermedia. 



 

 

 Revisión continua de los resultados obtenidos en las diferentes tareas que el alumnado realiza 
durante el desarrollo de las unidades. 

 Análisis de resultados y opinión recogida a través de encuestas al finalizar el curso académico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

XIII. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

 
  
2º ESO  
  

 Visita a Caixaforum . ALUMNADO DE ATENCIÓN EDUCATIVA 2º C.  

 Visita al proyecto de economía sostenible de Carrefour. ALUMNADO DE ATENCIÓN EDU-

CATIVA 2º C  

 Visita al Castillo de San Jorge en el barrio de Triana y Callejón de la Inquisición. Para la materia 

de Educación en Valores Cívicos y Éticos. 

 

4º ESO  
 

Visita al proyecto de economía sostenible de Carrefour. Fecha por determinar. ALUMNADO DE 

ATENCIÓN EDUCATIVA DE 4º ESO A Y C  

Visita a Caixaforum. Actividad y fecha por determinar. ALUMNADO DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

DE 4º ESO A Y C  

 

2º BACHILLERATO  

 

Visita a ferisport 2024 (Salón del estudiante Universidad de Sevilla)  GRUPOS A Y B  

Visita al “Salón del estudiante” de la UPO.  GRUPOS A Y B  

Visita a Caixaforum. Actividad y fecha por determinar. GRUPOS A Y B  

Visita al laboratorio de psicobiología de la facultad de Psicología de la US.ALUMNADO DE PSICO-

LOGÍA DE LOS GRUPOS A Y B 

 

Todos los cursos participaran como actividad complementaria en las Jornadas Medievales organizadas 

por el centro durante el 2º trimestre.  

 

 

 

XIV. PLAN DE LECTURA. ACTIVIDADES CON LOS TEXTOS 

 
Tipos de texto que va a trabajar: ensayos. 

 

Materiales o recursos que va a emplear: fotocopias entregada a los alumnos, lectura 

compartida, explicación de términos, resolución de posibles dudas de comprensión. 

 

Actividades previas a la lectura: preguntas que sirvan de reflexión para la lectura 

posterior. Estas cuestiones estarán relacionadas con contenidos explicados en clase. 

 

Actividades posteriores a la lectura: preguntas para activar el nivel de comprensión 

inferencial, para que los alumnos puedan relacionar la lectura con conocimientos 

previos vistos en clase, comprendidos a partir de indicios que proporciona el texto. 

 

PLAN DE LECTURA 



 

 

Curso: 2º ESO 

Materia: VALORES ÉTICOS 

 

Ensayo del libro “Ética para amador” 

Autor: Fernando Savater 

Edición: primera 

Año de publicación: 1991 

Lugar de publicación: Barcelona, España 

Páginas: 147 

CAPÍTULO TERCERO “HAZ LO QUE QUIERAS” y  

CAPÍTULO CUARTO “DATE LA BUENA VIDA” 

 

Antes de la lectura: ¿somos realmente libres? ¿hacemos lo que queremos? 

Después de la lectura: ¿Actúo Esaú libremente? ¿hizo lo que realmente quería? 

 

PLAN DE LECTURA. 

Curso: 4º ESO. 

Materia: APRENDIZAJE SOCIAL Y EMOCIONAL 

Influencia de la inteligencia emocional en el desempeño laboral 

CARMONA-FUENTES, Patricia 

 

Antes de la lectura: ¿qué factores crees que favorecen la adquisición de un puesto 

de trabajo? 

Después de la lectura: ¿Cómo influye la inteligencia emocional en el éxito laboral? 

 

PLAN DE LECTURA 

Curso: 1ºBACHILLERATO 

Materia: FILOSOFÍA 

Xavier Zubiri, Cinco lecciones de filosofía 

 (Karl Jaspers, La filosofía desde el punto de vista de la existencia, Fondo de Cultura Económica, 

D.F., 2003, p.17). 

Ejercicios de reflexión: 

¿Qué sabes respecto del comienzo de la filosofía? ¿Todos podemos filosofar? ¿Qué 

necesitamos para ello? ¿Qué características debiese tener el saber filosófico? ¿Cómo surge 

la filosofía? 

 

NIVEL ACADÉMICO: 2º ESO 

EL MITO DE ECO Y NARCISO 

ACTIVIDADES. 

1. ¿Quién era Eco? ¿Sabes qué es una Ninfa? ¿De qué se ocupa? 

2. ¿sabes qué es el narcisismo? ¿Encuentras alguna relación del término con el mito? 

3. ¿Crees que la explicación que nos da el mito sobre el eco sirvió como explicación aceptada en algún 

momento de la historia? 



 

 

4. ¿conoces la verdadera causa del eco? ¿te resulta más fácil entender la explicación contemporánea? 

¿Cuál te resulta más fácil de comprender? 

NIVEL ACADÉMICO: 2º ESO 

EL RAPTO DE PERSÉFONE 

ACTIVIDADES. 

1. ¿Por qué Hades secuestro a Perséfone? 

2. ¿Qué hizo la diosa Deméter al no saber nada de su hija? 

3. ¿Por qué crees que la diosa se enfadó con Zeus? 

4. ¿Cuál fue la venganza de la diosa? 

5. ¿Qué ocurrió entonces? 

6. ¿Por qué Hades no quería dejar regresar a Perséfone? 

7. ¿A qué acuerdo llegaron al final? 

8. ¿Por qué Perséfone pasaba seis meses con su marido y seis con su madre? 

9. ¿Por qué esto estaba relacionado con las estaciones del año? 

 

NIVEL ACADÉMICO: 4º ESO 

PROMETEO 

ACTIVIDADES. 

1. ¿Cuál crees que la explicación central que acomete el mito? 

2. ¿Conoces la expresión “abrir la caja de pandora”? Búsca en Internet su significado 

3. ¿Qué crees que simboliza el fuego en el mito? 

 


